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SESION 3O.a ORDINARJA, EN MIEBCOLE'S 29 DE JULIO DE 1953 
(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESlnENCIA DE 'LOS SERORES CASTRO y OORREA LETEUER 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V. -Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 
1.---Se acuerda desarchivar un informe de 

la Comisión Especial de Puertos, eva­
cuado en el anterior período legislativo. 

2. ---Se acuerda dar copia autorizada de un 
documento y la devolución de antece_ 
dentes acompañados a presentaciones de 
carácter particular. 

3. -Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores piputados. 

4.-EI señor Justiniano formula observacio­
nes acerca de las inversiones hechas por 
la ENDESA en la provincia de Malleco, 
haciendo un alcance a las formuladas 
por el señor Huerta, en una sesión an­
terior. 

5.-EI señor Barra solicita se exima del trá­
mite de la Comisión de Hacienda al pro­
yecto que aclara el sentido de las leyes 
N.os 10.343 y 10.072, sobre retiro del per_ 
sonal de las Fuerzas Armadas. 

S.-El señor Valdés Larraín se refiere a ob­
servaciones formuladas en una sesión 

anterior por el señor Oyarzún acerca de 
irregularidades que habrían ocurrido en 
la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

7.-Se pone en discusión el proyecto que li­
bera de derechos de internación a un 
motor "Diesel", destinado a la Munici­
palidad de castro, y es aprobado. 

8. ---Se pone en discusión el proyecto que 
cambia el nombre de la calle "Corbalán 
Melgarejo" de la ciudad de Santiago, por 
el de "Comandante Máximo Humbser", 
y es aprobado. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
condona la deuda que por concepto al 
impuesto a la cifra de negocios, tiene el 
Casino de Viña del Mar con el Fisco, y 
queda pendiente el debate. 

1O.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la expropiación de algunos pre­
dios en Valparaíso para construir edi­
ficios para las escuelas N.o 5 de hombres 
y N.o 7 de mujeres, y es aprobado. 

H.-Continúa la discusión del informe de la 
Comisión de Hacienda que recomienda 
el rechazo del proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Calbuco para con_ 
tratar un empréstito, y es aprobado. 

12.-Se acuerda postergar la discusión de un proyecto de ley. - - --
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13.-8e pone en discusión el proyecto que 
destina fondos para la ampliación y 
modernización de la Escuela Naval "Ar­
turo Prat", de Valparaíso, y queda pen­
diente el debate. 

14.-EI señor Araneda, formula observaciones 
acerca de la situación creada. a los in­
dígenas de la comunidad Bernardo :Ñan. 
ca, de Lonquimay, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización sobre el particular. 

15.-El señor Araneda hace presente la in­
conveniencia del plan del Gobierno re­
lativo a la radicación de inmigrantes 
europeos en territorio nacional. 

16. -El señor Galleguillos, don Víctor, se re. 
fiere a la situación de la clase traba­
jadora frente a las medidas económicas 
del Gobierno. 

17.-EI señor Carmona analiza la política que 
ha seguido el Gobierno en el problema 
del cobre. 

18. -El señor Meléndez se refiere a la con. 
veniencia de realizar la construcción 
del Hospital Psiquiátrico Infantil depen­
diente de la Dirección General de Pri­
siones, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Justicia al respecto. 

19.-El señor Meléndez hace presente la con_ 
veniencia de trasladar las oficinas del 
Correo Central de Santiago al nuevo 
edificio de la Caja Nacional de Ahorros, 
y solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro del In­
terior al respecto. La Corporación acuer_ 
da enviarlo en su nombre. 

20.-EI señor Meléndez se refiere a la labor 
que realiza la Junta de Beneficencia Es­
colar. 

21.-El señor Meléndez formula observacio­
nes acerca de la ocupación de la Escue_ 
la Superior de Hombres de Talcahuano 
por los damnificados por el último terre­
moto, y solicita se dirija oficio a los se. 
señores Ministros del Interior y de Edu­
cación sobre el particular. 

22. -El señor Tamayo hace un alcance a las 
observaciones formuladas por el señor 
Galleguillos, don Víctor, en la presente 
sesión, acerca de la situación de los tra­
bajadores frente a las medidas económi­
cas del Gobierno. 

23.-El señor Weber aborda algunos aspec­
tos del plan de reforma agraria. 

24. -El señor Brücher formula observaciones 
acerca del problema del cobre y formu_ 
la indicación para celebrar una sesión 
especial para considerarlo. 

25.-EI señor Del Río, don Humberto, se re­
fiere al hecho de que la Caja de Em­
pleados Particulares sea incluída en la 
Corporación de Inversiones. 

26.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobadas diversos proyectos de 
acuerdo. 

27 . -Se pone en votación una indicación pa­
ra celebrar sesión especial el próximo 
miércoles 5 de agosto, de 19.30 a 21 ho­
ras, para tratar sobre la situación del 
cobre, y es aprobada. 

28.-Se declaran obvios y sencillos y se da.n 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto que 
deroga la ley 8.707, que estableció la re­
presentación del Congreso Nacional en 
los Consejos de las instituciones semi­
fiscales y de administración autónoma. 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que formula una indicación 
al proyecto de ley que condona los im­
puestos que adeuda el Casino de Viña 
del Mar y destina su monto a beneficio 
de la Municipalidad de esa misma co­
muna. 

3.-0ficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relacionado con 
el cobro con efecto retroactivo del alza 
de las patentes comerciales establecida 
en la ley que modificó la de Rentas Mu­
nicipales. 

4.-0ficio del señor Ministro de Hacienda 
en que da respuesta al que se le dirigió 
por acuerdo de la Cámara, relativo a los 
datos estadísticos que dió a la Cáma_ 
ra dicho Secretario de -Estado en su ex­
posición sobre el plan económico del Go­
bierno. 

5.-0ficio del Senado con el que comunica 
que ha aprobado con modificaciones el 
proyecto de ley que extiende a la em_ 
pleada particular los beneficios que 
acuerda el Código del Trabaja a la mu­
jer embarazada. 
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6.-Informe de la Comisión de Educación 
Pública recaído en el proyecto de ley que 
autoriza la expropiación de predios en 
Valparaíso, a fin de construir locales pa_ 
ra las escuelas N.os 5 de hombres y 7 de 
mujeres. 

7.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de reforma 
de la ley 9.724, que destinó fondos para 
que las Municipalidades de Antofagasta, 
Cartagena, castro, Concepción y Tomé 
construyan hoteles de turismo. 

8.-Moción del señor Pizarro, don Abelardo, 
en la que inicia un proyecto de ley que 
concede reconocimiento de tiempo ser­
Yido a don Osvaldo Berríos Torr:es. 

9. -Comunicación. 

10. -Presentaciones. 

IlI. - AiI:T AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 23.a, 24.a, 25.a y 
26.a, celebradas en martes 21, de 16.15 a 21.45 
horas, en miércoles 22, de 16.15 a 19.30 y de 
19.45 a 21 horas, y en jueves 23, de 16.15 a 
21.29 horas, se declararon aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 71 de la Constitución Política, 
establEce que "al Presidente de la República 
está confiada la administración y gobierno 
del Estado". 

Por otra parte, el artículo 39 de la misma 
Constitución dispone: "Son atribuciones ex­
clusivas de la Cámara de Diputados: 

"2.0.- Fiscalizar los actos del Gobierno". 
A continuación este precepto dEtermina la 
forma en que la Cámara puede ejercer sus 
facultades fiscalizadoras, en los siguientes 
términos textuales: "Para 'ejercer esta atri­
bución la Cámara puede, con el voto de la 
mayoría de los Diputados presentes, adoptar 
acuerdos o sugerir observaciones que se 
transmitirán por escrito al Presidsnte de la 
República ... " . 

De estos preceptos constitucionales se des­
prende que: al Es privativa del Presidente 
de la REpública la administración y gobier­
no del Estado; bl A la Cámara de Diputados, 
corresponde, únicamente, y en forma ex­
clusiva, la fiscalización de los actos admi­
nistrativos y de gobierno del Jefe del Es­
tado; c) Al Senado no corresponde, en ca-

so alguno, tomar iniciativas en materias' de 
administración o fiscalización, y d) La forma 
en que la Cámara de Diputados puede ejer. 
cer sus atribuciofles fiscalizadoras está seña. 
lada en el artículo 39, N.O 2, transcrito. 

Nuestra Carta Fundamental, en sus ar­
tículos 29 y 30, fija las incompatibilidades 
parlamentarias. Ellas fueron establecidas en 
razón de la conveniencia que existe de que 
los parlamentarios no desempeñen, conjun­
tamente con las funciones legislativas, otras 
de carácter lejecutivo o administrativo. Al 
efecto, expresan: "Artículo 29, inciso 1.0.­
Los cargos de Diputados y senadores son 
incompatibles entre sí y con los de repre­
sentantes y municipales. Son incompatibles, 
también, con todo empleo retribuído con 
fondos fiscales o municipales y con toda 
función o comisión de la misma naturalEza. 
a excepción de los empleos, funciones o co~ 
misiones de la enseñanza superior, secunda­
ria y especial, con asiento en la ciudad en 
que tenga sus sesiones el Congreso". 

El artículo 30 en su inciso 1.0, agrega que: 
"Ningún Diputado o Senador, desde el mo­
men.to de su elección y hasta seis meses des­
pués de terminar su cargo, puedE ser nom­
brado para función, comisión o empleo pú­
blico retribuí do con fondos fiscales o muni­
dpales". 

Estos preceptos establecen el sistema de 
incompatibilidad, que sólo admite las excep­
ciones que señala la misma Carta Fu""da­
mental, a saber: Los empleos, funciones o 
comisiones de la enseñanza superior, secun­
daria y especial con asisnto en la ciudad 
en que tenga sus sesiones el Congreso y los 
cargos conferidos en estado de guerra que 
menciona el inciso 2.0 del artículo 30. 

La lEy N.O 6,922, que aumenta la dieta par­
lamentaria -en su artículo 3.0, expresa: 
"para los efectos de lo dispuesto en el in­
ciso 1.0 del artículo 29 y del artículo 30 de 
la Constitución política del Estado, se en­
tienden como funcionES o comisiones de la 
misma naturaleza, las que se desempeñan 
como consejeros, directores o empleados en 
las instituciones semifiscales, Empresas o 
entidades en que tenga intervención el Fis­
co, por aportes de capital, designación de 
miembros de los Directorios o ConSEjos o 
participación de utilidades. Se exceptúan las 
comisiones o funciones cuya designación co­
rresponda a la Cámara de Diputados o al 
Senado". 

Este artículo, netamente interpretativo, 
según se desprende de su misma redacción, 
traduce perfectamente el espíritu d(l Cons­
tituyente. Pero, en su parte final, al estable­
cer la excepción respEcto de las designacio­
nes que correspondan a las Cámaras, va más 
allá de la mera interpretación del texto 
constitucional y entra a legislar, ampliando 
y modificando una disposición constitucio­
nal, en una forma distinta a la señalada en 
el artículo 29 inciso 1.0 de la Constitución. 
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En suma, la frase final del precepto ob­
servado atribuye al Congreso Nacional fa­
cultades que corresponden exclusivamente 
al Poder Ej ecutivo. 

No obstante las claras disposiciones cons­
titucionales vigentes, el CongrEso aprobó la 
ley N.O 8,707, en virtud de la cual .se pre­
tende crear un nuevo sistema de fiscaliza­
ción, distinto del señalado en el N.O 2 del ar­
tículo 39 de la Constitución, precepto que es 
de interpretación restrictiva y que no admi­
te ampliaciones con arreglo al principio con­
sagrado en el artículo 4.0 de la Carta Funda­
mental. 

La ley N.O 8,707, establece un sistema por 
el cual el Poder Legislativo se arroga facul­
tades que no le competen, autoriza al SEna­
do y a la Cámara de Diputados para ejercer 
actos de administración que, por mandato 
constitucional, corresponde privativamente al 
Jefe del Estado, invadiendo así su~ atribucio_ 
nes. 

Los Consejeros Parlamentarios,- designados 
por el Congreso, a virtud de esa ley, concu-' 
rren con su voz y voto a adoptar todos 103 
acuerdos del Consejo, los que constitliy€n, 
en su mayoría, actos de administración. Los 
Diputados Consej eros deSEmpeñan la doble 
función de coadministradores y fiscalizado-
res a la vez. , 

La ley N.O 8,707 confiere, asimismo, atri­
buciones administrativas y fiscalizadoras al 
Senado de la República, contraviniendo así 
lo dispuesto en los artículos 71 y 39, N.o 2, 
de la Carta Fundamental, que entregan al 
Presidente de la República la administración 
y gobierno del Estado y a la Cámara de 
Diputados, la fiscalización de dichos actos. 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, en 
virtud de lo establecido en el artículo 72, 
N.O 1, de la Constitución Política del Estado, 
vengo en someter a vuestra consideración, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Derógase la ley N.O 8,707, 
de 4 de diciembre de 1946. 

Artículo 2.0.- Derógase, asimismo, todas 
las disposiciones legales que designen Con­
sejeros Parlamentarios en la Junta Central 
de Beneficencia y en los Consejos de orga­
nismos fiscales de administración autónoma, 
o semifiscales de la República, en la parte 
en que crean o establEcen esas Consejerías. 

Artículo 3.0.- Los actuales Consejeros 
Parlamentarios, designados en virtud de la 
citada ley N.O 8,707, u otras disposiciO':les le­
gales, cesarán ·en sus funciones, el día en 
que sea publicada la presente ley en el "Dia­
rio Oficial", fecha desde la cual ésta regirá. 

Santiago, 29 de julio de 1953. 

n.Ido Koch". 
(Fdos.>: Carlos Ibáñez del Campo.- Os-

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 993.- Santiago, 29 de julio de 1953. 
Pende de la consideración de esa Honora­

ble Cámara un proyecto de ley que fué apro­
bado por la Honorable Comisión de Hacienda 
el 21 del actual, y por el que se condona una 
deuda por impuesto al Casino de Viña del 
Mar y se destina su monto a beneficio de la 
l. Municipalidad de esa misma comun~. . 

A fin de regularizar en definitiva esa si­
tuación, el Ejecutivo solicita de V. E. se sir­
va someter a la consideración de la Corpo­
ración la siguiente indicación, en calidad de 
artículo nuevo: 

"Artículo .... - El impuesto a que se refie­
re el artículo 7.0 del decreto de Hacienda 
N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó Ql 
texto definitivo de la Ley sobre Impuesto a 
la Internación, a la PrOducción y a la Cifra 
de Negocios, que paguen el Casino de Viña 
del Mar o sus concesionarios, por operaciones 
inherentes a su giro, será percibido por 1& 
citada Municipalidad e ingresado por la Te­
sorería directamente a la cuenta mUnicipal 
respectiva en vez de la correspondiente a ren­
ta generales de la Nación. 

Dios guarde a V. E. \, 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Felipe 

Herrera L.". 

N.o 3.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 2.018.- 29 de julio de 1953. 
Con providencia N.O 2.334, fechada el 26 

de mayo del año en curso, el Ministerio de 
Hacienda envió a esta Secretaria de Estado 
el oficio N.O 3.064, de 13 del mismo mes, de 
esa Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual solicita se adopten las medidas nece­
sarias para que las MunicipalidadQs de Sall­
tiago y Valparaíso suspendan el cobro con 
efecto retroactivo del alza de las patentes 
comerciales establecidas en la ley N.O 10.583. 

Al respecto, me permito informar a V: E. 
que las Municipalidades mencionadas efec­
tuaron el cobro del alza de las referidas pa­
tentes correspondientes al último trimestre 
del año 1952, de acuerdo con la facultad que 
les confiere la ley N.O 10.583, sobre Rentas 
Municipales, antes aludida, por cuanto su in­
serción en el "Diario Oficial" se hizo el 3 de 
octubre último. En efecto, esta ley no señaló 
reglas especiales para su vigencia y, por 10 
tanto, rige en este caso el artículo 7.0 del 
Código Civil, en virtud del cual la ley "se 
entenderá conocida de todos y será Obliga­
toria",desde la fecha de su publicación en 
el diario antedicho. -

Es así, como las Municipalidades de San~ 
tiago y Valparaíso por oficios N.os 893 y SOl, 
del 18 de julio último y 6 de julio en curso, 
respectivamente, informan que el cobro de 

, 
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las mencionadas patentes comerciales, esta­
blecido por la ley N.o 10.583, por el 4.0 tri­
mestre de 1952, lo efectuó la Tesorería Mu­
nicipal de cada uno de ellas durante el mes 
de enero de este año, conjuntamente con el 
primer semestre de 1953. 

Adjunto a la presente comunicación he 
creído conveniente acompañar los oficios eL 
tados en el párrafo anterior, para conoci­
miento y consideración de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. 
(FdoJ: Osvaldo Koch". 

N.O 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO Di 
HACIENDA 

"N.O 988.- Santiago, 29 de julio de 1953. 
Con relación al oficio N.O 420, de esa Ho­

norable Corporación, de fecha 21 de julio del 
presente año, comunico a USo lo siguiente: 

Las cifras acerca de la Renta Nacional in_ 
vocadas en la exposición financiera efectua_ 
da por el Ministro suscrito, con fecha 14 de 
los corrientes en esa Honorable Corporación, 
provienen de investigaciones que en forma 
permanente y sistematizada realiza la Cor­
poración de Fomento de la Producción a tra­
vés del Departamento de Planificación y Es­
tudios. Los estudios sobre esta importante 
materia los viene realizando la Corporación 
de Fomento desde hace más de diez años, lo 
cual ha permitido adquirir una vasta expe_ 
riencia práctica y perfeccionar las cifras de 
acuerdo con encuestas e investigaciones di­
rectas. 

Quiero hacer notar a la Honorable Cáma­
ra que la metOdOlogía de cálculo utilizada por 
la Corporación de Fomento en sus investiga­
ciones sobre renta nacional no obedece a un 
criterio arbitrario de parte de los funciona­
rios técnicos a los cuales se les ha encomen_ 
dado este trabajo, sino que ella está encua_ 
drada a las normas internacionales que ri­
gen este tipo de estudios. 

En efecto, la Corporación de Fomento se 
rige por los procedimentos de cálculo apro­
bados en el Congreso Mundial realizado en 
LOndres en 1949 y por las normas sanciona­
das en el Seminario- Interamericano de Ren_ 
ta Nacional efectuado en Santiago en ene_ 
ro del presente año. En esta forma todos los 
países que realizan estudios de Renta Nacio­
nal, entre ellos Chile, se ajustan a métodos 
uniformes que posibilitan las comparaclones 
internacionales. 

Es importante destacar también que en los 
Congresos señalados anteriormente hubo con­
senso unánime en estimar que nuestro país, 
además de haber sido el primero en comen­
zar esta clase de estudios en América Lati­
na, mantiene en la actualidad los cálculos 
en un plano de eficiencia y amplitUd que nos 
llena de legítimo orgullo. 

En cuanto al personal que se ha ocupado 
de esta clase de estudios en la Corporación 

de Fomento de la PrOducción cabe señalar 
que está constituído por especialistas con só. 
lida preparación científica adquirida prin­
cipalmente en la Facultad de Economía de la 
UniverSidad de Chile, como asimismo, de gran 
experiencia práctica en las modalidades que 
presentan los cálculos de la renta nacional 
en país como el nuestro. 

En el convencimiento de que las cifras que 
expuse constituyen los antecedentes más com. 
pletos que el país puede disponer acerca de 
la materia, adjunto a la Honorable Cámara 
los cuadros estadísticos anexos que han ser. 
vido de base para determinar el monto y es­
tructura de la renta nacional de Chile en los 
últimos 12 años. 

Dios guarde a USo 
(FdoJ: Felipe Herrera Lane". 

N . o 5. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 194.- Santiago, 21 de julio de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro. 

yecto de esa Honorable Cámara que extiende 
a las mujeres empleadas en estado de em. 
barazo los beneficios que a la obrera en tal 
estado otorga el Código del Trabajo, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículos 1.0 al 8.0 

Se han reempazado por el siguiente: 
"Artículo primero.- Substitúyense los pá­

rrafos 1 y II con sus artículos 307 a 314, del 
Título III del Libro II del Código del Tra­
bajo y el epígrafe inicial de este Título, por 
los siguientes: 

TITULO III 

DE LA PROTECCION A LA MATERNIDAD 

l.-Disposiciones generales 

Artículo 307.- La protección a la materni. 
dad se regirá por las disposiciones del pre­
sente Título y quedan sujetos a ella todos • 
los servicios y establecimientos o empresas 
industriales, agrícolas o comerciales sean de 
propiedad fiscal, semifiscal, de administra­
ción autónoma o independiente, municipal o 
particular o pertenecientes a una Corpora. 
ción de derecho público o privado. 

-Las disposiciones anteriores comprenden 
las sucursales o dependencias de los estable­
cimientos, empresas y servicios indicados. 

Estas disposiciones beneficiarán a todas las 
empleadas y obreras que dependan de cual­
quier empleador o patrón, comprendidas 
aquellas que trabajan en su domicilio. y, en 
general, a todas las mujeres que estén aco­
gidas a los regímenes de las Cajas de Previ­
sión u organismos auxiliares. 

Artículo 308.- En los servicios, estableci. 
mientos o empresas a que se refiere el artícu-
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lo anterior, en que trabajen mujeres, se co_ 
locarán, en lugares visibles, carteles que con­
tengan el texto del presente Título y de su 
Reglamento. 

11. - Protección a la maternidad 

Artículo 309.- Las empleadas y obreras 
tendrán derecho durante el embarazo, a un 
descanso de maternidad de doce semanas, 
que comprenderá seis semanas antes del 
alumbramiento y sei.s semanas después. 

Este derecho no podrá renunciarse y du­
rante el período de descanso queda prohibido 
el trabajo de las mujeres embarazadas; asi­
mismo, no obstante cualquiera estipulación en 
contrario, deberán reservársele su empleo o 
puesto durante dicho perído sin perjuicio 
que durante él otra persona la supla. 

Artículo 310.-Si durante el embarazo se 
produjere enfermedad como consecuencia de 
éste, comprobada con certificado médico, la 
empleada u obrera tendrá derecho a un des_ 
canso prenatal suplementario, cuya duración 
será fijada, en su caso, por los servicios que 
tengan a su cargo las atenciones médicas 
preventivas o curativas. 

Si el alumbramiento se produjere después 
de las seis semanas siguientes a la fecha en 
que la mujer hubiere comenzado el descanso 
de maternidad, la duración del período puer­
peral no podrá ser disminuída y será conta­
do desde la fecha del alumbramiento, lo cual 
deberá ser comprobado antes de expirar el 
plazo con el cOl'respondiente certificado mé­
dico o de matrona. 

Si como consecuencia del al~mbramiento 
se produjere enfermedad comprobada con 
certificado médico, que impidiere regresar al 
trabajo por un plazo superior a seis semanas, 
contadas desde aquél, el descanso puerperal 
será prolongado por el tiempo que fije, en su 
caso, el servicio encargado de la atención 
médica preventiva o curativa. 

Los certificados a que se refiere este ar­
tículo serán expedidos gratuitamente, cuando 
sean solicitados a médicos o matronas del 
Servicio Nacional de Salud o a médicos o 
matronas que por cualquier concepto percL 
ban remuneración del Estado. 

Artículo 311.- Para hacer uso del descan­
so de maternidad señalado en el artículo 309, 
deberán presentarse al jefe del estableci­
miento, empresa, servicio, empleador o pa_ 
trón en su caso un certificado médico o de 
mat;ona que ac~edite que el estado del em­
barazo ha llegado al período fij ado para ob_ 
tenerlo. El descanso se concederá de acuer­
do con las formalidades que especifique el 
Reglamento. . 

Estos certificados serán expedidas gratui­
tamente por los médicos o matronas a que 
se refiere el inciso final del artículo 310. 

Artículo 312.- La mujer que se encuentre 
en el período de descanso de maternidad a 

que se refiere el artículo 309, o a los descaIl.­
sos suplementarios y de plazos amplios se­
ñalados en el artículo 310, recibirá un subsi. 
dio equiValente a la totalidad de las. remu­
neraciones y asignaciones que perciba, del 
cual sólo se deducirán las imposiciones de 
previsión y descuentos legales que le corres­
ponden. 

El subsidio será pagado a las empleadas ., 
obreras afectas a un régimen de previSión 
por la Caj a de Previsión o organismo auxi­
liar respectivo, con cargo a la ley 6.174, para 
lo cual el Presidente de la República podrá 
hacer uso de la facultad que se le conce­
de en el artículo 9.0 de la citada ley. 

El subsidio a las obreras, afectas al régi­
men de la ley N.O 10.383, será pagado por el 
Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 313.- Sin causa justa no podrá 
pedirse la renuncia, exonerar o despedir de 
su empleo a la mujer empleada u obrera du­
rante el período de embarazo ni hasta un 
mes después de expirado al descanso de ma­
ternidad. El menor rendimiento en el traba. 
jo en razón del embarazo no será causa justa 
para estos efectos. 

Por causa justa, que deberá ser reconocida, 
en su caso, por sentencia judicial firme, se 
entenderá para las empleadas cualesquiera de 
las causale's de caducidad contempladas en 
el artículo 164 de este Código, con excepción 
de las señaladas en sus N.os 2 y 9, Y para las 
obreras, las enumeradas en su artículo 9.0, 
con excepción de las contenidas en sus N.os 1, 
2 Y 4. 

Si . por . ignorancia del estado de embarazo 
se hubiera procedido a la petiCión de renun­
cia, exoneración o despido, la medida queda_ 
rá sin efecto, y la empleada u obrera volve­
rá a su trabajo, para lo cual bastará la sola 
presentación del correspondiente certificado 
médico o de matrona. 

Artículo 314.- Durante el períOdO de em­
barazo y hasta tres meses después del alum_ 
bramiento, la empleada u obrera que esté 
ocupada habitualmente en los trabajos con­
siderados por la autoridad como perjudicia_ 
les para su salud, deberá ser transferida, sin 
reducción de sus remuneraciones, a otro tra­
bajo que no sea perjudicial paz-a su estado. 

Para estos efectos se entenderá, además, 
como perjudicial para su salud todo trabajo: 

a) Que obligue a levantar, arrastrar o em­
pujar grandes pesos; 

b) Que exija un esfuerzo físico excesivo, in_ 
cluído el hecho de permanecer de pie durante 
largo tiempo; 

e) El trabajo nocturno; 
d) El trabajo en horas extraordinarias, y 
e) Aquel que el Servicio Nacional de Salud 

declare inconveniente para el estado de gra­
videz. 

Artículo 9.0 
Se suprime. 
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Artículo 10 
i 

Ha pasado a ser artículo 2.0, redactado co. 
mo sígue: 

"Artículo 2.0- Intercálase, en el epígrafe 
"'De la fiscalización y de las sanciones", del 
párrafo IV, del Título III del Libro Il del Có­
digo del Trabajo, entre las palabras "fiscaIi­
.zación" y la conjunción "y", lo siguiente, pre. 
cedido de una coma (,) "de la prescripción", 
y agrégase al artículo 319 el siguiente inci­
$0: 

"Las acciones y derechos provenientes de 
este Título se extinguirán en el término de 60 
días, a contar desde la fecha de expiración 
del período de inamovilidad establecido en 
el artículo 313". 

A continuación, y como artículos 3.0 y 4.0, 
ae han agregado los siguientes nuevos: 

"Artículo 3.0- Deróganse todas las dispo. 
siciones legales que sean contrarias a las con­
tenidas en esta ley. 

"Artículo 4.0- La presente ley empezará a 
regir 60 días después de su publicación en el 
"Diario Oficial", con excepción del nuevo ar­
tículo 313 del Código del Trabajo, que entra. 
rá de inmediato en vigencia. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 1.070, de 10 de 
.septiembre de 1952. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. - Hora. 

cio Bevia, Secretario". 

N. o 6. -INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros un proyecto, de origen en 
una moción del Honorable señor Nazar, que 
declara de utilidad pública y autoriza al Pre­
sidente de la República para expropiar diver­
sos inmuebles ubicados en la comuna de VaL 
paraíso en favor de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, con el ob­
jeto de que esta institución construya en 
ellos un grupo secolar destinado al funciona. 
miento de las escuelas N.o 5 de hombres y 
N.O 7 de mujeres, de Valparaíso. 

Uno de los más graves problemas que debe 
enfrentar nuestra educación es, sin duda al­
guna, la falta de locales apropiados que reú­
nan las condiciones mínimas necesarias de 
higiene y que permitan realizar la función 
pedagógica en condiciones convenientes y 
adecmldas. 

Todo esfuerzo constructivo en orden a crear 
más escuelas debe merecer ayuda y compren. 
sión. Es así como autoridades, vecinos e ins­
tituciones de Valparaíso han aunado sus es. 
fuerzas para dotar de un local más amplio 

a las referidas escuelas. Cabe destacar el he­
cho de que ellas funcionan en edificio ruino­
sos, antihigiénicos, carentes de luz natural, 
etc. 

La Sociedad Constructora de Establecimien. 
tos Educacionales, prosiguiendo su útil labor, 
proyecta construir un grupo escolar que con­
tribuya a resolver el problema de la falta de 
locales de las actuales escuelas públicas N.O 
5 de hombres y N.O 7 de mujeres, del puerto 
de Valparaíso. 

Para financiar esta obra, dos instituciones 
de Valparaíso, la Caja de PreVisión de la Ma. 
rina Mercante Nacional y la Mutual de la ar­
mada, suscribirán acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio. 
nales por la cantidad de $ 3.000.000 Y 
$ 2.000.000, respectivamente, con los cuales 
proveerá al Fisco de los fondos necesarios pa­
ra pagar las expropiaciones efectuadas. 

Las referidas instituciones cumplen así un 
alto fin social, y, además, no debe olvidarse 
el hecho de que en el barrio en que se levan. 
tará el moderno edificio habita un gran nú­
mero de personas imponentes de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante NaCional. 

Se expresó en vuestra Comisión de Edu­
cación que en el mismo sector donde se ex. 
propian los inmuebles se levantan los moder­
nos edificios de departamentos de la Mutual 
de la Armada. Así, la nueva escuela, servirá 
un fin educacional, modernizará dicho sector 
y será, sin duda alguna, un factor de pro. 
greso urbanistico. 

La superficie total de los inmuebles que 
se expropian alcanza a 1.642.50 metros cua­
drados, distribuidos entre cinco propietarios 
y su avalúo total es de $ 2.234.000. 

El proyecto de ley en informe declara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación 
por parte del Fisco de los inmuebles que se 
individualizan, para el solo efecto de que 
ellos se pongan a disposición de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales para que esta institución levanta en 
ellos el edificio que se proyecta. 

Se dispone que las expropiaciones se reaJi. 
zarán conforme a las normas que se con'suL 
tan en el Título XV del Libro IV del Código 
de Procedimiento Civil, procedimiento que 
resguarda debidamente los derechos de lo!; 
expropiados y de la colectividad y que ha si­
do aceptado en diversas leyes despachadas 
por el Congreso Nacional. 

Convencida vuestra Comisión de Educación 
Pública, del alto valor que representa esta 
iniciativa, que no significa gasto al Erario 
Nacional, os recomienda su aprobación con. 
cebida en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Decláranse de utilidad púo 
blica y autorízase al Presidente de la Repú. 
blica para expropiar los siguientes inmuebles 
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ubicados en la comuna de Valparaíso, como 
prendidos en la manzana formada entre las 
calles Clave, J. A. Vives, San Martín, Santia. 
go Severín y Plazuela San Francisco, con un 
total de 1.642.50 metros cuadrados de super­
ficie, aproximadamente, cuyos deslindes par­
ticulares, número de rol y actuales propieta­
rios son los que se pasan a indicar: 

1.- Rol 4.865, correspondiente a la propie. 
dad de don Antonio Ferreto Zerega, ubicada 
en calle Clave N.s 652-72, con un avalúo de 
$ 469.000, que deslinda al Norte con varias 
propiedades, al Sur, con calle Clave, al Orien­
te con propiedad de la sucesión Benif. Chung 
Ywa., y al Poniente con propiedad de la su. 
cesión Hermógenes Quezada. Superficie total 
de 282,25 metros cuadrados. 

2.-Rol N.o 7.217, correspondiente a la pro. 
piedad de la sucesión de Andréís Ferreti, ubi­
cada en calle San Francisco N.o 213-39,con 
un avalúo de $ 276.000, que deslinda al Norte 
con calle Santiago Severín, al Sur con Pla­
zuela San Francisco y otros, al Oriente con 
propiedad de don Abel Correa y al Poniente 
con Plazuela San Francisco. Superficie total 
de 248 metros cuadrados. 

3.-Rol N.o 6.126, correspondiente a la pro. 
piedad de la sucesión de Hermógenes Que. 
zada, ubicada en calle San Francisco N.o 241, 
con un avalúo de $ 263.000, que deslinda al 
Norte con propiedad de la sucesión de Andrés 
Ferreti, al Sur con calle Clave esquina Pla­
zuela San Francisco, al Oriente con propie­
dad de Antonio Ferreti y al poniente con Pla­
zuela San Francisco. Superficie total de 
137.75 metros cuadrados. 

4.-Rol N.o 6.456, correspondiente a la pro_ 
piedad de don Abel Correa, ubicada en calle 
Santaigo Severín N.os 199-203, con un ava­
lúo de $ 287.000, que deslinda al Norte con ca. 
lle Santiago Severín, al Sur con propiedad 
de Antonio Ferreti Z., al Oriente con propie_ 
dad de Luisa Kobrok, y al poniente con pro­
piedad de Abel Correa. Superficie total de 277 
metros cuadrados. 

5.-Rol N.o 6.455, correspondiente a propie­
dad de Luisa Kobrok v. de Bargsted, ubicada 
en calle Santiago Severín N.O 185, con un 
avalúo de $ 939.000, que deslinda al Norte con 
caUe Santiago Severín, al Sur con propiedad 
fiscal, al Oriente con propiedad fiscal y al Po­
niente con propiedad de Abel Correa. Super_ 
ficie total de 697.50 metros cuadrados. 

Artículo 2.0- Los inmuebles a que se re­
fiere el artículo anterior serán expropiados 
para la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, con el objeto de que 
esta institución construya en ellos un edifi­
cio escolar destinado al funcionamiento de 
las escuelas N.o 5 de hombres y N.o 7 de mu_ 
jeres de Valparaíso. 

Artículo 3.0- La Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales pondrá a dis­
pOSición del Fisco los fondos necesarios para 
atender al gasto que demande la aplicación 

de la presente ley, para cuyo efecto esta ins­
titución destinará al fin indicado el produc­
to de la suscripción de acciones de la Socie. 
dad que efectuarán la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional y la Mutual 
de la Armada. 

Artículo 4.0- La expropiación autorizada 
por esta ley se llevará a cabo con arreglo a 
las normas establecidas' en el Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil". 

Sala de la Comisión a 29 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Nazar (Presidente), 
COfré, Errázuriz, don Carlos; Láscar, Martí­
nez Camps, Naranjo, Pinto, POblete, Puentes, 
don Juan Eduardo, y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Nazar (Presidente). 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz Secreta­
rio de la Comisión". 

N.o 7.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Es de conocimiento del Parlamento la si­
tuación de falencia en _ que se. encuentran 
los. municipios del país, en parte porque las. 
últimas leyes les han impuesto aumentos de 
sueldos y jornalES, sin el debido financia­
miento. 

Esta situación de apremio ha repercutido 
más que todo en las comunas-balnearios 
que en época de verano tienen que afron­
tar enormes gastos para la atEnción de los 
turistas y veraneantes que afluyen a sus 
playas en busca de salud y descanso. 

Cartagena por ser el balneario más c~rca­
no de la capital, tiene tu esa época una 
afluencia de veraneantes, en su mayor par­
te, perteneciente a la clase media y popular. 

Para la atención de v-eraneantes y turis­
tas, la Municipalidad debe hacer enormes 
gastos, pues tiene que organizar serVICIOS ' 
especiales de Carabineros, Salvavidas, Servi­
cio Médico con sus respEctivas ambulancias 
y obreros contratados -especialmente para la 
limpieza de sus playas. Estos servicios tien­
den a evitar los accidentes y resguardar las 
vidas de las miles de personas que acuden 
a ellas. 

Con el fin de ilustrar a la Honorable Cá­
mara sobre los gastos extraordinarios que 
debe afrontar la Municipalidad durante la 
época de verano nos permitimos detallar los 
rubros siguientEs: 

Para resguardar el orden en las playas y 
evitar que la gente se bañe en las partes. 
prohibidas se solicita de la Dirección Gene­
ral de Carabineros personal extraordinario 
al mando de un oficial. Los gastos d.e la 
manutención de este personal, durante más 
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o menos 70 días corre en su totalidad de cuen­
ta de la Municipalidad. 

Se contratan dos botes salvavidas tripula­
dos por tres personas especializadas cada 
uno y se mantiene constantemente dos sal­
vavidas en las playas con sus respectivos 
ayudantes, tanto en las dos playas de Carta­
gena como al mismo tiempo en Las Cruces 
y El Tabo. 

Para el asEO en las playas se contratan 20 
obreros en forma extraordinaria. 

Se mantiene constantemente una posta de 
emergencia con personal de practicante y 
enfermeras, y una ambulancia para el tras­
lado de los accidentados. 

La atención de estos servicios le significa 
a la Municipalidad distraer de su presu­
puesto, 'en forma extraordinaria una suma 
cercana a los $ 500.000, lo que impide al mis­
mo tiempo poder realizar nuevas obras que 
signifiquen un mayor adelanto para la co­
muna y crear centros de abastecimientos 
que sirvan en las épocas de verano para 
contrarrestar la escasez y carestía de los 
artículos de subsistencias . 

La Municipalidad de Cartagena al pedir 
la modificación de la ley N.O 9,724, publica­
da en el "Diario Oficial", del 20 de noviem­
bre de 1950, ha considerado lo siguiente: 

1.0.- Que la cantidad de siete millones 
que se le asigna para la construcción de 
un hotel de turismo es insuficiente, ya que 
los altos costos que alcanzan hoy día la 
construcción y el alza de los terrenos que 
se tendrían que expropiar o comprar, re­
sultaría una suma insignificante. 

2.0.- Que la construcción dc un mercado 
y un estadio reportaría para Cartagena un 
mayor beneficio y renta, ya que con ello 
educaría físicamente a la juventud y se lo­
graría concentrar en un mercado los ne­
gocios del pUe blo, fiscalizando los precios, 
calidad y medidas, tales como: carne, pes­
cado, frutas, verduras, etc. 

3.0.- Que dada la importancia que cada 
día va tomando el balneario de Cartagena, 
es de toda justiCia que se le dé una ínfima 
participación en las utilidades que produce 
la ley que autoriza el juego en el Casino 
de Viña del Mar. Por tanto. se propone que 
una vez pagadO totalmente . el valor del em_ 
préstito que autoriza la ley N.O 9.734, este 
impuesto se siga cobrando en beneficio de la 
Municipalidad de Cartagena. 

Por tanto, vengo en presentar a la con­
sideración de la Honorable Cámara el si_ 
gui-ente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Modifícase la ley N.o 
9,724, de fecha 20 de noviembre de 1950, en 
los Siguientes artículos: 

a) Modifícase el artículo 3.0, inciso 1.0, por 
el siguiente: 

"El producto del empréstito se destinará 
a la construcción de hoteles de turismo, es­
tadio y mercado municipal". 

Del mismo artículo, el inciso 3.0, por el 
siguiente: 

"Cartagena con· valor de cinco millones 
de pesos para la construcción de estadio y 
dos millones de pesos para la construcción 
de un mercado municipal. 

b) Modifícase el artículo 4.0, por el si­
guiente: 

Establécese un impuesto de $ 10 por en­
trada personal a las Salas de Juego del Ca­
sino Municipal de Viña del Mar, con el ob­
jeto de hacer el servicio del o los emprés­
titos de que habla el artículo 1.0. 

Una vez pagado totalmente el empréstito 
que autoriza el artículo 1.0, el impuesto se 
cobrará a beneficio de la Municipalidad de 
Cartagena que lo destinará a las obras de 
adelanto que determine el Presidente de la 
República, a propuesta de la misma Muni­
cipalidad. 

c) Creáse el siguiente artículo transitorio: 
"Autorízase a las Munici.palidades bEnefi­

ciadas por la presente ley para que puedan 
retirar de las Tesorerías Provinciales de Val­
paraíso, las sumas recaudadas a la fecha de 
esta modificación, de acuerdo con los por­
centajes establecidos en el artículo 3.0, con 
el fin de destinarlos a los fines que estable­
ce la presente ley". 

(Fdos.): Rafael de la Presa. - Luis Valdés. 
_ Eduardo Osorio. - Sergio Salinas". 

N . o 8. -MOCION DEL SEÑOR PIZARRO, 
DON ABELARDO 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.- Reconócense, por gra.cia, 
para todos los efectos legales, y abónase en 
la Hoja de Servicios del ex Oficial de Partes 
y Archivos del Ministerio de Hacienda, don 
Osvaldo Berríos Torres, 6 meses y 14 días que 
sirvió ad honorem en ese Ministerio, desde el 
1.0 de junio de 1927 al 14 de diciembre del 
mismo año. 

El gasto que demande el cumplimiento de' 
la presente ley se imputará al ítem de pen_ 
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Abelardo Pizarro". 

N.O 9.-COMUNICACION 

Del Diputado señor Undurraga: 
"Santiago, 28 de julio de 1953. 
He tomado conocimiento que un individuo 

llamado Arturo Merino Ossa, de dudosos an­
tecedentes 'Policiales, ha hecho una presen­
tación en mi contra, pretendiendo que se in_ 
vestiguen supuestas actuaciones mías en los 
hechos que él relata. 

A pesar de que la presentaCión aludida es 
falsa y antoj adiza en todas sus partes. para 

• 
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mayor ilustración vengo en poner en conoci­
miento de V. E. un certificado del Tercer 
Juzgado del Crimen de Valpara.íso y un cer­
tificado del Banco Central de Chile, de los 
cuales consta la falsedad de las aseveracio­
nes del mencionado Merino Ossa. 

En consecuencia, ruego a V. E. tener por 
acompañados estos certificados y hacerlos 
agregar a los antecedentes de la presentación 
del indicado Arturo Merino. 

(Fdo.): Luis Undurraga Correa". 

N.o 10.- TRES PRESENTACIONES 

Con la primera, don José Gajardo Cea so­
licita reconocimiento de servicios. 

Con la segunda, doña EIsa Scheel Suckel 
viuda de Reichardt solicita el despacho de 
una presentación anterior suya y agrega an­
tecedentes. 

Con la tercera, don Miguel Barahona PuL 
gar solicita la devolución de los anteceden­
tes personales acompañados en una presen­
tación suya anterior. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las IH horas y 15 
minutos. 

El seflor CASTRO (Presidente).- En ~l 
rwmbre de Dios, se abre la sesi6n. 

Las actas de las sesiones 23. a, 24. a, 25. a 
y 26. a, quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
El Secretario da cuenta de los asuntos lle­

gadus a Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- 'I'€l'mi­

r';-d,a la Cuenta. 

1 . -DESARCHIVO DE UN INFORME DE LA 
COMISION ESPECIAL DE PUERTOS DEL 
ANTERIOR PERIODO LEGISLATIVO. 

El señor CASTRO (President(!).- La Co­
misión Especial de Puertos ha solicitado de 
la Honorable Cámara que acuerde desarchl' 
var 101 inform€ evacuado, con fecha 5 d~ fe­
brero de 1953, por la Comisión Especial del 
anterior período Legislativo, qw~ estudió las 
mismas materias, y que le sea tramitado con 
el fin de estudiarlo y ampliarlo en lo que sea 
pertinente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, :lsí ~e 
procederú. 

Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE UN DOCU 
ME!>t"TO y DEVOLUCION nE ANTECE­
DE:"iTES. 

El seüor CASTRO (Presiden1iej. .- DOn 
Carlos Rubio Domínguez ha solicitado se le . 

otorgue copia autorizada de un dO<!umento 
que in:lica y que acompañó a una presenta­
ciór. suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
"cardará. 

Acordado. 
Don Miguel Barahona Pulgar ha solicita­

,in la devolución de los antecedentes p€rso­
n&les acompañados a una presentación suya 
anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordara esta devolución. 

Acordado. 

3. -PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente). - El Ho­
norable señor Justiniano solicita el asenti­
miento de la Honorable Cámara para usar de 
la palabra por cinco minutos a fin de refe­
rirse a un tema de interés general; por su 
parte, el HonOJable señor Barra solicita dos 
minutos para formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a estas peticiones. 

El señor CORREA LETELIER. - Con pró­
rroga de la Hora de la Tabla de Fácil Des­
pacho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con 
prórroga de la Hora de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estoy de 
acuerdo, señor Presidente, pero quiero recor­
dar a Su Señoría que dispongo de diez mi­
nutos, después de la Cuenta, según acuerdo 
de los Comités aprobado ayer por la Honora­
ble Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederán 
los tiempos solicitados por los Honorables se­
ñores Justiniano y Barra, además de los diez 
minutos acordados por los Comités al Hono­
rable señor Valdés Larraín, todo con prórro­
ga de la hora de término de la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

Acordado. 

4. --INVERSIONES DE I,A ENDESA EN LA 
PROVINCIA DE MALLECO.- ALCAN­
CE A OBSERVACIONES SOBRE ESTA 
MATERIA FORMULADAS EN SESION 
ANTERIOR POR EL HONORABLE SE­
~OR HUERTA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Justlniano. 

El señor JUSTINIANO - Señor Presidente, 
en la sesión de ayer, en circunstancias que 
la Honorable Cámara consideraba un pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Calbuco para contratar un empréstito, in­
tervino el Honorable señor Huerta, quien se 
refirió a la Empresa Nacional de Electricidad, 
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Sociedad Anónima, en términos que no se 
ajustan a la realidad. 

Dijo el Honorable señor Huerta: "Para na­
cer esta afirmación, me baso en 10 que le ha 
ocurrido a otras ciudades de la provincia que 
tengo la honra de representar en la Honora­
ble Cámara, las cuales han entregado a la 
Endesa las sumas de dinero que esa institu­
ción les ha fijado como aportes. La Ley de 
Suplementos al Presupuesto de 1952 destinó 
alrededor de diecisiete millone¡; de pesos pa­
ra la electrificación de esas ciudades; de mo­
do que, en total, señor Presidente, se le en­
tregaron a la ENDESA, treinta y cinco millo­
nes de pesos para que afrontara el problema 
eléctrico de varias ciudades de Malleco. Sin 
embargo, hasta ahora nada se ha hecho. Es­
tos dineros han entrado al fondo común de 
la ENDESA, que los ha destinado a financiar, 
según tengo entendido, la construcción de la 
planta de "Los Cipreses". 

Señor Presidente, tengo antecedentes que 
me permiten manifestar que los aportes fi­
lados para las distintas Municipalidades de 
la provincia de Malleco alcanzan a la su­
ma de catorce millones novecientos cincuen­
ta mil pesos, de los cuales hasta el mes de ju­
nio último, solamente se habían recibido en la 
Empresa Nacional de Electricidad nueve mi­
llones seiscientos mil pesos. En el curso del 
mes de julio, se han recibido aportes por va­
lor de dos millones novecientos mil pesos. La 
Municipalidad de Victoria debe entregar un 
millón seiscientos mil pesos, aún, y ha pedi­
do prórroga para hacerlo hasta el 1. o de sep­
tiembre próximo. 

Las inversiones realizadas por ENDESA en 
la provincia de Malleco, alcanzaban, según el 
balance al 31 de diciembre de 1952, a veinti­
cuatro millones doscientos treinta mil pesos. 
Para realizarlas, ENDESA ha estado adelan­
tando dinero constantemente, ya que los 
aportes municipales aún no han sido com­
pletados. 

Por los datos que he dado a conocer, señor 
Presidente, los Honorables colegas pueden 
apreciar que ENDESA, con aportes inferiores 
a nueve millones de pesos, ha realizado obras 
por veinticuatro millones de pesos. La cuo­
ta de dieciséis millones cuatrocientos mil pe­
S08 (y no de diecisiete millones a que se re­
feria el Honorable señor Huerta) fué Incluí­
da en el Suplemento a los Presupuestos de la 
Nadón para 1952, y entregada a ENDESA só­
lo a fines de marzo último, ya entrado el in­
vierno, época del año en que, debido a las 
lluvias. es imposible iniciar trabajos en la 
zona sur del país. 

Con e.so~ fondos, ENDES A ha adquirido gran 
parte de los materiales para la construcción 
de la línea a Victoria. En efecto, entre mate­
rinJes para la línea y para l<t subestación 
"Victoria", ha invertido hasta el momento 

una suma superior a once millones de pesos. 
ElLo de agosto próximo Se iniciará la fabri­
cación del saldo de los postes para construir 
esta línea, cuya construcción significa la su­
ma de tres millones y medio de pesos. La 
construcción misma de la línea se iniciará en 
septiembre, pues, como ya dije, debido a la 
temporada de las lluvias, no es posible ha­
cerlo antes. 

No puede, en consecuencia, culparse a 
ENDESA de falta de cumplimiento de sus 
compromisos, cuando no todas las municipa­
lidades han aportado el total de las cuotas 
fijadas y no se ha podido disponer con la 
debida oportunidad de los fondos que la ley 
destinó para este objeto. 

El señor HUERTA.- ¿.Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor JUSTINIANO. - Con el mayor 
gusto. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, me 
alegro de las palabras que en la Honorable 
Cámara ha pronunciado el Honorable señor 
Justiniano, con respecto al problema del fi­
nanciamiento de las obras de suministro de 
energía eléctrica para la provincia de Ma­
lleco. 

Agradezco la información del Honorable 
Diputado, aunque debo reconocer que no se 
compadece con los documentos que a la Ho­
norable Cámara han enviado el señor Minis­
tro del Interior, Osvaldo Koch, y el señor .Mi­
nistro de Economía y Comercio, Rafael Ta­
rud, en respuesta a oficios que se les dirigie­
ron por esta Honorable Corporación, en los 
cuales manifiestan que no será posible la 
reiniciación de las obras necesarias para el 
suministro de electricidad en Malleco mien­
tras no se despache la ley que establece los 
aportes a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El Honorable señor Justiniano, mucho me­
jor informado que los señores Ministros de 
Estado mencionados, nos dice Que tales obras 
podrán ser reiniciadas en el próximo mes de 
agosto y que la razón para que no se hayan 
efectuado todavía, no es la de escasez de fon­
dos sino una Que se relaciona con las condi­
ciones climáticas. 

Sin duda al!!una, señor Presidente, las pa­
labras de mi Honorable colega, seguramente 
fundadas en un profundo conocimiento de los 
planes de la ENDESA, llevarán tranquilidad 
y esperanza a los habitantes de la provin­
cia de Malleco, que hoy día viven en un am­
biente casi colonial, iluminados por choncho­
nes, velas y otros medios similares. 

El señor LIRA. - Pero, cuando hay luz, 
Sus Señorías la cortan. 

El S€ñor JUSTINIANO.- Señor presidente. 
quería referirme a lo Que informó el Hono­
rable señor Huerta que afirmaba en esta 
Sala que nada se había hecho hasta ahora. 
Voy a dar un pequeño detalle de las cosas 
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que se han llevado a cabo en la provincia de 
Malleco. 

La Líll{~a de Los AngelEs a Angol de 66 
K. V.; la Sub-estación de Angol; la red de 
Angol; la compra de la red de Angol,; la lí­
nea de servicio a Renaico de 13.2 KV.; la 
red de Renaico y la electrificación rural de 
Renaico y Angol. 

El señor HUERT A.- Los Angeles está en 
Bío-Bío, Honorable Colega. 

El señor JUSTINIANO.- Me refería a la 
conexión de la corriente eléctrica, Honorable 
Colega, pues hay que traerla por medio de lí­
neas. 

Los fondos a ~ue se refería el Honorable 
señor Huerta no han entrado al fondo co­
mún y, por el contrario, se han adelantado 
los trabajos en la provincia de Malleco. co­
mo lo he comprobado. 

Nada más, señor Presidente. 

5.- ACI.ARACION DE LAS LEYES 11.157, 

~~~~~:AiO ~~2 L!~B:~ER~:~I~~: 
DAS.- TRAMITACION DE UN PRO­
YECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Quiero solicitar aSu 
Señoría que recabe el asentimiento de la 
Sala para liberar del trámite de la Comisión 
de Hacienda un proyecto que presenté hace 
algún tiempo, para aclarar el sentido de al­
gunos articulos de las leyes, números 10.343, 
11.157 Y 10.072. 

Durante la discusión de este proyecto en 
la Comisión de Defensa NaciO'llal, se llegó a 
la conclusión de que sus disposiciones no sig­
nificaban mayor gasto alguno. Además, se 
retiró un artículo que podía considerarse que 
representaba nuevos gastos. 

Por esta circunstancia, señor Presidente. 
ruego a la Honorable Cámara se sirva eximir 
este proyecto del trámite de Comisión de 
Hacienda, a fin de Que pueda ser tratado en 
esta Saja en breve tiempo más. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

6.- IRREGULARIDADES. QUE HABRIAN 
OCURRIDO EN LA CAJA NACIONAL 
DE EMPLEADOS PUBLICO S Y Pl<;RIO­
DISTAS.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS SOBRE ESTA 
MATERIA, EN SESION ANTERIOR, 
POR EL HONORABLE SE:ÑOR OYAR­
ZUN. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa" 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- En sesión 
anterior, señor Presidente, el Honorable se­
ñor Oyarzún se refirió a ciertas irregularida-

des que habrían ocurrido en la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas y 
solicitó que se oficiara al señor Ministro de 
Salud y Previsión Social pidiéndOle los an­
tecedentes respectivos y Que, los parlamen­
tarios-- consejeros de esa institución, diéra­
mos cuenta de estos hechos a la Honorable 
Cámara y le entregáramos los antecedentes 
para su conocimiento. 

Tanto el Honorable Diputado, señor Ola· 
varda como el Honorable señor Dlanes y el 
Diputado que habla ofrecimos dar a cono­
cer a esta Honorable Corporación todos los 
antecedentes relacionados con estas irregu­
laridades. Deseábamos tenerlos en nuestro 
poder para hoy y, por eso, en la reunión de 
Comités celebrada ayer solicité con antici­
pación que se me diera en la sesión de hoy, 
E'l tiempo necesario para ocuparme de esta 
materia. 

Sin embargo, ocurre que el CO'Ilsejo de la 
Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Pe­
riodista s, tan !Jronto como tuvo conocimien­
to de estas irregularidades, acordó designar 
una comisión investigadora de ellas, presidI­
da por el Ministro de la Excelentísima Corte 
Suprema, don Manuel Montero e integrada. 
por los señores Víctor Vial, Jefe de la Ofi­
cina de Pensiones del Ministerio de Hacien­
da, por el Honorable señor Olavarría y por 
el Que habla. 

Debido a que esta comisión ha querido ha­
cer un estudio completo de los hechos e in­
vestigar a fondo esta denuncia, no ha emi­
tido todavía el informe correspondiente y, 
por eso, los Diputados Que somos Consejeros 
de dicha institución, no estamos en condI­
ciones de entregar a esta Honorable Corpo­
ración las conclusiO'lles de esa Comisión ni 
tampoco los antecedentes que obran en su 
noder, ya que la investigación se encuentra 
en estado de sumario. 

Debo anticipar que la operación de com­
pra de terrenos de una viña, en el Sur, que­
dó paralizada y que las atribuciO'lles de esa 
comisión investigadora han sido ampliadas 
para Que pueda conocer de todas aquellas 
denuncias que, en forma serIa y responsa­
ble. sean hechas ante el Conseio de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

En estas circunstancias, estimo Que la Ho­
norable Cámara Justificará que se poste:::-gue 
el análisis y discusión de este problema has­
ta oue la comisión investigadora designada 
nor -el Consejo de dicha Caja emita su in­
forme. 

Nada más, señor PresIdente. 

7. -LIBERACION DE DERECHOS DE IN_ 
TERNACION A UN MOTOR "DIESEL" 
DESTINADO A LA MUNICIPALIDAD DE 
CASTRO.-

El señor CASTRO (Presidente) .-- Entran. 
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do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse de una Moción que libera de de­
rechos de internación a un motor "diesel" 
destinado a la Municipalidad de Castro. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7.472. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Carmona. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CARMONA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seflor CARMONA.- Seflor Presidente, 

la Comisión de Hacienda aprobó por unanL 
midad el proyecto de ley presentado por nues_ 
tro Honorable colega seflor Héctor Correa 
Letelier, que tiende a liberar de derechos de 
internación un motor Diesel destinado a la 
Municipalidad de Castro. 

Dicha Corporación está empeflada ~n un 
plan de electrificación de los pueblos de la 
zona, y con el objeto de llevarlo a la práctica 
procedió a la adquisición de un grupo "Die­
sel" para destinarlo, precisamente, a dar luz 
a los pueblos vecinos. 

Este motor, para el cual se establece en es­
te proyecto la liberación de los derechos de 
internación, está destinado al pueblo de Llau­
Llau y como es fácil comprender, va a signI­
ficar un positivo beneficio para sus habitan­
tes. 

El proyecto cumple con todos los requisitos y 
condiciones establecidos para las iniciativas 
de ley de liberación de derechos y ha sido des_ 
pachado por la Comisión respectiva en atel1-
ción a los fines de utilidad pública que persi. 
gue y que lo justifican ampliamente. 

Por estas razones, seflor Presidente, la Co­
misión de Hacienda recomienda su aproba­
ción en los mismos términos en que ella lo 
despachó. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido 1~ 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Sefloría. 

El seflor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, este es un proyecto idéntico a 
uno despachado el año pasado por la Honu. 
rabIe Cámara e idéntico también a muchas 
otras disposiciones legales que han sido aproo 
badas en términos similares por el Congreso 
Nacional. Su articulado se somete exacta­
mente al sistema establecido en la Comisión 
de Hacienda para esta clase de iniciativas le­
gales. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. -CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
"CORBALAN MELGAREJO", DE LA CIU· 
DAD DE SANTIAGO, POR EL DE "CO­
MANDANTE MAXIMO HUMBSER".-

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec. 
to por el cual se cambia el nombre de la ca· 
lle "Corbalán Melgarejo", de la ciudad de 
Santiago, por el de "Comandante Humbser". 

El proyecto está impreso en el Boetín nú­
mero 7.467. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Martínez Camps. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - La actual cale "Corba­

lán Melgarejo", que se extiende desde Santa 
Lucía a Miraflores, entre las calles Agustinas 
y Huérfanos de la ciudad de Santiago, se de­
nominará en lo sucesivo "Comandante Humb· 
ser". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Pido la 
palabra señor Presidente. 

El seflor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS. Señor 
Presidente y Honorable Cámara: Este pro­
yecto de ley tuvo su origen en una moción 
de los Honorables seflores Egaña, Durán y 
Lea.Plaza, y tiene por objeto perpetuar el 
nombre de Máximo Humbser. mártir del 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, que rindió 
su vida en actos del servicio hace casi un 
aflo a la fecha, y para lograr tal objetivo da 
su nombre a una de las calles de la comuna 
de Santiago. 

La ciudad tiene corttraída una deuda de 
gratitud. desde la fecha misma en que se 
fundara, con el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago hace ya cerca de 90 años. La ac­
ción eficaz y oportuna del Cuerpo de Bombe­
ros. que ha salvado muchas vidas y bienes, 
ha merecido el reconocimieto de las autori­
dades y de la ciudadanía, y además. ha 
producido admiración en el extranjero. 

Con el fin expuesto, se cambia el nombre 
de la actual calle "Corbalán Melgarejo". 
que se extiende desde la calle Santa Lucía 
hasta Miraflores, entre Agustinas y Huér. 
fanos, sin que con ello se destruya el obje­
tivo que tuvo el legislador al perpetuar el 
nombre de aquel distinguida profesional Que 
fuera el doctor Corbalán Melgarejo, porque. 
pasado el Cerro Santa Lucía y desembocan­
do en Alameda Bernardo O'Higgins, entre 
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las calles Lastarria y Estados Unidos, exis­
te en la actualidad una vía que lleva ese 
nombre y que se denomina "Doctor Corba_ 
lán Melga¡;ejo". 

De esta manera, el cambio de nombre en 
el sector antes referido, de la actual calle 
"Corbalán Melgarejo", para rendir un ho· 
menaje a la memoria del Comandante Má· 
ximo Humbser, evita la duplicidad de nom_ 
bre de dos calks, lo que se presta para con_ 
fusión, y, al mismo tiempo, conserva una 
de dichas calles el nombre del distinguido 
profesional, en cuya actividad se distinguie­
ra, y que cO!1stituyó el motivo determinante 
para rendirle un homenaje de esta jerar· 
quía. 

Está aun en la mente de los voluntarios 
del Cuerpo de Bomberos y e!1 el corazón 
reconocido de los habitantes de Santiago, la 
brillante hoja de servicios del voluntario 
Máximo Humbser. Fue Segundo Comandan. 
te; posteriormente, Primer Comandante, 
por cuatro años consecutivos, y más tarde 
fue d2,signado Director Honorarío, la más 
alta digDidad que el Cuerpo confiere a aqueo 
llos de Sus voluntarios que más se distin­
guen por sus servicios relevantes, sus mé· 
ritos y condiciones excepcionales. Cuando 
después de 35 años de servicios y a una 
edad en que normalmente los voluntarios se 
retiran de toda actividad, el Cuerpo recIa. 
mó nuevamente su concurso para que ocu. 
para por segunda V2Z el mando efectivo de 
la institución, y no tuvo vacilaciones en 
aceptar la pesada responsabilidad que se le 
imponía. 

La Comisión de Gobierno Interior compar­
te ampliamente los fundamentos de esta 
iniciativa de ley, y por mi intermediO. ruega 
a los señores Diputados se sirvan prestar· 
le su unánima aprobación. 

El señor EGANA. - Pido la palabra, se. 
r¡()I Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palahra el Honorable señor Egaña. 

El seflOr EGAÑA, ·-Señor Presidente, con 
los Honorables señores Lea.Plaza y Durán, 
hemos formulado indicación para que a la 
calle "corbalán Melgarejo", se le dé el 
nombre de "Comandante Máximo Humbser". 
en lugar de "Comandante Humbser": como 
dice el proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El sellOr CASTRO (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aproo 

bada el proyedo. 
Aprobado. 

En votación la indicación presentada por 
el Honorable señor Egaña. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
Como no han llegado otras indicaciones a 

la Mesa, queda también aprobado en parti_ 
cular el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-CONDONACION DE LA DEUDA QUE 
POR IMPUESTO DE CIFRA DE NEGO. 
CIOS TIENE EL CASINO DE VffiA DEL 

MAR CON EL FISCO. 

El señor CASTRO (presidente). - Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del Mensa­
je que condona la deuda que por impuestos 
de cifra de negocios tiene el Casino de Vi­
ña del Mar con el Fisco. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.460. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
üür Rivera, clon Guillermo.· 

-Di.ce el }woyecto: 
"Artículo 1.0 - Condónase la deuda que, 

por la suma de cincuenta y cinco millones 
seiscientos setenta y ocho mil setecientos 
treinta y siete pesos ($ 55.673.737), tiene 
pendiente con el Fisco e establecimímto de. 
nominado Casino Municipal de Viña del 
l\is.r, pcr COl~CCp~O del inl~JU'2-Eto de cifra de 
Eegcdcs dn2ug2,:io dmame h .. s temporadas 
de 1051 a 1~52 y de lG52 a lD5j. 

!lrLiculo 2. o. -- La cor.¡jonaciÓn que se 
})GT e i L'Licu;o [CGtet\or no producirá 

efecto alguno micL,t,'as el concesionario del 
C:..,:l'.Q :VI,.:nj.ciI:: .. ] de 1,T;ña del Mar no acre· 
elitc 1:2~;2:' L':::;l~O ce:o.ión en favor de la Mu. 
r::c:rlaliclad elo cc.:, CGl?llll1fl del monto total a 
Gue asciende.) lr':- (~euda condon2cla". 

El sei'íor CASTEO (Presidente), - En .dis. 
cusión general e) proyecto. 

El serwr HIVERA (den Gelillermo).- Pido 
la Dalabra, Señor Pre:::idente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tielle la 
palabra el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA (don Guillermo>, - Se­
ñor Presidente, la Ilustre Municipalidad de 
Viña del Mar, en virtud de la ley número 
4,9400 es dueña del establecimiento denomi­
nado Casin.o Municipal de Viña del Mar, el 
cual, y haciendo uso de las atribuciones que 
ella tiene, entregó en arrendamiento o con­
cesión a una firma particular. En el contra­
to, señor Presidente, se establece un presu­
puesto de gastos, que es común para ambas 
partes, en el cual la Municipalidad tiene el 
alto porcentaje del 90 por ciento. 

Entre los gastos más importantes. figura 
el correspondiente al impuesto de cifra de 
negocios, que se paga sobre la entrada bruta del 
establecimiento. La entrada bruta en cada 
temporada asciende, más o menos, a los tres­
cientos millones de pesos y sobre esta suma 
aplica el 11 por ciento, lo que da .33 millones 
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de pesos. Al hacerse posteriormente la dis­
tribución de los ingresos municipales, nueva­
mente se aplica el 11 por dento de cifra de 
negocios. Me explico, señor Presidente. Su­
poniendo una entrada de trescientos millo­
nes de pesos, al descontar el 11 por ciento, 
queda un saldo de $ 267.000.000. Los gastos 
alcanzan a ciento setenta o ciento ochenta 
millones de pesos, más o menos, y la utilidad lÍ­
quida, llega a ciento trernta millones de pesos, 
te los cuales corresponden a la Municipalidad 
d~ Viña del Mar, ciento diecisiete millones 
de pesos, apróximadamente. En seguida, esa 
COr¡Ilración tiene Que dar su participación 
a la Yicneficencia, pero no sobre la base de 
la utilü ... 3.d líquida a que me acabo de refe­
rir, sino ;¡ue sobre la utilidad bruta, que es 
de tresciettos millones de pesos, como ya 
dije. 

Posteriormente, si cobra otra vez el 11 por 
ciento, y lo.', recursos de la Municipalidad 
quedan, entonces tan reducidos, que se pier­
de, práctican'.ente, la finalidad para la 
cual fué creado el Casino de Viña del Mar. 
Por estas razOl'.es, la situación actual de la 
Municipalidad es verdaderamente aflictiva, 
a tal extremo qre, a la fecha, según conver­
saciones Que tuv~ con el señor Alcalde y el 
Jefe del Departa.nento de Contabilidad, no 
hay recursos para poder pagar a los obreros 
la primera quincena del mes de agosto pró­
ximo. Por esto es indispensable el pronto 
despacho de este proyecto, mediante el cual 
se concede la condonación de los impuestos 
cobrados doblemente, por mala interpreta­
ción de la ley, en las t~mporadas 1951-1952 y 
1952-1953, que suman exactamente 55.678.737. 
pesos. 

Anteriormente la Municioalidad obtuvo de 
la Dirección General de rInpuestos Internos 
la devolución de esta cifra de negocios cobra­
da doblemente en las temporadas pasadas, lo 
que dió orígen al informe l~úmero 369 del 
Ministerio de Hacienda, de 15 de enero de 
1952. 

Por estas razones, el Ejecutivo ha enviado 
este Mensaje al Congreso a fin de dar re­
cursos en forma legal y correcta a la Muni­
cipalidad y dada la circunstancia Que se es­
taba interpretando la ley erróneamente. 

Además, el Ejecutivo ha enviado a la Ho­
norable Cámara con fecha de 11oy, una indi­
cación como artículo nuevo para agregar a 
este proyecto, en la que se establece que esta 
devolución de la cifra de negocios se deja COn 
carácter de permanente a beneficio muni­
cipal. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se da­
rá lectura a la indicación enviada por el 
Ejecutivo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
aicación del Ejecutivo para agregar como ar­
tículo nu€vo, el siguiente: 

"Artículo. .. -El impuesto a que Se refie­
re el artículo 7. o del decreto de Haciend,a 

N.O 2,772, cl,e 18 de agosto de 1943, que fijó el 
texto definitivo de la Ley sobre Impuestos a 
la Internación a la Producción y a la Cifra 
de Negocios, que paguen el Casino de Viña 
d el Mar o sus concesionarios, por operacio­
nes inher,entes a su giro, será perCibido por 
la citada Municipalidad e ingresado por la 
Tesorería d,irectamente a la cuenta munici­
pal respectiva en vez de la correspondiente 
a rentas generales de la Nación". 

El señor AQUEVEQUE. - Quiero hacer 
una consulta al Diputado Informante. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. -Está muy claro 
que mediante est-e proyecto de ley se quiere 
traspasar dinero, que se debe al Fisco por 
conce'pto de impuestos a la Municipalidad. 
Sin embargo, creo que la tributación adeuda­
da está afecta a multas e intereses. 

El señor HUER'rA.- No, Honorable Di­
putado; no está afecta a multas, porque el 
cubro que ha estado en d,iscusión se 
tra en depósito, d'el que no pued-en hacer 
ni el Fisco ni la Municipalidad. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿No hay 
é'n eS8 juicio pendiente? 

El señor HUERTA.- No. Honorable 
tado. 

El S'eñOl' BARRA.-- pido 
El señor CASTRO (Presid·ente).-

la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- También qui,ero 

zar mi intervención haciendo una 
;:;.1 HGnorable Diputado Informante. 

Su Señoría ha manifestado que, 
suma d·e 55 millones d-e pesos, se 
la cantid.ad suficiente para pagar a 
pIeados y obreros de la Municipalidad 
\'iña del Mar. 

Tengo inwrés en saber si el señor 
de Informante conoce exactam'211te la 
qU'8 se va a destinar a este obj eto. 

El señor RIVERii (don Guillermo).­
graciada mente, señor Presidente, no tengO a 
mano las planillas de salarios de la Ilustre 
Municipalidad, pero sí puedo asegurar 3.1 Ho­
l:orable Diputado que es, aproximad,amf'nte, 
U-:l 60 Ó 70 0;0 de esa suma. 

El s~ñor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El sefior BARRA.- Es una lástima qU€ 

lié:' S'9 nos den los datos precisos, aunque no 
dudo de la buena fe del Honorable Diputado 
Informante en cuanto a la cifra más o me­
nos aproximada que ha citado. Ha sido muy 
común, especialmente en el último tiempo, 
(!ue la Municipalidad de Viña diel Mar, para 
ébtener algunos privilegios de carácter espe" 
cial, haya dado como razón el estado de cri­
sLs por que atraviesa. Me llama profunda­
mente la atención también el hecho de que 
81 Ej ecutivo, C'on el objeto de ayudar en esta 
situación aflictiva en que se encuentra en 

I 

~ 

I 



1380 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ionna permanente la Municipalidad de Vi­
ña del Mar, recurra a este procedimiento de 
privilegio especial de condonar o dejar de 
percibir impuestos que directamente irían al 
Fisco, en circunstancias que, para e.slto.s 
ef-ectos, según nuestro criterio, hay una me­
dida que ya debería haberse adoptado por el 
Gobierno, 0, por lo menos, haber dicho algo 
sobre ella. Hay muchos que pensamos que 
el remedio que se debe aplicar en este caso 
consiste en nacionalizar -el casino de Viña 
d-el Mar. 

El señor Escudero, en estos últimos años, 
ha estado gozando de este privilegio de la 
concesión del Casino y cada vez que la Muni­
ci:palidad atravi,esa por alguna situación de 
crisis recurre a él como al Mesías. El señor 
Escudero busca la manera de ayudarla y me 
da la impresión de que la Municipalidad de 
Viña del Mar aparece como subalterna suya. 
Digo e",to, señor Presidente, porque cuando 
en el período re·cién pasado se discutió en es­
ta Honorable Cámara un proyecto de ley 

otorgar un legítimo derecho a un gru-
de empleados que había sido despedido 
Casino, a raíz de una modificación he­
en el sistema de juego, el señor Escude­

esa ocasión, recurrió a todos los me­
estaban a su alcanc·e para burlar 

que tenía de pagar a sus em­
la indemnización que les correspoll" 

unadamente, señor Presidente, la Cá­
. el Senado y el Ejecutivo sancionaron 
proyecto de ley. Pero los personeros del 

Escudero siguieron buscando triqui­
para burlar, si no integralmente, por 

en parte, los derechos que el Parla­
había reconocido a esos empleados. 
bido ('Iue ha hecho mucho alarde -en 
ha p~rticipado desgraciadamente la 
Municipalidad-- de que con el pago 

a indemnización la Municipalidad de 
del Mar iba a quedar desfinanciada, 

porque ella significaba el desembolso de mu­
chos millones de pesos, lo que iría en perjui­
cio de la misma ciudad. 

A la postre, no ha resultado así, porque el 
señor Escudero fué autorizado, con ese pre­
texto, para alzar el valor de las entradas :.tI 
Casino. 

No sé cuantos millones de pesos de ma­
yor entrada representa esta alza del precio 
de la entrada al Casino, pero el hecho es que 
ha·ccn "cola", en sus boleterías las persona¡; 
que concurren a ese estab:ecimiento ... 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿Me 
permite una interrupción, HO'llorable Dipu­
tado? 

El s,eñor BARRA. - Con el mayor agrado. 
F.l señor RIVERA (don Gumermo).- La­

merto Que Su Señoría se haya salido un po­
co ele la materia en debate. 

El señor BARRA.- Estoy hablando del Ca­
sino ... 

El señor RIVERA (don Guillermo).- SI, 
Honorable Diputado, pero también está ha­
ciendo un poco de historia que ya no viene 
al caso. 

Por lo demás, Su Señoría debe saber, como 
informé recientemente, Que tanto 11l.'3 entra­
das como los gastos del Casino forman par­
te de un presupuesto, que es común para am­
bas partes, en el cual el 90 por ciento corre.!­
ponde a la Municipalidad de Viña y el 10 por 
ciento, al concesionario del Casino. No &f 

vaya a creer, pues, que esta alza en el preno 
de las entradas es a entero beneficio del cm­
cesionario. 

El señor BARRA.- O sea, Su SeñQTia me 
está dando la razón ... 

El señor RIVERA (don Guillermlj).- He 
aclarado lo que ha dicho Su Señorí;;. 

El señor BARRA. - Esto signifi~a llevar a 
la ruina al Casino, no al concesbnario, por­
que este caballero no se arruina nunca. 

A la postre, esta alza la van a amortizar 
ambas partes y, al correr de ¡os años, será 
permanente y se agregará a las entradas 
generales del Casino. 

Ahora, señor Presidente, en cuanto a la 
renovación del contrato, tengo noticias de 
que el señor' Escudero, actual concesionario, < 

realizaba gestiones en este sentido. Oportu­
namente presenté un proyecto de acuerdo 
para pedir que el Gobierno se pronunciara 
sobre el particular. Parece que el señor Es­
cudero estaba esperanzado en obtener anti­
cipadamente la renovación del contrato v, 
en este"'sentido, hacía gestiones, incluso ante 
la propia Municipalid¡:d de Viña del Mar, 
En ese entonces, se dijo que esto no era efec­
tivo, que se trataba de simples rumores; pe­
ro, en el hecho, algo había. 

Estimo, señor Presidente, Que lo prudente 
sería que el Gobierno, en lugar de emplear 
esta política de "parches', para solventar la 
situación económica de la Ilustre Municipa­
lidad de Viña del Mar; procediera a cortar 
por lo sano. He declarado en esta Honora­
ble Cámara que soy contrario a los juegos 
de azar, cualquiera que sea el título que se 
les dé, sean lícitos o ilícitos. En todo caso, son 
juegos de azar, legalizados con el pretexto 
cic favcrecer obras de caridad, ayudar a la 
Beneficencia ... 

El señor VALDES LARRAIN.- A la Muni­
cipalidad ... 

El é:pñor PARRA.-- '" a los obreros mun1-
cipales. a la Municipalidad para la construc­
ción d-2 viviendas, etcétera. Siempre estas 
actividades constituyen juegos de azar que 
denigran, incluso, a toda colectividad civili­
zada. Sin embargo, este es un hecho consu­
mado; y estoy seguro de que el día en que 
se trate en esta Honorable Cámara de su­
primir lisa y llanamente, el Cll.'3ino de Viña 
del Mar, tendremos serias dificultades para 
alcanzar la mayoría necesaria para terminar 
con él. 

1 
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El señor CORREA LETELIER.- Contaría 
con muchos votos, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.- Como se trata de un 
hecho consumado, solo cabe esperar la inicia­
tiva del Ejecutivo en este sentido. Por lo 
menos, para remediar en parte este proble­
ma, estimo que lo práctico sería que el Go­
bierno notificara al señor Escudero la nacio­
nalización del Casino. Si el Ejecutivo quie­
re seguir manteniendo en forma legalizada 
este juego de azar, debe de hacerlo con la 
intervención directa del Estado, para que 
pueda controlar los dineros que por él se 
perciben. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No soy partidario de que el control del Casi­
no pase a manos del Estado. 

-HABLAN V ARIOS SEJ:ijORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite, HonorabLe colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de Su Señoría. tiene la palabra el Ho­
norable señor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor presidente. el remedio propuesto por 
el Honorable señor Barra resulta peor que 
la enfermedad. 

El señor BARRA. - No he propuesto ese 
remedio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Estoy de acuerdo en la conventencia de su­
primir el Casino; pero. de ninguna manera. 
puedo aceptar que el Estado asuma la ad­
ministración de ese establecimiento en el 
cual juegan los particulares. 

Por 10 demás. ya tenemos muchos antece­
dentes sobre los resultados perniciosos de la 
intervención del Estado. para que ahora es­
temos d.ispuestos a ac<eptar que él' asuma 
también el control del juego. 

Nada más. señor Presidente. Muchas gra­
cias, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Seguramente no me he 
expresado bien o no me ha comprendido mi 
Honorable colega. No he patrocinado que el 
Estado s,e transforme en "croupier" o admi­
nistrador del juego de azar. 

Si tuviera la seguridad de que mis Hono­
rables colegas votarían favorablemente un 
proyecto para snprimir el juego, lo pres'enta­
ría. y, d;e esa man,era, quoedaría solucionado 
el problema. Pero tengo que ser realista. Ya 
un Honorable Diputado ha levantado su voz 
para expresar que. si se clausura el Casino. 
surg€ la necesidad de dar un financiamien­
to adecuado a la Ilustre Municipalidad de 
Viña del Mar. Si mañana los Diputadas de 
estos bancos, repito, pr,esentáramos un prc-

yecto para poner término a las actividades 
del Casino. nuestro Honorable colega nos 
plantearía de inmed,iato el problema del fi­
nanciamiento de esa Ilustre corporación. 

El señor CORREA LETELIER.- Le busca­
mos un financiamiento. 

El señor BARRA. -En consecuencia. fren­
te a cualquiera iniciativa en este sentido, 
aparece el pretexto legal para impedir que 
ella prospere. 

Por eso. ante la evidente imposibilidad de 
alcanzar ese objetivo, proponemos otra so­
lución, que también merece reparos a otros 
Honorables colegas. 

Pues bien. no se trata de que sea el F.sta­
do el que tenga neces~riamente que trans-. 
formarse en administrador del Casino; tam­
bién puede serlo la Ilustre Municipalidad de 
Viñad.el Mar. Si ella tiene autonomía y pue­
de controlar las actividades de ese estableci­
miento, y obtener las utilidades que ahora 
percibe el señor Escudero, ésta podría ser 
un solución transitoria. Pero. insisto en que 
no patrocino esta idea, sino que sólo la in­
sinúo, porque considero que en todo C'RSO. esto 
~'ería menos vergonzoso que lo que ocurre 
actualmente . 

En resumen, desearía que se aprovecha­
ran estas buenas intenciones que han mani­
festado mis Honorables colegas para resol­
ver este problema. 

Señor Presidente, me abstendré de votar 
este proyecto, porque C'onsidero que el Eje­
cutivo, en este caso. no es consecuente con 
los puntos d,e vista que han sostenido en es­
ta Sala sus propios Ministros de Estado. 

Por este proyecto s,e entrega una suma de 
varios millones de pesos a la Ilustre Muni­
cipalidad de Viña del Mar, que actualmente 
pasa por una difícil situación. Pero estos 
recursos en reaUdad, corresponden al Ej e­
cutivo. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿Me 
permite. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En su calidad ~e Diputado Infor­
mante, tiene la palabra Su señoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Se· 
ñor Pr,esidente, como simple parlamentario. 
no como Diputado Informante, quiero ma­
nifestar al Honorable señor Barra que la­
mento que se oponga a este proyecto que es­
tá destinado a proporcional' el 70 por ciento 
de las entradas que se obtengan a los obre­
ros que trabajan en la Ilustre Municipalidad 
de Viña del Mar. 

El señor BARRA.- Eso no me consta. Ho­
norable Diputado. 

El s'eñor CORREA LARRAIN. Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
ti.ente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre. 
sidente, considero verdaderamente extraño 
que la Comisión de Hacienda de esta Hono· 
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rahlé Cámara haya considerado con tanta 
ligereza la idea de entregar entradas fiscales 
a la. Ilustre Municipalidad de Viüa del Mar 
para que financie un déficit que pesa sobre 
ella. 

Es así como en el informe se diee, textual­
mente, que este proyecto "puede cursar se sin 
inconvenientes, pues en el Cálculo de Entra­
das, Cuenta C-57, no se contabilizan sino en 
forma global" estos impuestos morosos. 

Señor Presidente, en ningún caso puede ser 
una razón atendible el hecho que estos im­
puestos, se contabilicen en forma global y 
que pertenecen al Fisco por concepto de im­
puestos morosos, sean entregados para fi­
nanciar un déficit de una Municipalidad, ya 
que su valor, aunque globalmente se encuen­
tra contabilizado en ,el cálculo de entradas del 
Presupuesto. 

Estimo que la obligación de las eorporacio­
nes edilicias es financiar su cálculo de Entra­
das y Gastos. En consecuencia, el Parlamen­
to sentaría un mal precedente al entregar 
ingresos ya contabilizados en el Cálculo de 
Ingresos de la ley de Presupuestos para fi­
nanciar una determinada Municipalidad. Por 
ello. considero que la Honorable Cámara debe 
rechazar este proyecto de ley, aun cuando 
sea muy urgente la necesidad de financiar 
el déficit de la Municipalidad de VifiLa del Mar. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palábra Su S.~ñoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente. lamento profundamente 
que el Ejecutivo haya enviado este proyecto 
de ley que favorece a la Municipalidad de 
Viña del Mar, que está en situaci.ón econó­
mica muy ventajosa, ya que se le ha dado 
autorizadón para entregar un Casino en 
concesión. Ahora se le quiere hacer el tras­
paso de una entrada fiscal, como lo es el 
rendimiento del Impuesto a la Cifra de Ne­
gocios, en circunstancias que éste es un ín­
greso que va a rentas generales del país y 
como tal. aprovecha a la ciudadanía toda. 
En cambio, Honorable Cámara, por medio de 
este proyecto de ley, se pretende hacer, de 
la Municipalidad de Viña del Mar. la predi­
l'ecta de Chile. 

y esto no es posible que ocurra, señor Pre­
sidente, porque hay otros municipios muchí­
simos más pobres, como el de Bnrancas, el 
de Quinta Normal y todos los que forman el 
Santiago suburbano. No es posible tampoco 
que el rendimiento del impuesto a las entra­
das del Casino de Viña del Mar, que pertene­
ce a todo Chile, pues de todo el país van a 
allí a jugar, se destine única y exclusivamen 
te a esa Municipalidad. 

El señor RIVERA (don Guillermo). - Por 
una razón muy sencilla, Honorable colega 
-si me permite-, porque se quiere aclarar 
una mala interpretación de la ley. pues este 
impuesto a la Cifra de Negocios, adualmen­
te, se está cobrando dos veces; primero, se 

aplica a la entrada bruta y después a la en­
trada neta. 

El señor CORREA LARRAIN.- Entonces, 
hay que corregir la ley. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite. Honorable colega, para referirme a la 
observación del Honorable señor Rivera? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo), -
Con todo gusto. 

El señor CORREA LETELIER. - Si es tan 
evide!lte el error de interpretación de la ley, 
¿ por qué no se toman las medidas del caso 
por la Dirección General .de Impuestos In­
ternos o por los Tribunales de Justicia? Debe 
ser muy mala la causa cuando se la quiere 
solucionar por la vía legal. 

De ma:qera, señor Presidente, que concuer­
do 'Con las opiniones manif,estadas en el senti­
do que no es posible que se entregue una. 
parte de las er.tradas del Erario Nacional a 
una sola Municipalidad, debiendo concedér­
selos, en todo caso, a las municipalidades de 
la República que necesiten saldar sus déficit 
presupuestarios. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Exacto. 

Por eso, señor Presidente, y no obstante 
que considero que la posición que adopto en 
estos instantes posiblemente me traerá malos 
ratos, como parlamentario que mira hacia el 
bienestar de la República, y, en especial, de 
aquellas municipalidades que más lo nece­
sitan, estoy en desacuerdo con el proyecto de 
ley en debate. Por lo tanto, no me voy a 
abstener, sino que lo votaré en contra. 

El señor RIVERA '(don Guillermo).- Debe 
ser bueno el proyecto. entonces. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
No considero de justicia que se haga esta 
clase de excepciones en favor de una Muni­
cipalidad determinada. Debemos aplicar el 
marco de la ley a todas ellas. Estaría de 
acuerdo con el proyecto si este traspaso de 
fondos se hiciera en favor de las municipali­
dades más pobres, a las que están desfinan­
ciadas y que deben afrontar gastos superio· 
res a su presupuesto ordinario de entradas. 

Nada. más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha llega­

do a la Mesa una petición de clausura del de­
bate. En conformidad al artículo 140 del Re­
glamento, corresponde votar esta petición al 
comenzar el tiempo de Fácil Despacho de la 
próxima sesión. 

El señor CORREA LARRAIN. - Hay otra 
petición para retirar el proyecto de la Tabla 
de Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En este 
momento. ha llegado a la Mesa una petición 
para retirar el proyecto de la Tabla de Fácil 
Despacho. En conformidad al artículo 101 
del Reglamento, esta petición debe ser votada 
inmediatamente. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 
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El' señor CASTRO (Presidente).- Se va 
a repetir la votación. 

-Durante la. votación: 
El señor MORALES (don Virgilio). -¿Me 

permite hacer una consulta, leñor Presi­
dente? . 

El señor CASTRO (Presidente).- Estamos 
en votación. Honorable Diputado. 

El señor WEBER.- ¿Para qué es la peti­
ción, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- La peti­
ción es para retirar el proyecto de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la petición. 

Ha terminado el tiempo destinadO' a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

lO.-EXPROPIACION DE ALGUNOS PRE­
DIOS, EN VALPARAISO. PARA CONS­
TRUIR EDIFICIOS PARA LAS ESCUJ<;· 
LAS N.o 5 DE HOMBRES Y N.O 7, DE 
MUJERES.- PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­
norables señores Nazar y Rivera. don Gui' 
llermo, solicitan que se trate de inmediato. 
en el tiempo destinado al Orden del Día, 
el informe de la Comisión de Educación Pú­
blica que autoriza la expropiación de algunos 
predios. en Valparaíso, a fin de construir lo­
cales para las Escuelas N. o 5 de Hombres y 
N.O 7, de Mujeres. 

Solicito el asentimiento de la Cámara para 
proceder en la forma solicitada. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿A qué hora se 
va a tratar ese proyecto, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- De inme­
diato, Honorable Diputado, siempre que ha­
ya acuerdo de la Cámara. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Y el proyecto re­
lacionado con Los Angeles. señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). -Queda­
rá para la Tabla de Fácil Despacho de la 
próxima sesión ordinaria, Honorable Dipu­
tado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
tratará el proyecto que han solicitado los 
Honorables señores Nazar y Rivera . 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor NAZAR.- Señor Presidente, pa­

so a informar un proyecto de ley apro­
bado por la Comisión de Educación Pú­
bUca. y que tuvo su origen en una moción 
del Diputado que habla. 

Desde hace mucho tiempo, Valparaíso es­
tá reclamando la solución de un grave pro­
blema, cual es el de la falta de ed,ificios es~ 

colares. Precisamente. el proyecto que in­
formo, Honorable Cámara, autoriza al Pre­
sidoEinte de la República para expropiar al­
gunos inmuebles ubicados en uno de los ba­
rrios de Valparaíso que tiene mayor densi­
dad de población escolar. a fin de construír 
un grupo escolar. En él se albergaría, más 
o menos, a dos mil quinientos alumnos. Por 
lo tanto, este grupo escolar contribuirá a re" 
solver el problema de la falta de locales de 
las actuales Escuelas Públicas N. o 5 de Hom­
bres y N.O 7, d,e MujereS, ubicadas en los 
alrededoroes de dvade se va a levantar el 
grupo escolar que se proyecta. 

El estará situado en la manzana compren­
dida entre la Plazuela San Francisco y las 
calles Clave. J. Á. Vives, San Martín y San­
tiago Severín. La superficie total del ten'e­
no alcanza al. 642.50 metros cuadrados. Las 
propiedades que se expropiarán son cinco, 
y pertenecoen a diferentes propietarios. El 
avalúo total de estos inmuebles es, en la' ac­
tualidad, d,e dos millones doscientos treinta 
y cuatro mil pesos. La expropiación se ha­
rá con la concurrencia graciosa de dos insti­
tuciones d,e previsión social del puerto: una 
es de Previsión de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional. que aportará tres millones 
de pesos; y la otra, la Mutual de la Arma­
da. que aportará dos millones de pesos. Es­
te dinero se invertirá en la adquisición de 
accionescte la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. O sea, se Ob­
tendrán cinco millones de pesos, suma que, 
en forma holgada, alcanza a cubrir el mon­
to de la expropiación. 

Señor Presidente, ruego a los Honorables 
D¡putados quieran concurrir con sus votos 
favorables a aprobar este proyecto de ley, 
para resolver este graVÍSimo problema que 
af.ecta a uno de los sectores más importan­
tes de Val paraíso. Además, con él se resuelve 
también un problema que tiene carácter na­
cional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­

Pido la palabra, señor presid,ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente. voy a votar favorablemen­
te este proyecto, pero quiero llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara acerca de su 
financiamiento, el que, en mi concepto, cons­
tituye una verdadera novedad y un modo 
eficaz para resolver el problema de las cons­
truccionoes escolares. 

En este proyecto se ha buscado un modo 
de financiamiento que me parece muy ade­
cuado, no sólo para él. sino para cualquier 
otro que alguno de mis Honorables colegas 
quiera proponer en esta Honorable Cámara 
para solucionar el problema de la C!orutruc-
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clon de locales edúcacionales, en su respec­
tiva provincia. 

En efecto, señor Presidente, en este pro­
yecto se establece que las sociedades denomi­
nadas Caja de la Marina Mercante y Mu­
t~lal de la Armada contribuirán a las finali­
dades que se persiguen adqUlriendo acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales por la cantidad de 
cinco millones de peso,\¡. Con este dinero, la 
Sociedad Constructora de EostabJecimientos 
Educacionales ad,quirira el terreno, y, en se­
guida, elaborará el plan de construcciones de 
este grupo escolar, para edificarlo posterior­
mente. 

Hasta la fecha, no había visto otro proyec­
to que mencionase un financiamiento seme­
jante. 

En Chile, todas las organizaciones de pre­
visión gastan enormes cantidades de dine­
ro en levantar edific'ios suntuosos, verdade­
ros palacios, en la capital. Ninguna de e.,,"'tas 
organizaciones se acuerda de que pnd,ría con­
tribuír al progreso de las provincias y al 
progr·eso educacional de Chile adquiriendo 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, medida con l~ 
cual se pOdrían construir edificios escolares, 
en provine·ias. 

El señúr MELENDEZ.- En esta forma, 
podríamos regalar el ed,ificio del Correo Cen­
tral, ya que Su Señoría está hablando de los 
"palacios" que hay en Santiago ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Para regalar alguna cosa siempre se pro­
cura elegir lo mejor ... 

El señor MELENDEZ.- Siempre se ataca 
injustamente a la capital. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Dentro de mi modestia, siempre que he pre­
tendido hacer un regalo, he obsequiado lo 
mejor que he pOdido encontrar ... 

El señor MELENDEZ.- Su Señoría ha ha­
bladod,e los "palacios" que hay en la capital. 
En realidad, yo no los conozco. Nuestros 
Liceos y escuelas funcionan en locales in­
salubres y pobres ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Nunca se me ha ocurrido regalar vej€storios, 
porque eso no se le ocurre a nadie ... 

Después de la feliz interrupción de mi Ho­
norable e'olega, continúo, señor pr€sidente. 

El señor MELENDEZ.- Creo que mi in­
terrupción ha sido feliz, como anota Su Se­
ñoría, porque es mi obligación defender a 
Santiago, que es la capital de la República. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan evitar 103 
diálogos. I 

Puede continuar el Honorable señor puen-
tes. I ¡ 

El señor PUENTES (don Eduardo).- De­
cía, señor Presidente, que estimo muy bueno 
este sistema de financiamiento, porque las 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales son privilegla­
das, tiene'1l un valor estable y están garan­
tizadas por el Estado. Cualquiera Caja de 
Previsión Que invierta fondos en acciones de 
esta naturaleza resguardará debidamente los 
intereses de los respectivos imponentes. 

El s'eñor LOYOLA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA. - He oído con interés 
las afirmaciones que está formulando Su Se­
ñoría, pero, en realidad, debo manifestar a 
la Honorable Cámara que no participo de su 
pensamiento. No es posible que las Cajas de 
Previsión, que tienen funciones determina­
das, cuales son las de atender los intereses de 
los empleados, proporcionarles habitación, 
préstamos, efectuar pagos de jubilación, in­
viertan sus fondos en acciones que, de acuer­
do con la desvalorización de nuestra mone­
da, irán perdiendo su capacidad de adquisi­
ción y que, en estos momentos, bien pueden 
servir a los propios empleados para la satis­
facción de sus urgentes necesidades. 

Además, debo decir que la Caja de Emplea­
dos Particulares acaba de aprobar un plan 
de inversiones a lo largo de todo el territorio 
nacional. De esta manera está cumpliendO 
con lo que Su Señoria quiere. Reitero que no 
participo de la idea del Honorable DiputadO. 
Así, en sesiones del Consejo de la Caja, he 
sostenido que no aceptaré, por ningún mo­
tivo, que los fondos de la institución se in­
viertan en acciones o bonos del Gobierno. 

Nada más, señor President·e. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Posiblemente no estamos de acuerdo, Hono­
rable· colega, porque Su Señoría considera que 
las acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales siguen el rit­
mo general de desvalorización. Sin embar­
go, debo hacer presente que esta Sociedad 
ha invertido sus capitales en edificios, que 
son valores de carácter permanente, que no 
se desvalorizan, como ocurre con los de otras 
instituciones o sociedades. 

En suma, tratándos€ de esta Sociedad, el 
peligro a que el Honorable señor Loyola se 
refiere no es de la magnitud señalada, ni 
tiene esas proporciones. 

También es sabido que algunos organis­
mos de previsión no pueden invertir todos sus 
fondos en los fines que ha indicado el Hono­
rable señor Loyola y que, en cambio, deben 
reservar una parte de su capital para inver­
tirlo en valores de carácter permanente. En 
los casos en que estas instituciones de pre­
visión no pueden prestar dinero a sus em­
pleados ni hacer construcciones por su cuen-
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ta, se pOdrían ínvertir los fondos en los va-
lores a que me he referido. . 

Por este motivo, señor Presidente, aplaudo 
esta idea y me felicito de que esté incluída 
en este proyecto. Ojalá que pueda <aprove­
charse el mismo financiamiento para reall­
zar una obra definitiva de esta naturaleza, 
en mi provincia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan referirse al 
tema en discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Galle' 
guillas, don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Señor Presidente, los Diputados de estas 
bancas prestaremos gustosos nuestro apoyo 
al proyecto de ley en discusión, porque consi­
deramos que cuanto se haga por llevar ins­
trucción al pueblo es un paso seguro en el 
camino del progreso de nuestra nacionalidad. 

La Constitución Política del Estado estable­
ce que la educación pública es atención pre­
ferente del Estado, y señala, en forma que 
hasta hoy resulta sarcástica, que la educación 
primaria es obligatoria. Digo sarcástica, señor 
Presidente, porque, siendo obligatoria la edu­
cación primaria, ello hace pensar que todos 
los ciudadanos tienen la oportunidad de en­
viar sus hijos al colegio, y esto no ocurre en 
la realidad. En efecto, todos los años, al co­
menzar el período escolar, la prensa difunde 
noticias en el sentido de que 500.000 ó 600.000 
escolares han quedado sin matrícula por falta 
de establecimientos educacionales. Resulta 
así que, a pesar que la Constitución Política, 
promulgada el año 1925, dispuso que la edu­
cación primaria era una atención prefe­
rente del Estado, y que la educación pri­
maria era obligatoria, esta obligatoriedad 
solamente se aprecia en las medidas 
coercitivas que la ley especial del ramo dis­
pone para que los padres manden sus hijos 
al colegia, pero no establece sanción alguna 
para las autoridades que han estado planifi­
cando durante más de 25 años la construcción 
de establecimientos educacionales y que en 
forma sumamente espaciada han ido edifi­
cando locales escolares para que la juventud 
pueda educarse. 

Tenemos, señor Presidente, un enorme dé­
ficit cultural en nuestro país. Y yo considero 
que un Gobierno, que se sienta verdadera­
mente depositario de la representación popu~ 
lar, está en la obligación de usar todas las 
facultades legales para dar efectivamente al 
pueblo la oportunidad de educarse. Nuestru 
Parlamento también está en el deber de ha­
cer uso de todas las armas que la Constitución 
y 13.S ley('s le proporcionan para propender 
a una legislación que haga una efectiva rea­
lidad la educ:1ción pública. Hoy día tenemoll 
uno de los índices de analfabetismo más altos 
del continente y del mundo, en circunstancias 
que somos un pueblo caracterizado por su tra­
dición cultural. 

Es que hay un gran contraste entre nuestra 
. educación universitaria, que nos prestigia en 
. el mundo entero, y la deficiente educación 
elemental del país, que impide a la gente de 
escasos recursos educarse efectivamente. 

Este es un problema de orden social y eco­
nómico, que no solamente radica en la falta 
de cumplimiento de los deberes que la Cons­
titución ha señalado al Estado en esta mate­
ria, sino, esencialmente, en la organizacion 
económica del país, que hace que los traba­
jadores se encuentren en la imposibilidad de 
enviar a sus hijos al colegio, por el período 
necesario para formarse una cultura funda· 
mental que los habilite para enfrentar la vida 
en condiciones de preparaCión que creen en 
ellos una sólida conciencia ciudadana y 101 
haga capaces de defender, en forma conseien· 
te, sus legítimos derechos. 

Evidentemente, toda política encaminada, 
aunque parcialmente, a dar al pueblo la opor­
tunidad de educarse, es justa y necesaria. Y 
la forma de financiamiento que se proponga, 
cualquiera que ella sea, hay que aprobarla, 
porque este mal es muy grande; y el remedio 
-cualqueira- que se proponga, tendiente a 
llevar al pueblo la ocasión de educarse, debe 
ser aceptado, mientras no existan los medios 
necesarios y mientras no exista la política ade­
cuada para llegar a una solución integral del 
problema. 

Por eso, y en homenaje a la necesidad de 
despachar con rapidez este proyecto, termi­
no reiterando que los Diputados de estas ban­
cas lo apoyaremos con todo entusiasmo, como 
10 haremos con todos aquellos que tiendan a 
dar al pueblo la oportunidad de educarse. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puente. 

El señor BART.- ¿Esto es academia o es­
tudio de un proyecto? 

El señor BARRA.- ¿Su Señoría se abu­
rre? 

El señor BART.- ¡Si no me aburro; me di­
vierto! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, en repetidas oportunidades he oí­
do hablar en esta Honorable Cámara sobre los 
oficios cuyo envío han solicitado los Honora­
bles colegas, con ('1 propósito de pedir la in­
tervención del Ministerio de Educación Pú­
blica para ir a la solución del grave prOblema 
educacional, en los diferentes puntos del país. 

Sin embargo, en esta ocasión se ha propor· 
cionado al proyecto en discusión un financia­
miento que revela claramente el propósito que 
anima a la pOblación de Valparaíso de con­
tribuir a la solución del grave problema que 
significa la falta de locales escolares. 

Hace algún tiempo, en la segunda sesión de 
este período legislativo, tuve ocasión de desta-
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car la importancia que revistió para la pro­
vincia de Concepción la visita del señor Mi­
nistro de Educación efectuada los días 20 y 
21 de junio ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado, para hacer 
una consulta a la Mesa? 

El señor PUENTES (don Adán).- Con todo 
agra,do. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, ¿sería posible prorrogar el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho hasta el comienzo 
de la Hora de Incidentes? 

El señor CASTRO (Presidente).- El tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho ya terminó, 
Honorable Diputado; ahora estamos en el Or­
den del Día. 
. El señor SCHAULSOHN.- Deseaba solicl­
tar que a continuación del proyecto en deba­
te, pudiera tratarse un proyecto que figura 
desde hace mucho tiempo en la Tabla de Fá­
cil Despacho: el proyecto que figura en el 
Boletín N. o 7,417, que es muy corto y senci­
llo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Pu-entes,' don 
Adán. En el momento oportuno, la Mesa so­
licitará el asentimiento de la Cámara. para 
proceder en la forma indicada por Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Decía, 
.'leñor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Adán).- Sí, se­
ñor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER. - Con la ve­
nia del Honorable colega, deseo expresar a la 
Honorable Cámara que existen proyectos cu­
yos plazos constitucionales vencen reglamen­
tariamente hoy; de tal manera que si no ce­
rramos luego el debate sobre este proyecto, 
vamos a tener que votar los siguientes, prác­
ticamente, sin discusión y, en consecuencia, 
sin las debidas informaciones. 

Rogaría a la Sala que destinara algún tiem­
po a discutirlos para evitar que nos veamos 
abocados a votarlos, sencillamente. 

El señor AQUEVEQUE.- Los señores Di­
. putados que apoyan el proyecto en discusión, 

Obstruyen su despacho al alargar tanto el de­
bate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Puente, don 
Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).- Vaya 
terminar muy pronto las breves observacio­
nes que deseo formular, señor Presidente. 

He visto con profunda satisfacción los pro­
pósitos que animan a los habitantes de Val­
paraiso de solucionar sus propios problemas. 
Soy un convencido de que toda la población 
debe participar directamente en la solución 
de uno de los problemas más graves que se 
present,an en nuestra patria: la falta de loca-

les escolares. En la sesión a que aludía hace 
un instante, tuve oportunidad de destacar el 
nf!cho de que, con ocasión de la visita del se­
ñor Ministro de Educación a la provinCia de 
Concepción, se echaron las bases para reali­
zar obras de positivo beneficio para los pue­
blos que ese Secretario de Estado recorrió. 

Deseo aprovechar la ocasión para destacar 
la forma en que el sector industrial más im­
portante de la provincia de Concepción ha 
tratado de resolver sus propios problemas. 
Para ello, ha hecho el siguiente aporte de re­
cursos extraordinarios ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Puente, ruego a Su Señoría se sirva 
referirse a la materia en debate. 

El señor SCHAULSOHN.- ¡Votemos, señor 
Presidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué se opone 
a un proyecto tan sencillo? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, para contribuir al pronto despa­
cho de este proyecto, termino manifestando 
que lo votaré favorablemente y que en citra 
ocasión formularé las observaciones que en 
esta sesión no alcancé a hacer. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor mAÑEZ.- Señor Presidente, los 

Diputados del Partido del Trabajo votare­
mos favorablemente esta moción. Especial­
mente para el Diputado que habla será grato 
contribuir con su voto al despacho de este 
proyecto, porque conoce de cerca las necesi­
dades de este populoso barrio del puerto. 

Las escuelas números 5 y 7, que resultarán 
beneficiadas con este proyecto, funcionan ac­
tualmente en edificios ruinosos. Uno de ellos 
es de construcción anterior al terremoto que 
devastó a ciudad de Valparaíso y el otro, 
aunque mucho más moderno, está casi total­
mente destruido . 

Ninguno de esos planteles cuenta con un 
patio donde puedan permanecer los alumnos 
durante los recreos. Por eso se ven obligados 
a concurrir, tanto en los momentos de ex­
pansión como durante las horas de gimna­
sia, a la plazuela Matriz y a la terraza del 
Mercado del Puerto, donde, hace poco tiem­
po, un niño falleció trágicamente debido a 
que cayó al pavimento después de haber per­
dido el equilibrio. 

Con este proyecto no sólo se satisface una 
necesidad de este barrio tan populoso, sino 
qUe también se cumple un fin altruísta e hi­
giénico, porque se logra el saneamiento y el 
hermoseamiento del barrio citado. 
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Además, a través de este proyecto se cum­
ple la finalidad a que se refería el Honora­
ble señor Loyola. Como saben mis Honora­
bles colegas, la Mutual de la Armada con­
tribuye a este propósito altruísta. Esta ins­
titución, que acaba de construir una pobla­
ción en la plazuela San Francisco, resulta 
favorecida con la construcción de este grupo 
educacional. 

Por las razones que he expuesto y como 
Diputado por Valparaíso, pido a la Honora­
ble Cámara que apruebe este proyecto, que 
está destinado a satisfacer una necesidad de 
la juventud chilena. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido lapa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

.palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, quiero decir unas pocas palabras con 
~l propósito de fundamentar una indicación 
que he enviado a la Mesa. En realidad, el fi­
nanciamiento de este proyecto de ley se basa 
en que dos instituciones de previsión, subs­
cribirán acciones de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales. Pues 
bien, no creo que porque exista buena volun­
tad de parte de estas instituciones de subs­
cribir dichas acciones, debamos darle carác­
ter imperativo en la ley, como lo dispone el 
artículo 3. o de este proyecto. 

Por esta razón he mandado una indicación 
a la Mesa, con el fin de reemplazar la pa­
labra "efectuarán" por la expresión "podrán 
efectuar", para dejar opción a dichas insti­
tuciones a que subscriban o no las acciones 
>correspondientes. No es conveniente ni cons­
titucional imponer, a determinadas institu­
ciones de previsión, por mandato legal, la 
ubligación de subscribir acciones. 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la. palabra Su Señoría. 

El señor NAZAR. - Señor Presidente, el 
cambio que se propone en la redacción de 
uno de los artículos de este proyecto, no tie­
ne mayor trascendencia por cuanto los Con­
sejos de las instituciones que se mencionan 
"{lB él, ya tomaron el acuerdo ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Mucho me-o 
joro 

El señor CORREA LETELIER. - Así no se 
vulnera el precepto constitucional. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, co­

mo el proyecto no está en poder de los se­
ñores Diputadoc, ruego al señor Secretario 
tenga la bondad de leerlo. 

El señor CASTRO (Presidente).":" Con el 
asentimiento de la Sala se va a dar lectura 
al proyecto, que consta de cuatro articulos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
proyecto ge ley dice:' . 

"Artículo 1.0- Decláranse de utilIdad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Repú­
blica para expropiar los sigUientes inmue­
bles ubicados en la comuna de Valparaíso, 
comprendidos en la manzana formada en­
tre las calles Clave; J. A. Vives. San Martín, 
Santiago Severín y Plazuela San Francisco, 
con un total de 1.642.50 metros cuadradoS 
de superficie, aproximadamente, cuyos des;' 
lindes particulares, número de rol y actua­
les propietarias son los que se pasan a in-
dicar: . 

1 . - Rol número 4,865, correspondiente a 
la propiedad de don Antonio Ferreto Zerega, 
ubicada en calle Clave números 652-72~ con 
un avalúo de 469.000 pesos, que deslinda al 
norte con varias propiedades, al sur con ca­
lle Clave, al oriente con propiedad de la 
sucesión Benif. Chung Ywa., y al poniente 
con propiedad de la sucesión de. Hermógenes 
Quezada. Superficie total de 282,25 metros 
cuadrados. 

2.- Rol número 7,217, correspondiente a 
la propiedad de la sucesión de Andrés Fe­
rreti, ubicada en calle San Francisco núme-: 
ros 213-39, con un avalúo de 276.000 pesos, 
que deslinda al norte can calle Santiago Se­
verín, al sur con Plazuela San Francisco '1 
otros, al oriente con propiedad de don Abel 
Correa y al poniente con Plazuela San Fran­
cisco. Superficie total de 248 metros cuadra­
dos. 

3.- Rol número 6,216, correspondiente a 
la propiedad de la sucesión de Hermógenes 
Quezada, ubicada en calle San Francisco nú­
mero 241, con un avalúo de 263.000 pesos, 
que deslinda al norte con propiedad de la 
sucesión de Andrés Ferreti; al sur, con calle 
Clave esquina Plazuela San Francisco; al 
oriente con propiedad de AntoniO .Ferretl, y 
al poniente con Plazuela San Francisco. Su­
perficie total de 137,75 metros cuadrados. 

4.- Rol número 6,456, correspondiente a 
la propiedad de don Abel Correa, ubicada en 
calle Santiago Severín números 199-203, con 
un avalúo de 287 000 pesos, que deslinda al 
norte con calle Santiago Severín, al sur con 
propiedad de Antonio Ferreto Z.; al oriente 
con propiedad de Luisa Kobrok, y al po­
niente con propiedad de Abel Correa. Su­
perficie total de 277 metros cuadrados. 

5.- Rol número 6,455, correspondiente a 
propiedad de Luisa Kobrok viuda de Bargs­
ted, ubicada en calle Santiago Severín núme­
ro 185, con un avalúo de 939.000 pesos, que 
deslinda al norte COn calIe Santiago Severin, 
al sur con propiedad fiscal, al orinte con 
propiedad fiscal y al poniente con propie­
dad de Abel Correa. Superficie total de 697.50 
metros cuadrados. 
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Artículo 2. o- Los inmuebles a que se re­
fiere el artículo anterior serán expropiados 
para ia Sociedad Constructora de &tableci­
mientos Educacionales, con el objeto de que 
Esta constitución construya en ellos un edi­
ficio escolar destinado al funcionamiento de 
las Escuelas número 5, de Hombres, y nú­
mero 7, de Mujeres, dé Valparaíso. 

Articulo 3. o- La Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales pondrá a 
disposición del Fisco lo:!! fondos necesarios 
para atender el gasto que demande la apli­
cación de la presente ley, para cuyo efecto 
esta institución destinará al fin indicado el 
producto de la suscrip~ión de a~ciones de ~a 
'Sociedad que efectuaran la Caja de PrevI­
sión de la Marina Mercante Nacional y la 
Mutual de- la Armada. 

Articulo 4.0- La expropiación autorizada 
por esta ley se llevará a cabo con arreglo 
a las normas establecidas en el Titulo XV 
del L.ibro IV del Código de Procedimiento 
Civil". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación general el proyecto. 

si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
Los artículos l. o. 2. o y 4. o no han sido ob­

jeto de indicaciones. Si le parece a la Honora­
ble Cámara, ,se darán por aprobados. 

El señor CORREA LETELtER.- Pero este 
proyecto tiene tratamiento de Orden del Día, 
señor Presidente. 

Sólo por acuerdo unánime de la Sala, se 
puede omitir el trámite de segundo informe. 
'Elseñor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable Cámara dio su asentimiento para tra­
tarlo ... 

El señor CORREA LETELIER.- Pero den­
tro del Orden del Día, señor Presidente, y 
ésa fué la respuesta que Su Señoría dió al 
Honorable señor Schaulsohn; le dijo que ha­
bía terminado el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho. 
, El señor CASTRO (Presidente).- Enton­
ces, le daremos el tratamiento de proyecto 
del Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER. - Por lo de­
más creo que no habría inconvenientes para 
ent;ar a tratarlo en particular, de inmedia­
to. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
trar, inmediatamente, a la discusión particular 
del proyecto. 

Acordado. 
Los artículos 1. o, 2. o y 4. o no han sido ob­

jeto de indicaciones. Si le parece a la Hono' 
rabIe Cámara, se darán por aprobados. 

Acordado. 

En discusión el artículo 3. o. 
Se va a dar lectura a una indicación llega' 

da a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del Honorable señor Correa Larraín, 
para reemplazar la palabra "efectuarán" por 
la frase: "podrán efectuar". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación del 

Honorable señor Correa Larraín. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará el artículo con la indicación. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Los Honorables señores Schaulsohn y Aque­

veque han formulado, respectivamente, peti­
ciones para entrar a tratar de inmediato los 
siguientes proyectos de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El que modifica el artículo 268 del Código 
Orgánico de Tribunales en lo relativo a los 
ascensos de los Secretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, y 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica y a la MuniCipalidad de Los Angeles pa­
ra permutar predios de propiedad fiscal y 
municipal con el fin de facilitar la construc­
ción de un hotel de turismo en esa comuna. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho· 
norable Cámara para proceder en la forma 
indicada. ' 

No hay acuerdo. 

1I,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CALBUCO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- PROYECTO RECHA­
ZADO 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del informe 
de la Comisión de Hacienda, por el que se 
propone rechazar un proyecto aprobado por 
la Comisión de Gobierno Interior, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Calbuco pa­
ra contratar un empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu· 
sión el informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Señor 
Presidente, en la sesión de ayer ya informé 
este proyecto, que figuraba en la Tabla de 
Fácil Despacho y di las razones por las cua­
les la Comisión de Hacienda, por unanimi­
dad, había recomendado a esta Honorable 
Corporación su rechazo: primero. por haber 
perdido su oportunidad y, luego, por no pro­
verSe un financiamiento adecuado. 

Durante el debate, se aprobó una indicación 
para retirarlo de la Tabla de Fácil Despacho 
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y de ahí que ahora aparezca en el Orden del 
Día. 

De manera que, como ya el proyecto ha si­
do informado en esta Sala, lo que corresponde 
es votar. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión de 

Hacienda, que rechaza el proyecto. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 4. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do .el informe de la Comisión de Hacienda; 
en cOl1S€cU'encia, qlle.!r~ rechazado el pro­
yoecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-DECLARACION DE UTILIDAD PUBLI­
CA DE TERRENOS PARTICULARES 
DESTINADOS A LA FUNDACION DE 
POBLACIONES.- POSTERGACION DE 
LA DISCUSION DE UN PROYECTO SO­
BRE ESTA MATERIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En se­
guida, corresponde ocuparse del proyecto que 
declara de utilidad. pública los terrenos par­
ticulares destinados a la fundación de po­
blaciones. 

Al respoecto, la Mesa debe hacer presente 
a la Honorable Cámara que no existe el res­
p€Ctivo informe d.e la Comisión, y que el se­
ñor Ministro del ramo ha comunicado que 
el Ejecutivo retirará la urgencia del proyec­
to. 

El señor IZQUIERDO.- En la ComiSión 
de Agricultura se pidió que se retirara la ur­
gencia del proyecto. debido a que el señor 
Ministro del ramo manifestó que no po­
día asistir a sus sesiones porque estaba ocu' 
pado en el estudio de algunos decretos con 
fl:.erza de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa· 
rece a la Honorable Cámara. se postergará 
la discusión del proyecto. 

Acordado. 

13.-FONDOS PARA LA AMPLIAClON l' 
MODERNIZAClON DE LA ESCUELA 
NAVAL "ARTURO PRAT" , DE VALPA· 
RAISO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyecto 
POI el cual se destinan fondos para la am­
rliación y moderr:ización de la Escuela Na­
V!:il "Arturo Prat", de Valparaíso. 

El informe de la Comisión de Defensa Na­
cional se halla en el boletín N.o 7,219; el 
de la Comisión de Hacienda, en el N, o 7.219[A. 

Diputado Informante de ambas comisiones 
es €l Honorable señor Rivera. don Guiller­
mo .. 

El señor VALDES LARHAIN.- Parec€ QU~ 
huy €S el día de Val paraíso. 
~-EI proyecto aprobado por la Comisión de 

Defensa Nacional, dice: 
"Artículo 1.0- Se declaran de utilidad pú­

blica los terrenos comprendidos entre el li­
mit€ Nor-Poniente de la Escuela Naval "Ar­
turo Prat", y las calles Subida Artillería. 
Avenida Gran Bretaña y Pasaje Ingeniero 
Mutilla. ubicados en el cerro de Playa An­
cha, €n el puerto de Valparaíso, y con una 
¿uperficie aproximada de 10.267 metros cua­
drados. 

Artículo 2.0- Se faculta al Presidente de la 
República para expropiar los terrenos cita­
dos en beneficio de la Escuela Naval "Artu­
ro Prat", a fin de dar cumplimiento al plan 
de ampliacion y modernización de dicho 
plantel d.e educación naval y satisfacer las 
ílrgent-cS necesidades de Oficiales de la ~a­
rina Mercante Nacional. 

Articulo 3.0- Las expropiaciones a que .,;e 
refi.ere €l artículo anterior. se someterán al 
procedimiento establpcido en el articulo 19 
Ge la ley N,I) '(,200. 

Artículo 4.0- De las entradas que deben 
i:1gresar a r·entas generales d·e la nación. a 
que re r€fiere el artículo 7. o de la ley N, o 
10.255, de 12 de febrero de 1952, se d€stinará 
preferentemente, y por una sola Ve/ •• hasta 
la cantid.ad de diez millones de pesos para 
atend,er el pago de las indemnizaciones a los 
propietarios de los predios expropiados para 
la ampliación y modernización de la Escuela 
Naval "Arturo prat". en b<'neficio de la Ma­
nr,a Mercante Nacional. 

Artículo 5. o A contar del 1. o de enero de 
1953, g.e consultará en la partida correspon­
diente al Ministerio de Defensa Nacional, 
ele la Ley de Presupuestos de la Nación. una 
.':Llma equivalente a los siguientes porcenta­
jes del total producido en el año anterior 
po~' la contribución de faros y balizas para 
los fines que se indican: 

35% Para todos los fines que contempla­
ba la ley 6,488. 

50% Durante cinco años, para financiar 
el plan de ampliación y modernización de 
la Escuela Naval "Arturo Prat" (Formación 
C(~ OfiCiales pliO la Marina Mercante). 

10% Durante cinco años. para financiar la 
ampliación de la Escuela de Máquinas de 
la Armada Nac'ional (Formación del "Perso­
~al de Máquinas de la Marina M.ercantc). 

5% Durante cinco años, para financiar la 
mod,ernización de la Escuela de Grumetes 
de la Armada Nacional (Formación de( Per­
sonal de Marineria para la Marina Mercan­
te), 

El total de los fondos producidos iJor la 
contribución de Faros y Balizas, ser'ií. j,epo-
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sita do en la Tesorería General de la Repú­
blica en una. cuenta esprdal que se der.o­
minará "Fondos Especiales de Faros y Bali­
za.<;", y no s€ podrá·girar sobre los ftmdos de 
esta cuenta sino para los objetos consulta­
dos en esta ley. 

r"os fondos que no alcancen a invertil'se 
durante el año, no pasarán a Rentas Gene­
rales de la Nación, y se seguirán acumulan­
<ioen esta cuenta para ser invertidos ~n los 
usos que indica 13 ley antes citada". 

La Comisión de Hacienda propone aprobar 
el proyecto con las siguientes modificacio-
II€S: 

Artículo 2. o 
Redactarlo el; íos <;iguientes t,;rminos; 
"Se faculta al Pr'sidente de la República 

])Ha expropiar 10s citados terrB110S con el 
Gbjeto de destinar:03 <1 la amp':il.ciÓn de la 
E,:,cue:a ~a m] "Arte.ro Prat". 

Artículo 4. o 
Suprimirlo. 

Artículo 5. o 
Pasa a ser artículo 4. o. redactado en los 

siguientes términos: 
"A C"ontar del 1.0 de enero d€ 1954 el to­

tal de los fondos producidos por la contri­
bucíón de faros y balizas &erá depositado en 
la Tesorería General de la RepÚblica en cuen­
ta especial que se denominará "Fondo Esp€­
cíal de Faros y Balizas", contra la cual no 
se podrá girar sino para los objetivos seña­
lad.os más adelante: 

35% Para los fines contemplados en el 
artículo 3. o de la ley 6,488; 

50% Para financiar las expropiaciones, 
planes de ampliación y modernización de la 
JI:scue!a Naval a que se refiere esta ley; 

10% Para financiar la ampliación y mo­
dt:rnÍzación de la Escuela de Máquinas de 
la Armada Nacional. y 

5% Pum financiar la ampliación y moder­
nización de la Escuela de Grumetes de la 
Armada Nacional. 

Los fondos que no se alcancen a invertir 
durant-e el aüo, no pasarán a Rentas Gene­
ra.les de la Nación, y se seguirán acumulan­
do en esta cuenta para ser invertidos en los 
1ín.es ya señalados". 

El señor CASTRO (Presid€nteJ.- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Pi­

(,c ~a· palabra, señor Presidente. 
E; "efirl!" CASTRO (presidente).- Tiene 

~'l p~¡]dbra el Honorable Diputado Infcnl1an­
te 

El .~-eüor RIVERA (don Guillermo).- Se­
ñor Presidente, desde hace bastante tiem­
po SE' halla en la Honorable Cámara est€ 
)JroyectD por el cual se asignan fondos para 
la ampliación } modernización de la Escuf:'­
la Naval "Arturo Prat", d,e Valparaíso. 

El edificio que ella OC'upa actualment~ fué 
construído hace cerca de cien años, y esta­
ba destinado a recibir a ciento cincuenta 
cadetes. Posteriormente, debido a las nece­
sidades de la Armada Nacional, fué amplia­
do para cobijar alrededor de dosci~lltos ca­
d.etes. y, en la actualidad, se presenta el pro­
blotma de cobijar a trescientos cincuenta 
r.:umnos. 

Debido. por otra parte, al incremento de 
nuestra Marina Mercante. se hace indispen­
sable aumentar la capacidad de la Escuela 
i\Taval para recibir más alumnos. 

El Erario no está en condiciones de afron_ 
tar el gasto que demandaría la construcción 
de un edificio nuevo para la Escuela Naval. 
De ahí que se ha buscado la fórmula para 
ampliar el actual edificio que está en bue­
nas condiciones y se presta para realizar tra_ 
bajos que aumenten su capacidad para reci­
bir hasta qUinientos cadetes. 

La promoción anual de la Escuela, necesa­
ria para satisfacer la demanda de oficiales, 
tanto de la Marina de Guerra como de la 
Marina Mercante, es aproximadamente de 
cien guardiamarinas. Para ello, la Escuela 
Naval necesita tener una matrícula anual de 
quinientos cadetes, en sus distintos cursos, 
cantidad que se reduce por las bajas que se 
van produciendo de año en año. 

Por lo demás, este proyecto es económico. 
si se piensa que vamos a tener un edificio 
para cincuenta años más con un gasto de só. 
Jo ciento veinticinco millones de pesos y que 
construír un nuevo edificio importaría algo 
más de mil quinientos millones de pesos. 

Se ha pensado llevar a la realidad este 
proyecto en un plazo de cinco años, por eta_ 
pas. Es indispensable aumentar el número de 
dormitorios, de servicios de lavatorlos, de sa­
las de clases, de gimnasios, de talleres técni­
cos, etcétera. Como tengo el orgullo de haber 
pasado por las aulas de la Escuela Naval me 
consta que el problema de la estrechez del 
edificio es gravíSimo en la actualidad; por 
ejemplo, en los dormitorios, los cadetes no tie­
nen el espacio suficiente para hacer debida­
mente sus camas. Además, los servicios hi­
glemcos son insuficientes y ocurre que un 
mismo lavatorio debe ser usado por dos per­
sonas. lo que rebaja la moral de los cade­
tes ... 

El señor ACEVEDO.- ¡Cómo va existir 
decadencia moral por el hecho de que dos 
cadetes tengan que usar un mismo lavato~ 
rio! 

El señor RIVERA (Don Guillermo).- Pa. 
ra el financiamiento de este proyecto, se ha 
contemplado el rendimiento de la Ley de Fa­
ros y Balizas, distribuyéndose un porcentaje 
entre la Escuela Naval, de Valparaíso, y las 
Escuelas de Máquinas y de Grumetes de la 
Armada Nacional. que funcionan en la isla 
Quiriquina y que también tienen que propor- I 

'1 
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cionar oficiales técnicos para nuestra Marl­
na Mercante. 

La Comisión de Hacienda prestó su aproo 
bación al informe de la Comisión de Defen­
saNacional, con pequeñas modificaciones en 
lo tocante a su financiamiento. . 

En el nombre de las Comisiones de Defen. 
sa Nacional y de Hacienda me permito solici· 
tar de la Honorable Cámara la aprobación 
de este proyecto de ley. 

El señor BENAPRES. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor VON MÜHLENBROCIS:.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Benaprés. 

El señor BENAPRES.--Señor Presidente: 
concuerdo plenamente con las palabras del 
HonQrable señor Rivera, porque me consta 
todo lo que él ha afirmado. Aún más, dentro 
del programa de Gobierno está el proyecto de 
creación de una flota mercante y para esto 
se necesitan pilotos y capitanes mercantes 
preparados. 

En vista de esta necesidad, la Marina de 
Guerra desea crear un Curso de EspeCialida­
des para Oficiales de la Marina Mercante Na. 
cional que funcione dentro de la Escuela Na­
vaL Actualmente el local de la Escuela no 
tiene la capacidad necesaria para que fun. 
cione allí este curso. 

Por esta razón se pide la ampliación de sus 
pabellones. como lo ha expresado el Honora· 
ble señor Rivera, a fin de llevar a la realidad 
este curso, que se hace indispensable en los 
actuales momentos. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
en nombre de los Diputados Agrarios, que va: 
mas a votar favorab)emente este proyecto de 
ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Van Múhlenbrock, 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presi.dente, para ilustrar mejor el criterio de 
mis' Honorables colegas alrededor de este in­
teresantísimo proyecto de ley, qUiero recor. 
dar que tal vez la única Objeción aparente­
mente fundada que se le pudiera hacer al 
proyecto, en este momento en que el Ejecuti­
vo ha llamado a la Nación entera a vivir bao 
jo un régimen de austeridad y grandes sacri. 
ficios, es que la ampliación de la Escuela Na­
val pudiera aparacer como un gasto innece. 
sario y como un derroche. 

Ha llegado a mis manos, señor Presidente, 
una publicación de que es autora la Asocia­
ción Nacional de Armadores, que representa 
a todas las compañías que poseen barcos en 
nuestro país. En este folleto se hace un es. 
tudio completo y de fondo de las necesidades 
y aspiraciones de la Marina Mercante de Chi· 
le. En él, refiriéndose al problema de la es­
casez de personal la Asociación de Armado­
res analiza los fundamentos de este proyecto 

y yo, quiSiera solicitar la atención de mis Ha. 
norables colegas para leer la parte que se re­
fiNe a la escasez de personal, porque esta lec. 
tura evita mayores palabras sobre este pro­
blema. Dice así: 

"Escasez de personal. - Si con respecto a 
material, se evidencia en nuestro país una in­
suficiencia de tonelaje para atender debida­
mente las necesidades del transporte maríti­
mo, en lo que atañe al personal se avecina 
una crisis por escasez de oficiales y tripulan­
tes para cubrir las dotaciones en las nuevas 
unidades que están por llegar y de las que se 
adquieran en un futuro proxlmo, así como 
para llenar las vacantes que normalmente se 
producen por fallecimientos y retiros de ser. 
vicio. 

Esta crisis impide hacer selección efectiva 
y eliminación de los elementos que carecen 
de aptitudes para el servicio de la Marina 
Mercante". 

Desde el año 1945, la Escuela Naval se ha 
hecho cargo de la educación de los futuros 
oficiales de la Marina Mercante Nacional, 
con manifiestas ventajas para su preparación 
profesional, moral y física, pero desafortu­
nadamente la capacidad material del esta­
blecimiento no permite mantener el número 
de cadetes que se requiere para la flota de 
comercio. 

Hasta la fecha han egresado de la Escuela 
Naval solamente los siguientes oficiales de 
Marina Mercante: 

Años PiJotos 
1948 9 
1949 20 
1950 
1951 8 

Totales 37 

Ingenieros 

5 

5 

Total 
9 

20 

13 

42 

Los curS:lS que actualmente siguen sus es· 
tudios son muy reducidos, ya que se gradua­
rán 7 pilotos y 6 ingenieros a fines del pre­
sente año, y solamente 12 ingenieros a fines 
del próximo, promociones que no soluciona­
rán el ,problema de la actual escasez de ofi­
ciales, el que, cJmo se ha dicho, se agrava' 
rá a corto plazo. 

Se hace, pues, indispensable ampliar la 
capacidad de la Escuela Naval en forma que 
pueda proporcionar anualmente unos 30 ofi­
ciales de la Marina Mercante comQ mínimo, 
durante los próximos cuatro años y adoptar 
de inmediato algunas medidas de emergen· 
cia para salvar la presente crisis de oficiales". 

En seguida, la Asociación de Armadores si' 
gue analizando distintos aspectos del pro­
blema, y termina manifestando lo siguiente. 

La Armada Nacional ha manifestado su 
mejor voluntad para cooperar a la Marina 
Mercante en este sentido y con su colabora­
ción se preparó un proyecto de ley que desti-
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na fondas de la contribución de Faros y Ba­
lizas -cuyo producido se emplea sólo en una 
cuarta parte en los fin,es para los cuales fue 
creado este tributo- a financiar la amplia­
ción de la Escuela Naval y la creación de 
cursos para marineros mercantes en las Es­
cuelas de Grumetes y de Máquinas. 

El citado proyecto de ley se encuentra pen­
diente desde hace largos meses en el Parla­
mento y su promulgación vendría a solucio­
nar un problema que cada día se hace más 
agudo y que puede producir una grave si­
tuación a la Marina Mercante Nacional". 

Señor Presidente, la lectura de este docu­
mento, que es la voz oficial de la Marina Mer­
cante de Chile, creo que ahorrará un largo 
debate sobre la materia y hará que este pro­
yecto sea aprobado, si es posible, por unani­
midad. Fluye de este mismo interesantísimo 
documento que nuestra Marina Mercante ne­
cesita renovar de inmediato la cuarta parte 
de sus barcos, porque casi todos son viejos y 
antieconómicos. Actualmente, ellos represen­
tan, más o menos, unas 70.000 toneladas, ,en 
circunstancias que la Marina Mercante Na­
cional, para que Chile pueda alcanzar la cuo­
ta a que tiene derech::>, necesita aproximada­
mente unas 300.000 toneladas. Señor Presi­
dente, todo lo que sea contribuir al engran' 
decimiento de nuestra Marina Mercante signi­
fica ampliar el futuro de este país. De 
acuerdo con las normas que nuestro Gobierno 
estableció en el año 1950, Chile tiene derecho 
al cincuenta por ciento del transporte de 
carga de sus imp::>rtaciones y exportaciones. 
Dicho cincuenta por ciento equivale a la su­
ma de cincuenta millones de dólares y nos­
otros estamos transportando sólo el diez por 
ciento del total de nuestro volumen de car­
ga de exportación, importación y cabotaje. 
De manera que t::>do lo que contribuya a esti­
mular a la Marina Mercante significa crear 
un renglón sólido en nuestro presupuest.o de 
divisas. 

Ojalá, Honorable Cámara, que cuando el 
Ejecutivo o algunos parlamentarios presenten 
a la consideración de la Corporación proyectos 
de ley que tiendan a subsanar el abandono 
y desamparo de nuestra Marina Mercante 
Nacionai, encuentren un amplio y pleno eco 
en todos los sectores de esta Honorable Cá­
mara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor IBAl'tEZ. - Pido la palabra, seÍlor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBA:&EZ.- El proyecto de ley que 

se refiere a la ampliación de la Escuela Na­
val merece el apoy:J del Diputado que habla. 
que conoce de cerca y en toda su amplitud 
los detalles de este problema. 

Esta iniciativa no sólo significa dar mayo­
res posibilidades a las juventudes que tengan 
aficiones marítimas, porque contribuye a crear 
una dotación de oficiales de la Marina Mer-

cante, sino que tiende a llenar también una 
necesidad, pues actualmente hay muchas 
compañías navieras que, aun cuando están en 
condiciones económicas de adqUirir nuevos 
barcos, nq 10 hacen debido al grave problema 
de la falta de oficialidad. En efecto, día a 
día, disminuye la dotación de oficiales mer­
cantes, por enfermedad, invalidez o jubilación. 

Este proyecto tiene una finalidad de la ma­
yor importancia, cual es: incrementar las ac­
tividades del puerto de Valparaíso,especial­
mente. Además, tiende a cumplir otra im­
portante fiDflidad: propender al mejoramien­
to de un importante sector de dicha ciudad, 
como es el barrio de Playa Ancha, pues per­
mitirá eliminar una serie de construcciones 
viejas y antiestéticas que están cerca de al­
gunos de los paseos más hermosos de Val­
paraiso. 

Cumple también este proyecto con otra im­
portante finalidad, cual es la construcción de 
Un gimnasio para la Marina, mediante la am­
pliación de las instalaciones ~xistentes, de 
una' cancha de deportes, y también de aula 
magna. Todas estas obras contribuirán a ale­
jar a la juventud de los vicios, 10 que, natu­
ralmente, será de beneficio para nuestro país. 

Tanto las razones dadas por el Diputado 
Informante, Honorable señor Rivera, don Gui­
llermo, como las expuestas por el Honorable 
señor Von MÜhlenbrock, me inducen a ¡;>res­
tar a este proyecto mi más amplio apoyo, 
porque será de beneficio para la Marina Mer­
cante Nacional y para el Puerto de Valpa­
raíso. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seilor LARRAIN VIAL.- Deseo expresar, 

en primer término, que concuerdo con las ex­
presiones formuladas por algunos Honorables 
Diputados en lo qU€ respecta a la convenien­
cia nacional que existe de estimular el des­
arrollo de la Marina Mercante Nacional, 

Ahora bien, sin desconocer ese aspecto ron· 
damental, quiero formular algunas observa­
ciones 

En una época como la actual, en que des­
de todos los sectores se levantan voces para 
insistir en la necesidad de hacer economías, 
este proyecto resulta absolutamente despro­
porcionado. 

Debo destacar que, con el plausible objeto 
de aumentar en cien plazas el número (l,e es­
tudiantes que concurl'en a la Escuela Naval, 
se proyecta un gasto de ciento v,einticinco 
millones de pesos. De este modo, la educa­
ción de cada alumno costará al Erario la su­
ma de un millón doscientos ciincuenta mil 
pesos. 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr IBA:ÑEZ. - ¡SU Seiloría pre.senta 
nlal el problema! 

El señor LARRAIN VIAL.- Esto v1ene a 
demostrar en forma perfectamente clara que 
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el proyecto ha sido ideado con un criterio 
absolutamente faraónico y dispendioso. 

El señor VON MUHLENBROK.- El proyec­
to es modesto, señor Diputado. 

El señQr LARRAIN VIAL.- Le voy a probar 
lo contrario, Honorable colega. Con el pretex­
to de fomentar la Marina Mercante Nacio­
nal, se contemplan una s'erie de gastos que 
no tienen relación alguna con ella. Por ejem­
plo, en el informe se dice que Se invertirán 
veintiséis millones de pesos en la construc­
ción de un edificio de departamentos para los 
Oficiales, Instructores y para los Suboficia­
les de planta. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Esas su­
mas se van a gastar en cinco años, señor Di­
putado. 

El señor LARRAIN VIAL.- También se des­
tinan veinte millones de pesos para construir 
algunos gimnasios y canchas de deportes. 

E! s'eñor IBAJ.'iI'EZ. - Son muy necesarias, 
Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- y se contem­
plan, además, varias otras obras que, a nues­
tro juicio, son suntuarias y desproporciona­
das a nuestra capacidad económica actua,l. 

Quiero destacar también, señor Presidente, 
la inconsecuencia que significa que el Eje­
cutivo solicite la urgencia para el despacho 
de este proyecto de ley que va a permitir la 
ampliación y modernización del edificio de 
la Escuela Naval en Valparaíso, en circuns­
tancias que el edificio de la Escuela Militar 
en Santiago permanece estacionario desde 
hace varios años, sin que se hayan concedi­
do los fondos necesarios para terminarlo. O 
sea, que, en caso de aprobarse este proyecto 
de ley, nuevamente nos vamos a encontrar 
con la iniciación de una obra monumental. 
con otro elefante blanco como el de la Es­
cuela Militar de Santiago ... 

El señor IBAÑEZ.- ¡Está equivocado Su 
Señoría! 

El señor LARRAIN VIAL. - ... traducido 
en la Escuela Naval de Valparaíso. y digo 
ésto, porque este cálculo de $ 125.000.000, 

que es la suma consignada en el proyecto, 
fué hecho hace dos años. Los técnicos del 
Ministerio de Defensa Nacional han supues­
to que, desde hace dos años a esta parte, el 
alza de la construcción seria casi insigni.fi­
cante y, todavía más. han calculado que es­
ta edificación demoraría en su desarrollo 
cinco años. 

El señal" GALLEGUILLOS (Don Victor).­
¿Me permite, Honorable cOlega? 

El señor LARRAIN VIAL. - O sea, parten 
de la base que los precios son hoy día casi 

los mismos de hace dos años y que se van a 
mantener sin variación hasta cinco años 
más. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor).­
¿Me permite una interrupción? 

El señor LARRAIN VIAL. - Como no, Ho­
norable Diputado. 

El señor OALLEGUILLOS (Don Víctor).­
Señor Presidente, en el proyecto de ley a 
que se está refiriendo el Honorable colega, se 
establece que, con estos $ 125.000.000, se pro­
pende también a que los jóv.enes se intere­
sen en especializarse en las actividades rela­
cionadas con la Marina Mercante. Esto, se­
ñor Presidente, considero que es un verdade­
ro sarcasmo, por cuanto en nuestro país, en 
nuestro litoral no hay barcos. Más aún, se 

ha dicho en estudios que se han practicado 
sobre la materia, que de la dotación actual 
de barcos hay cerca de cuarenta con más de 
30, 40 ó 50 años de antigüedad. De manera 
que no comprendo cómo se quiere dar espe­
cialidad a jóvenes para que se instruyan en 
10 relacionado con las actividades de la Ma­
rina Mercante Nacional, si no hay barcos. 
En realidad, no sé si los autores de este pro­
vecto van a hacerles botecitos de papel para 
que ellos puedan aplicar sus conocimientos. 
Por las razones que acabo de exponer, pien­
so que se ha estudiado con mucha· ligereza 
este proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar, Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Me parece, se­
ñor Presidente, perfectamente posible que la 

Escuela Naval amplíe su capacidad actual 
para que otros cien jóvenes concurran a sus 
aulas a estudiar, sin necesidad de hacer un 
gasto tan exorbitante como el que aqui se in­
dica. 

Además, señor Presidente, he formulado 
indicación para suprimir el artículo 5. o del 
proyecto. que se refiere al financiamiento. 
Desgraciadamente, no estuve presente en la 
Comisión de Hacienda el día en que ella des­
pachó este proyecto ... 

El señor VON MUHLENBROCK. - Por 
unanimidad, Honorable colega. 

El señor LARRAIN VIAL. - ... pero qui­
siera observar a esta Honorable Cámara que 
el financiamiento que se contempla, tanto en 
el artículo aprobado por la Comisión de Ha­
cienda como en el, anterior aprobado por la 
Comisión de Defensa Nacional, no es tal. 

En efecto, en esta disposición se dice sim­
plemente que, "a partir del 1.0 de enero de 
1954, el total de los fondos producidos por la 
contribución de faros y balizas será deposi­
tado en la Tesorería General de la Repúbli­
ca ... " etcétera. Con este criterio, sería po­
sible financiar cualquier proyecto, agregan­
do una disposiCión muy sencilla qUe dijel'a, 

por ejemplO: "a partir del 1.0 de enero de 
1954 se financiará la construcción de tales y 

tales obras con el producto del impuesto a 
la renta", o bien, con el producto del impues­
to a los tabacos, o con lo que produzca cual­
quier otro impuesto que esté vigente hoy día. 
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Este ha sido el criterio, a mi juicio, eviden­
temente equivocado, que, en este caso, sus­
tentó la Comisión de Hacienda. 

Esto, técnicamente, no es financiamiento 
alguno; porque, sencillamente, la disposición 
respectiva se limita a decir que en el Presu­
puesto de 1954 se va a considerar el rendi­
tniento de faros y balizas, que está en vigen­
cia desde hace, según entiendo, más de quin­
ce años y que tuvo, hasta hace tres años, 
una destinación especifica, terminada la 
cual pasó, como era lógico que ocurriera, a 
rentas generales de la. Nación. 

Me parece, señor Presidente, que en estas 
condiciones, se está violando una disposición 
reglamentaria, porque el articulo 62 del Re­
glamento dice que "la Comisión de Hacien­
da en los informes a que se refiere el artícu­
lo anterior, deberá indicar las fuentes de re­
cursos reales y efectivos con que se propone. 
atender el mayor gasto que el proyecto sig­
nifique" . 

En este caso, señor Presidente, no se ex­
pre.'l& fuente alguna; sencillamente se está 
haciendo un juego de palabras, porque se da 
como fuente de recursos un tributo que está 
en vigencia desde hace más de quince años. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Orden del Día. 

Este proyecto ha sido obj€to de una sola 
indicación, la que ha mencionado el Honora­
ble señor Larraín; de suert€ que la Mesa se 
permite sugerir a la Cámara, que, por acuer­
do unánime, se prescinda del segundo in­
forme ... 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El .señor CaSTRO (Presidente).- Hay opo­
.sición. 

El señor LlRA.- ¿No se podria votar en 
general ahora el proyecto, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime d€ la Sala para pro­
ceder, de inml'diato, a votar en general el 
proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

14 .-8ITUACION CREADA A LOS INDIGE­
NAS DE LA COMUNIDAD RANCO, DE 
LONQUIMAY, ANTE LA VENTA DE MA­
DERAS, QUE LE ADEUDA LA FIRMA 
FRESARD y VIRUELA.- REPOSICION 
DEL JUZGADO DE INDIOS DE VICTO-

RIA.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior CASTRO (Presidente).- En la Ho­
ra de Incidentes, corresponde el primer tur­
no al Comité Democrático d€l Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

:; . 
El señor ARANEDA. - Señor Presidente. 

dl'sde hace algunos meses, he estado reci­
biendo serios r€clamos de los indígenas de 
la comunidad flanco, de Lonquimay. He da­
do a conocer los antecedentes correspondien­
tes al Gobiemo, pero hasta aquí no se ha 
adoptado ninguna resolución qUe permita lle­
var la tranquilidad a estos ciudadanos. 

Ultimamente, esta situación se ha agrava.­
do en forma tal que los indígenas se han 
visto en la obligación de trasladarSe de Lon­
quimay a Curacautín para hablar con el Go~ 
bernador de este departam€nto. 

Estos indígenas declararon que no volverian 
a sus tierras mientras el Gobierno no solu­
cionara su angustiosa situación. El s'eñor Go­
bernador d€ Curacautín, después de oírlos, en­
vió al Gobierno el siguiente telegrama: 

"Doy cuenta a Vuestra Excelencia hoy pre­
sentáronse esta Gobernación setenta jefes fa­
milias indígenas reducción Bernardo l"Ianco 
comuna Lonquimay, quienes exponen haber 
viajado a pie desde ochenta kilómetros para 
solicitar de Vuestra Excelencia disponga que 
comisión integrada por Director Tierra y otros 
funcionarios resuelvan en terreno situación 
cr€ada entre indígenas y firmas Fresard y Vi­
ñuela, por intervención Corporación Arauca­
na y Juzgado Indios Temuco, organismos que 
vienen entbrpeciendo liqUidaciones por explo­
tación de maderas Firma Fresard y Viñuela 
encuéntras€ condiciones cancelar inmediata­
mente valor explotaciones ascendente tres y 
medio millones de pesos. Sin embargo Juzga­
do Indios Temuco pone resistenCia por pre­
render que dicha suma s'ea entregada a Cor­
poración Araucana y no directamente a indí­
genas. Totalidad indígenas presentes, l'€pU­
dian intervención Corporación Araucana y so­
licitan pago directo en presencia funciona.­
rios Gobierno. En actual movimiento protes­
ta indígenas hiciéronse acompañar correspon­
sales prensa ante quienes formularon decla­
raciones contenidas este telegrama Y piden se 
revoquen resoluciones actual Ministro de Tie­
rras señor Muñoz referentes dejar sin efec­
to comisión interventora nombrada por ex 
Ministro. Alejandro Hales. Totalidad indíge­
nas concurrentes manifiestan permanecerán 
esta ciudad hasta tener resultados sus peti­
ciones en vista qu.e carecen alimentos para 
subsistencias familiares. Grav€ situación acon­
seja resolución inmediata este problema. -
(Firmado): Angel Leiva Pizarro, Gobernador 
Curacautín" . 

He sabido, señor Presidente, que en la pro­
vincia de Malleco existe un gran malestar por 
la supresión del Juzgado de Indios de Victo­
ria. 

Los indígenas de las prOVincias de Arauco 
y Malleco deben actualmente litigar en el 
Juzgado de Indios de Temuco, lo que' les oca­
siona grandes perjuicios. 

Ha sido imposible conseguir que el Gobier­
no escuche esta sentida aspiración de los ve­
cinos de esas dos provincias. 
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Por estas razones, me permito solicitar se 
dirija oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización para que se sirva 
disponer la reposición del Juzgado de Indios 
de Victoria y enviar a esta Honorable Cámara 
los antecedentes del conflicto promovido en 
la comunidad indígena ~anco, de Lonquimay. 
Cuando lleguen estos datos me referiré a ellos, 
porque, a mi juicio, son bastante oscuros los 
antecedentes que existen en relación con la 
concesión de estas tierras. 

Señor Presidente, en toda la provincia se 
comenta que, sobre el particular, han interve­
nido terceros que han obtenido de estas con­
cesiones provechosas ventajas económicas. Sin 
embargo, los indígenas, que deberían ser los 
verdaderos favorecidos, ni siquiera han logra­
do que se les entregue el valor de las maderas 
que se han sacado de las reducciones. Tengo 
antecedentes de que esta concesión fue con­
cedida en condiciones muy desventajosas pa­
ra sus dueños. El valor por pUlgada de ma­
dera ha sido sumamente bajo. Además, se ha 
agravado esta situa.ción, porque los dueños 
de estas maderas no han recibido un centavo 
ni siquiera para alimentarse. ' 

Por todo esto, señor Presidente, tengo inte; 
rés en que se envíen a esta Honorable Ca.~ 
mara los antecedentes que he solicitado. Lue­
go que lleguen, volveré a preocuparme de es­
te problema y daré a conocer otras informa­
ciones que, sobre el particular, obran en mi 
poder. 

El señor MORALES (don Virgilio>.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor ARANEDA.- Con mucho gusto. 
El señor MORALES (don Virgilio).- Quie­

ro hacerle una pregunta sobre el problema 
que Su Señoría está planteando. Estos indí­
genas, ¿tienen títulos de merced? 

El señor ARANEDA.- Entiendo que el títu­
lo de merced lo tien!:' la comunidad; no están 
individualizados. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Pero 
hay título de merced. 

El señor ARANEDA.- Sí, lo hay, Honorable 
Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados evitar los diálogos y di­
rigirse a la Mesa. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Con 
mucho gusto, señor Presidente. 

Desearía saber quién es el arrendador, o 
quién ha vendido la madera extraída de esas 
propiedades indígenas. 

El señor ARANEDA.- En realidad, señor 
Presidente, en estas operaciones ha interve­
nido la Corporación Araucana y han sido sus 
dirigentes los que han tenido a su cargo esta 
tramitación. Entiendo que esta Corporación 
hizo figurar a algunos caciques al subscribir­
se la escritura pública que contemplaba este 
compromiso. También ha intervenido el Juz­
gado de Indios. En realidad, la solución de 

este prOblema se ha venido dilatando desde 
hace largo tiempo por los numerosos intereses 
en juego. 

Por todas estas consideraciones, estimo in­
dispensable que se soliciten los antecedentes 
del caso, a fin de conocerlos y así poder for­
marnos un juicio .exacto sobre la materia. 

El señor CAYUPl.- ¿Me permite una .in­
terrupción, Honorahle colega? 

El señor ARANEDA.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Araneda, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Ojalá sea breve, Ho­
norable colega. 

El señor' CAYUPI.- Señor Presidente, el 
Diputado que habla, oportunamente, se refe­
rirá a la denuncia que acaba de formular el 
Honorable señor Araneda, pues, realmente 
existe una situación escandalosa en la Comu­
nidad "Bernardo ~anco". 

Acaba de leer Su Señoría u'n telegrama, que 
es tendencioso y calumnioso, que nlenoscaba 
el prestigio de los elementos distinguidos de 
la raza indígena, que dirige la Corporación 
Araucana y que encabeza el ex parlamenta­
rio y ex Ministro de Tierras y Colonización, 
don Venancio Coñuepán y que actualmente 
cuenta con dos Diputados indígenas: el Ho­
norable señor Romero y el que habla. . 

De manera, señor Presidente, que estoy es­
perando recibir algunos documentos que exis­
ten sobre la materia, sobre todo un informe 
que presentará el Juez de Indios de Temuco 
y el Director de Tierras, para poner a esta. 
Honorable Cámara en antecedentes de este 
asunto. 

Además, Honorables colegas, debo lamentar 
la opinión vertida por el Honorable señor 
Araneda en el sentido de que es necesaria la 
reposición del Juzgado de Indios de Victoria. 
en circunstancias que lo único que hizo ese 
Juzgado en los últimos dos años fué proce­
der a la venta de las tierras de los indígenas. 
Actualmente se encuentran en la más com­
pleta cesantía alrededor del 50 por ciento de 
las familias indígenas, debido a la venta que 
de sus tierras hizo el Juzgado de Indios de Vic­
toria. Como indígenas, jamás apoyaremos 
una iniciativa de esta naturaleza, y estamos 
seguros de que Su Señoría apoyará la opi­
nión de los Diputados indígenas, a fin de que 
no continúen los negocios de tierras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

,continuar el Honorable señor Araneda. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 

tengo numerosos antecedentes sobre la ma­
teria, pero no quiero referirme más exten­
samente a ella mientras no lleguen los otros 
que solicito. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 
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15.-RADlCACION DE INMIGRANTES EV. 
ROPEOS EN TERRITORIO NACIONAL. 
INCONVENIENTE PLAN DE COLONIZA­
CION ACORDADO POR EL GOBIERNO. 

El señor ARANEDA. - Paso a tratar otro 
asunto, señor Presidente ... 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable ca. 
lega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Araneda. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
hace pocos días me referí, en esta Honorable 
Cámara, al problema de la inmigración y a 
los daños que se está causando a nuestros 
connacionales. 

Citaba el caso de lo que sucedía en la pro· 
vincia de Linares, donde fué necesario arran­
car a los campesinos de grandes extensiones 
de terrenos para colocar, en su lugar, a in­
migrantes italianos. 

Señor Presidente, deseo que el Gobierno de 
la República ausculte el sentimiento' de los 
ciudadanos del país, por intermedio de los In_ 
tendentes y Gobernadores; que realice una 
especie de censo de los chilenos que están an­
siosos de cultivar un pedazo de tierra y que 
sólo esperan que el Estado les facilite recuro 
sos para producir. 

La Honorable Cámara sabe que todos los 
años una cantidad enorme de jóvenes egresa, 
tanto de las escuelas agrícolas del Estado co­
mo de las particulares, al mismo tiempo que 
de las Universidades salen los agróno1nos y 
técnicos del país. Pero, ¿qué sucede en la 
práCtica? Que todos los ciudadanos con cono­
cimientos técnicos, deseosos de formarse una 
situación y de contribuir al progreso del país 
no tienen dónde aplicar sus conocimientos y 
realizar sus aspiraciones. 

Esta situación se viene arrastrando desde 
hace mucho tiempo. Pero los Gobiernos de 
nuestro país, sin considerar los gastos en que 
incurren en lugar de solucionar el problema 
de nuestros connacionales, han continuado 
trayendo inmigrantes. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ARANEDA.- El actual Ministro de 
Tierras y Colonización, en declaraciones for_ 
muladas al diario "La Nación", con fecha 24 
de julio, dice que los cincuenta y tantos mi· 
llones de pesos, que figuran en el Presupues_ 
to correspondiente a su Ministerio, van a ser 
destinados a financiar la traída de inmigran­
tes holandeses. Nos habla de mil familias. 
En esas mismas declaraciones, el señor Mi­
nistro aludido dice que hay más de cuarenta 
mil ciudadanos chilenos en Argentina, que 
anhelan volver a su Patria y que piden un 
pedazo de tierra. 

Pregunto, señor Presidente, ¿cómo es posi­
ble. que, en lugar de aprovechar los recursos 

del Presupuesto Nacional, los de la Caja de 
Colonización y los de la Corporación de Fo_ 
mento, en dar facilidades a los ciudadanos 
para que cultiven la tierra ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Honorable Diputado. 

16.-SITUACION DE LA CLASE TRABAJA­
DORA FRENTE A LAS MEDIDAS ECO­
NOMICAS DEL GOBIERNO. 

El seDar CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Socialista. 

El señor GALEGUILLOS (don Víctor). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor), -­
Señor Presidente, en este último tiempo, el 
país ha sido testigo de la propaganda hecha 
por el Gobierno tendiente a demostrar a los 
gremios y al pueblo de Chile el cambio funda, 
mental que se está operando en lo que con' 
cierne a política económica y social. Esta 
propaganda, que se ha realizado por medio 
de "afiches", ha tenido como base el plan 
antiinflacionista del Gobierno. Así se dice 
que se terminará con la expoliación en nues­
tro país, que ya no habrá más despidos de 
obreros y que, en caso de ocurrir éstos, lo,,> 
patrones tendrán que pagar una indemniza­
ción de un mes por año de servicio. Además. 
se presenta, en los "afiches", la asignación 
familiar de cuatrocientos pesos que el Gobier­
no ha establecido para los obreros. 

Señor Presidente, puedO asegurar, en esta 
Honorable Cámara, que el reajuste del diez 
y del quince por ciento de los sueldos y sao 
larios, que el Gobierno ha ordenado, no se 
está pagando a los empleados y obrercls del 
país. Esto 10 puedo probar con centenares dfl 
cartas que me han enviado diferentes orga- . 
nismos sindicales de todo el país. Además 
puedo manifestar que, desde enero de estE' 
año, no se les ha pagado el reaj uste de las 
pensiones a los jubilados de los Ferrocarriles 
del Estado. Si el Gobierno no ha tenido los 
recursos suficientes para cancelarles el pri­
mitivo reajuste, ¿cómo va a poder pagarles es­
te nuevo reajuste del diez y del quince por 
ciento? 

Señor Presidente, cuando leo en 103 "afi­
ches" que ha ordenado colocar el Gobierno 
que ya no se podrá despedir a los o~r;~ro$. 
pues se deberá pagar una indemnización por 

. cada aií.o de servicios, pienso cómo las gran 
des industrias cupríferas, tales cam') Folley, 
Chuquicamata, El Teniente, Potrerillos y la 
industria salitrera del señor Osvaldo de Cal" 
tro y la Anglo Lautaro, están despidiendo el1 

masa a los obreros. Creo que la política que 
están empleando estos industriales se deb" 
a que, en el proyecto antiinflacionista del Go­
bierno, se establece la asignación familiar de 
cuatrocientos pesos por obrero casado. 

Los trabajadores de la industria cuprífera 
y del salitre han obtenido, con anterioridad. 
ventajas muy superiores a las que ahora le 
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entrega el Gobierno, gracias a sus luchas sin­
dicalEs y a sus conquistas sociales. Ahora, 
en el plan antiinflacionista del Gobierno, no 
se dice si los nuevos obreros contratados por 
estas industrias van a tener las mismas ga" 
rantías que habían logrado los antiguos. Es­
timo que todo lo que se habla acerca de la 
falta de compradores de cobre y de salitre no 
es más que un argumento para poder despe­
dir a los obreros y hacerles nuevos contratos, 
incluso a los mismos despedidos, pero en si­
tuación desmejorada en relación con los bE:­
neficios que anteriormente percibían. 

Señor Presidente, el pueblo de Chile con­
sideró que la "revolución del 4 de septiem­
bre", de que tanto alarde hacen los Honora­
bles Diputados de Gobierno, iba a prc'ducir 
beneficios positivos y a solucionar sus pro­
blemas sociales y económicos. Sin embargo, 
hemos· visto cómo en la Compañía "Flor de 
Chile", que queda al interior de TaIta!, los 
obreros se vieron en la necesidad de i1 a una 
huelga, que ya dura alrededor de cuaren­
ta días, debido a la intransigencia patronaL 
pues se les rechazó un pliego de peticiones 
en que solicitaban reivindicaciones económi­
cas y sociales. Todavía no se ha encontrado 
solución a este conflicto. Esto me hace pen­
sar, señor Presidente, que a lo mejor, para 
solucionarlo, se está esperando la aplicación 
del nuevo trato salitrero que viene anuncian­
do el Gobierno y que, según recientemente 
hemos conocido, consiste en el establecimien­
to del cambio único de ciento diez pesos por 
dólar. 

A través de estos procedimientos, señor Pre­
sidente, se dan armas a las Compañías para 
que sigan extorsionando a los trabajadores 
y para que continúe indefinidamente esta si­
tuación de conflictos y de huelgas, como 1" 
de los trabajadores de la Compañía "Flor de 
Chile", que, como he dicho, ya dura alrededOl 
de cuarenta días, sin que el Gobierno haya 
hecho nada por solucionarla. 

Señor Presidente, a lo anterior tenemos que 
agregar, como un baldón para este régimen, 
el nuevo conflicto surgido en la industria 
INGELSAC de Santiago. Los trabajadores de 
esta industria adhirieron a un mitin de la 
Central Unica de Trabajadores de Chile, efec­
tuado hace más o menos un mes. Para con­
currir al mitin llegaron a un entendimiento 
con los patrones, a fin de no perder la se­
mana corrida. Con esta actitud, demostraron 
claramente que no se conducían en forma 
precipitada y que no tenían el ánimo de aban­
donar su trabajo, pues, primero que nada, 
pidieron permiso a sus patrones para concu" 
rrir a esa manifestación. Sin embargo, por 
el solo motivo ya señalado, al día siguiente 
se encontraron con la triste novedad de que 
los patrones de INGELSAC no les permitían 
entrar a sus labores habituales, acusándolos 
de abandono del trabajo. 

~, El Supremo Gobierno está reclamando el 
~imO de "fumo produclor y p,"claman-

do que debe trabajarse más. para producir 
más. Sin embargo, no aplica la sanción que 
merecen, en este caso, los industriales que 
están saboteando el funcionamiento de la in­
dustria con fines políticos y con la intención 
de deshacer este sindicato que ellos no quie­
ren, porque prefieren mantener a su gente 
en estado de desorganización. 

Esta es la línea que se sigue como conse­
cuencia de la aplicación de la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia, que tan­
to han prometido derogar los personeros de 
este régimen. Ahora vemos que los periodis­
tas de "El Despertar" de Iquique están su­
friendo sus efectos, y por este motivo han si­
do procesados. También han sufrido sus con­
s,ecuencias muchos regidores elegidos por el 
pueblo en las minas d€ carbón de Lota y en 
otros lugares de la República. En efecto, mu­
chos regidores elegidos con los limpios votos 
de los trabajadores han sufrido la aplicación 
de la Ley de Def€nsa Permanente de la De­
mocracia: se les ha tildado de comunistas y 
se les ha inhabilitado para el desempeño de 
un cargo de l'epl'esentación popular. 

También debo decir a la Honorable Cáma­
ra que, a pesar de haber sido derogada la 
circular "González-Serani", qUe tanto mani­
festaron repudiar los Honorables Diputados 
de Gobi:erno, especialmente los del Partido 
Socialista Popular, aun se sigue aplicando, en 
muchas oportunidades. Esto ocurre, a pesar 
de que, frente a la Cartera del Trabajo, hay 
un Ministro que es socialista popular. 

Merced a Esta circular se impide que obre­
ros, elegidos por sus compañeros, puedan en­
cabezar organismos sindicales, a pesar de con­
tar con la voluntad de su asociados. Para ello 
las autoridades se apoyan en antecedentes 
de origen policial en que se acusa a determi­
nados obreros de ser comunistas o aprendi­
ces de comunistas. Han sido elegidos por los 
asociados para que rijan los destinos de sus 
sindicatos, pero con este procedimiento se 
les inhabilita, por parte de las autoridades 
del Trabajo, que han seguido los mismos mé­
todos qu·e fueron puestos en práctica en el 
Gobierno anterior. 

Pondré término a mis observaciones, a fin 
de dejar algunos minutos a mi Honorable co­
lega señor Juan de Dios Carmona; pero, an­
tes, hago un llamado a los partidos de Go­
bierno para que enmienden rumbos y para 
que sigan una ruta conforme a los compro­
misos que contrajeron con el pueblo. En esta 
forma, podrán lograr nu€vamente su con­
fianza que estimo que han perdido por su 
inoperancia en el Go'bierno. 

17.-PROBLEMA DEL COBRE. - ANALISI~ 
DE LA POLITICA QUE SOBRE EL PAR­
TICULAR HA SEGUIDO EL GOBIERNO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Carmona. 
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Le quedan cuatro minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, en 
loo escasos minutos que quedan, me voy a re­
ferir a uno de los problemas más fundamen­
tales que ttene la economía del país y la na­
cionalidad chilena, en estos momentos, esto 
es, al problema del cobre. 

He visto con desazón el sinnúmero de de­
claraciones del Gobierno con respecto a este 
problema fundamental, declaraciones que, a 
mi juicio, señalan una sola cosa: una des­
orientación completa y una falta de política 
definida para encarar esta materia tan im­
portante para la economía del país. Aun más, 
señor Presidente, en el Honorable Senado se 
ha presentado Un proyecto de ley qUe crea la 
Corporación del Cobre y hemos vísto que los 
señores Ministros de Hacienda y de Minas no 
han concurrido a la Comisión del Honorable 
Senado que está discutiendo este proyecto, 
a expresar la política del Gobierno. Esta ac­
titud, sumada a estas declaraciones, signifi­
ca una desorientación para la opinión del 
pa1s y una postergación de soluciones para 
este problema que tiene extraordinario interés 
público. 

Señor Presidente, ya hemos perdido mu­
chos meses con estas vacilaciones del Gobier­
no. El anterior Ministro de Hacienda, señor 
Rossetti, hizo declaraciones en el sentido de 
que todo el cobre Se vendería y que el pre­
cio se mantendría fi.rple en este país. Pues 
bien, hemos llegado a una situación de he­
cho. En la actualidad hay ijn "stock" de se­
senta y cinco mil toneladas que no han sido 
vendidas, a pesar de las declaraciones del se­
ñor Roosettl. Sobre el particular, no se ha to­
mado ninguna medida ni se ha insinuado 
política alguna. 

¿A quién, señor Presidente, engañan esas 
declaraciones? En ningún momento engañan 
a las compañías norteamericanas que cono­
cen, mucho mejor que el país, la situación del 
mercado y de los precioo, dado que el instru­
mento legal que tenemoo, en estos momen­
tos, para conocer esto es insuficiente. Por lo 
demás, las mismas Compañías han estado 
operando, hasta este momento, como agentes 
vendedores del Banco Central, en el mercado 
internacional. Por 10 tanto, esas declaracio­
nes no pueden engañar a las Compañías ven-o 
dedoras, ni tampoco, por razones obvias, al 
Gobierno norteamericano. 

Esas declaraciones, en cambio, señor Pre­
sidente, contribuyen, simplemente, a des­
orientar a la opinión pública, haciéndole ver 
que hay una faIta absoluta de una política 
definida de nuestro Gobierno sobre este pro­
biema, lo que ha conducido a una situación 
que yo me atrevo a señalar ahora como de­
sastrosa, que limita y disminUYe penosamen­
te la libertad de maniobra del Gobierno de 
Chile en este aspecto ... 

El señor CORREA LETELrnR (Vicepresi.­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Socialista 

18. -CONVENIENCIA DE AYUDAR A LA 
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL PSI­
QUlATRICO INFANTIL DEPENDmNTE 
DE LA DlRECCION GENERAL DE PRI­
SIONES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELrnR (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Unión Nacional de Independientes. 

El señor MELENDEZ. - Pido la. palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente: 
Deseo molestar, por algunos breves minu­

tos la atención de mis Honorables colegas 
para abordar un asunto que, por sus proyec­
ciones futuras, tiene, indudablemente, una 
extraordinaria importancia en sus aspectos 
social y humano. 

La Dirección General de PrIsiones y, par­
ticularmente, el jefe superior de estos servi­
cios, don Germán Sailhueza Correa, han ve­
nido trabajando silenciosamente en la reali­
zación de un interesante proyecto que con­
siste en la construcción de un Hospital PsI­
quiátrico Infantil. Esta obra se encuentra 
ubicada en la Avenida La Paz y en ella tra­
baja un equipo seleccionado de reos, los que 
perciben un salario, y hacen sus correspon­
dientes imposiciones en la Caja de Seguro 
Obligatorio, hoy Servicio de Seguro Social. 
He tenido oportunidad de conocer el trabajo 
de estos hombres y, sinceramente, he queda­
do impresionado por la forma entusiasta y 
eficiente en que cumplen con sus pesadas ta­
reas. No se ha advertido un sólo intento de 
fuga, a. pesar de la libertad relativa en que 
trabajan. He conversado con ellos y me han 
expresado que desde el momento mismo en 
que ingresaron a la Cárcel, su única aspira­
ción es trabajar para satisfacer las necesida­
des de sus familiares. Yo no pretendo de' 
manera alguna defender al delincuente, pero 
resulta interesante comprobar que el único 
camino de regeneración y readaptación de! 
delincuente lo constituye el trabajo. Tengo­
noticias de que el Director de Prisiones y la 
Directora del Hospital Psiquiát.rico estudian 
en estos -momentos los planos de este esta­
blecimiento destinado a recoger a todos los 
niños vagos del país a fin de someterlos a 
un nuevo régimen de vida para que, en el 
curso de los años venideros,se incorporen al 
campo del trabajo como elementos útiles y 
dignos. Este Hospital será un verdadero cen­
tro de observación de la niñez aba.ndonada 
o delincuente, donde se estudiará, desde el 
punto de vista médiCO-SOCial, a los menores 
de uno u otro sexo, durante un períOdO má-
ximo de 90 días, ante que sean llevados ante., 
los tribunales respectivos. Será un estable- r 
"mianto da "aduoaolón y da "adaPtaolÓ~ 
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social, y, en ningún caso, tendrá. cará.cter de 
cárcel. 

Esta iniciativa, señores Diputados, es dig­
na del apoyo de todos los sectores de la ciu­
dadanía, porque permitirá restar del ejército 
de delincuentes profesionales, a miles de ni­
ños que por la condición de abandono y mi­
seria en que viven, prácticamente son delin­
cuentes en ciernes. Todo cuanto se haga por 
resolver este tremendo problema tendrá que 
ser mirado con simpatía y cariño. 

Termino, señor Presidente, solicitando que 
la Honorable Cámara envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Justicia. para que envíe a 
la Corporación todos los antecedentes rela­
cionados con esta feliz iniciativa que habla 
muy en alto de los funcionarios de la Di­
rección General de Prisiones que la han ini­
ciado. En esta forma, el Congreso estará en 
mejores condiciones de propiciar un proyec­
to de ley que preste el máximo de coopera­
ción a esta obra de tan efectivo contenido 
humano. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará en su nombre el oficio 
solicitado por Su Señoría. . 

19.-TRASLADO DE LAS OFICINAS DEL 
CORREO CENTRAL DE SANTIAGO. -
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente: 
No sería justo dejar sin algún comentario 

provechoso desde la alta tribuna parlamen­
taria, la interesante visita que hicimos un 
grupo de parlamentarios por Santiago al rui­
noso e insalubre edificio del Correo Central 
de la República de Chile. Esta visita dejÓ en 
el ánimo de los Diputados que .participamos 
en ella, como en el de los representantes de la 
Dirección General de Sanidad que nos acom­
pañaron, una pésima y dolorosa impresión. 
Es inconcebible que en pleno corazón de nues­
tra capital, en la parte de mayor afluencia de 
público, estemos manteniendo un edificio que, 
por sus años y por el estado lamentable en 
que se encuentra, es un verdadero atentado 
contra la propia salud de cerca de 1.300 per­
sonas que trabajan en él y significa ante los 
ojos de los extranjeros que le visitan a di.ario, 
un desprestigio para las autoridades edilicias 
y administrativas que ya debieron haber en­
~arado seriamente el problema que representa 
principalmente para los empleados el hacer­
les trabajar en un local que, según me 10 ma­
nifestaron los representantes de los Servicios 
de Sanidad, debía ser sencillamente clausura­
do, mientras no se proceda a efectuar los re­
paros indispensables para colocarlo mediana­
mente a tono con las exigencias higiénicas 
más esenciales. 

Pudimos constatar que, en una pieza estre­
cha, sin ventilación y, por cierto, sin caletac' 

ción, estaban afanosamente trabajando 15 
empleadas. Esta misma situación anormal e 
inhumana de trabajo pudimos comprobar en 
varias otras salas. 

Problema cuya solución no admite espera, 
es el que se relaciona con los servicios higié­
nicos que tienen varias dependencias clausu­
radas y sus lavatorios sin agua. Se nos ma­
nifestó que muchos empleados salen de la ofi­
cina y van a los servicios instalados en la Pla­
za de Armas o a las casas comerciales veci­
nas a cumplir con sus funciones fisiológicas. 
Otra materia que debe encararse rápidamen­
te es el peligro inminente en que se encuen­
tran algunos pasadizos del segundo piso del 
edificio, los que, al menor descuido en el peso 
que se haga gravitar sobre ellos, tendrán fa­
talmente que venirse al suelo. 

Pudimos también constatar que la corres­
pondencia, principalmente, la de procedencIa 
extranjera, se está deteriorando en forma la­
mentable, lo que irroga pérdidas considera­
bIes a los interesados. Ello se debe a la falta 
de espacio para guardar los millares de pa­
quetes que diariamente llegan al Correo. 

Desgraciadamente, este establecimiento de 
utilidad pública cuenta con un presupuesto 
limitadísimo para desenvolver su servicio nor­
mal. No hay dinero para comprar ni cordeles 
para amarrar los paquetes y mucho menos sa­
cos para depositar las cartas. Se usan las 
valijas que llegan del extranjero, lo que cons­
tituye un hecho anormal. 

Otro tanto ocurre, Honorables colegas, con 
el Telégrafo del Estado, donde pudimos cer­
ciorarnos que el personal también trabaja en 
péSimas condiciones de higiene y con un sis­
tema de máquinas antiquísimas que no pres­
tan la utilidad que el servicio requiere ni rea­
lizan el trabajo con la rapidez que la vida 
moderna va exigiendo. 

En una palabra, señor Presidente, es de 
suma urgencia tomar las medidas del caso 
para que termine, de una vez por todas, este 
atentado contra la salud de un sector ,1pre­
dable de nuestros conciudadanos que pres­
tan sus eficientes servicios en tan importan­
te repartición pública. Según la opinión del 
dinámico Director de Correos y Telégrafos, 
General don Carlos Casanovas, que concuer­
da con la de los Honorables colegas del Primer 
Distrito, que realizamos la visita que comento, 
la solución de este problema está en obtener 
del Gobierno, por intermedio del señor Minis­
tro del InterIor, las facilidades necesarias pa­
ra ocupar, tan pronto como se desocupe, el 
local que actualmente tiene a Su servicio la 
Caja Nacional de Ahorros en la calle Morandé 
esquina de Moneda. A este respecto, solicito 
del señor Presidente tenga a bien recabar el 
asentimiento de la Sala para que se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin que, 
tan pronto como sea posible, tome las medi­
das pertinentes para que el Correo Central de 
Chile sea trasladado al actual edificio de la 
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Caja de Ahorros de Morandé 147 o a otro lo­
cal que reúna las condiciones que reclama un 
servicio público de la importancia del que vi­
sité en días pasados en compañía de los co­
legas, Honorables Diputados señores Martínez 
Camps, Oyarce, González y Maass. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar en su nombre el 1>ficio a que se 
ha referido el Honorable señor Meléndez, al 
señor Ministro del Interior. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Qué dice el ofi­
cio? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre de Su Se-
~~. ~ 

El señor OLAVARRIA GABLER.- Que se 
agregue mi nombre a ese oficio, señor Presi­
dente. 

El señor LlRA.- ¿Quién se opone al en­
vío de ese oficio, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa no tiene la obligación de 
decir quén se ha opuesto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MELENDEZ.- Se trata de diri­
gir un oficio al señor Ministro del Interior, 
para que adopte las medidas tendientes a 
trasladar la Dirección General de Correos y 
Telégrafos a otro edificio, sea al que ocupa 
actualmente la Caja Nacional de Ahorros, o 
a otro más apropiado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará un oficio en que se solicite que 
se adopten las medidas del caso para trasla­
dar el Correo del edificio qUe actualmente 
ocupa, sin indicar ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Cómo se va a 
trasladar el Correo! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Los Servicios de Correos y Telé­
grafos, a otro edificio ... 

, El señor VALDES LARRAIN. - Sin indicar 
cuál deba ser el nuevo local. 

-HABLAN VARIOS SE1:íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aunque, como el edificio está se­
midestruÍdo, no sería difícil trasladarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará el oficio a qUe se ha referido el Hono­
rable señor Meléndez, sin proponer el local 
en que deberán funcionar los Servicios de 
Correos y Telégrafos, en nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 

20.-LABOR DE LA JUNTA DE BENEFI­
CENCIA ESCOLAR. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
es muy corriente en la vida que una buena 
causa tenga muchos simpatizantes; pero no 
siempre las mujeres y los hombres que a 
ellas se dedican, reciben el estímu,lo o la pa­
labra alentadora para proseguir su acción al­
truista en bien de la colectividad y de la 
patria. Muchas veces prima el egoísmo de 
manera que las mejores obras se ven entor­
pecidas en la trayectoria que les señalaran 
sus fundadores o que les indican sus postula­
dos de bien público. Existe en nuestro país 
una institución que a través de sus treinta 
y cuatro años de existencia con su abnegada 
y tesonera labor en bien de la niñez, se ha 
conquistado un sitial de honor y de presti­
gio entre todas las instituciones de iniciati­
va particular de la República. Me refiero a 
la Junta de Beneficencia Escolar, que ha ve­
nido realizando una inmensa labor verdade­
ramente democrática, aportando un servicIo 
inestimable al alumnado primario y aten­
diéndolo en sus necesidades más esenciales, 
a través de sus Colonias de Vacaciones, del 
Desayuno y Roperos Escolares y de las nu­
merosas Plazas de Juegos Infantiles distri­
buídas a 10 largo de todo el pais. 

La obra de la Junta de Beneficencia Es­
colar tiene tal trascendencia para el futuro 
de nuestra raza -ya que ella trabaja en bien 
de las reservas de nuestra patria- que. per­
manecer indiferente ante ella, teniendo la 
certidumbre de su bondad, es antipatriótico 
a todas luces. Esta es la razón por la cual 
me he atrevido· a tomar la palabra para 
ocupar la alta tribuna parlamentaria con el 
objeto de rendir un homenaje de admiración 
y de gratitud a esa pléyade de hombres y 
mujeres que, encabezados por la infatigable 
y entusiasta animadora señorita Elvira San­
ta Cruz Ossa (Roxane), han dedicado sus 
mejores esfuerzos, su inteligencia, su trabajo 
y aun sus bienes materiales, al servicio de la 
noble causa de la infancia desvalida. 

La Junta de Beneficencia Escolar inició 
sus actividades en 1916 y puede sentirse pro­
fundamente orgullosa de ser una de las ins­
tituciones precursoras de las creadas para 
dar asistencia social a la infancia. Desde el 
primer momento inició su labor favorecien­
do al alumnado que acudía a la escuela pú­
blica sin haber prObado alimento y despro­
visto de vestuario adecuado. Luego inició 
las Colonias de Vacaciones que hoy constitu­
yen su obra cumbre. Estas últimas han teni­
do una enorme resonancia en el resto del 
país, pues son más de 80 las ciudades de 
Chile, de norte a sur, que han fundado Co­
lonias de Vacaciones y que llevan una vida 
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fecunda y activa en bien de los niños que 
reclaman de la sociedad un poco de justicia 
y un poco de amor. 

Los Comités Locales de provincias se su· 
peran en cada etapa. Muchos de ellos se ini­
ciaron sin más material que un equipo re­
ducidO y unas tiendas de campaña presta­
das, a veces, por regimientos militares o bri­
gadas de boy-scouts. Ahora disponen de ele­
mentos propios y completos; la dotación de 
niños ha aumentado, y varios Comités po­
s~en edificios, predios e incluso plantaciones, 
cuyos propietarios son los hijos de la clase 
obrera. 

En la última asamblea general de socios 
me correspondió el honor de ser invitaao a 
esta sesión en mi carácter de Director Hono­
rario de la Junta de Beneficencia Escolar. 
Pude constatar personalmente el auge y la 
prosperidad de la institución en el último 
ejercicio de sus actividades. Allí, su presi­
denta, señorita Santa Cruz, como su teso­
rero, don Ricardo Oyaneder, dejaron esta­
blecido que era muy honroso para la institu­
ción comprobar que los poderes públicos, en 
estos últimos años, han comprendido la alta 
misión que ella efectúa, y han favorecido 
tanto a los Comités Locales como a la Junta 
Central (;on subvenciones que constituyen 
una gran ayuda para la organización y man­
tenimiento de las Colonias Escolares de Chi­
le. 

Se dejó especial constancia que el dinero 
obtenido de fondos fiscales se gasta integra­
mente en beneficio del escolar necesitado, 
pues todos los cooperadores de la Junta. ya 
sean inspectores, maestros o socios, contribu­
yen gratuitamente a esta obra social, sin 
sueldo ni gratificaciones de ninguna especie. 
De esta manera, las subvenciones, aunque no 
muy generosas, producen el ciento por cien­
to de utilidad y beneficio para los protegidas. 

Señor Presidente, en mi anhelo de no dis­
traer por más tiempo la gentil atención de 
mis honorables colegas, voy a finalizar esta 
intervención, haciendo un llamado al Supre­
mo Gobierno y al Parlamento, para que se 
ayude en forma más efectiva a la Junta de 
Beneficencia Escolar, ya que ella está devol­
viendo con generosidad lo que ha recibido. 
Allí está la colonia modelo "Presidente Ales­
sandri", en Reñaca; la colonia "Roxane". df? 
La Obra; en Cartagena, la colonia "Puga 
Concha"; en Maitencilo, la "Luisa Malina" y 
tantas otras que sería largo mencionar. To­
das ellas representan muchos millones de pe­
sos invertidos; pero lo. más valioso está en el 
capital human') que ha salvado la Junta. ve­
lando constantemente por la salud de nues­
tros niños, buscando su bienestar y educán­
dolos para hacerlos ciudadanos robu:otos de 
cuerpo y alma y entregándolas a la <;()ciedad 
como elementos útiles a su familia, a la co-

lectividad y al país. 

21.-OCUPACION DE LA ESCUELA SUPE­
RIOR DE HOMBRES DE TALCAHUANO 
POR LOS DAMNIFICADOS POR EL UL­
TIMO TERREMOTO. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
se ha hecho cierta costumbre en el Parla­
mento que los honorables Diputados dedi­
quen su esfuerzo, su entusiasmo y aún sus 
iniciativas, a servir los intereses de la locali­
dad que representan en esta Honorable Cá­
mara. Pero el Diputado que habla ha esti­
mado siempre que los parlamentarios, sin 
descuidar, por cierto, la jurisdicción por don­
de fueron elegidos, deben estar al servicio 
desinteresado de todo el país. 

He querido dar estas explicaciones para pre­
ocuparme hoy de una petición que he recibido 
de un grupo de padres de familia de Talea­
huano, en el sentido de que haga presente a los 
poderes pÚblicos la situación anormal en que 
se ha colocado a sus hijos que se educan en 
la Escuela Superior de Hombres de esa locali­
dad. Me manifiestan que esa escuela ha sido 
ocupada por un grupo numeroso de familias 
damnificadas por el último terremoto, de ma­
nera que los niños del establecimiento nom- , 
brado, que son aprOXimadamente unos 2.000, 
han permanecido varios meses sin clases; y lo 
que es más grave, las casas que esas familias 
ocupaban, fueron ligeramente reparadas y 
arrendadas a otras personas con el doble del 
canon corriente. 

Ante estos hechos, señor Presidente, que 
perjudican enormemente a un sector tan apre­
ciable de nuestros niños que en estas con­
diciones perderán su año escolar, pido que la 
Honorable Cámara acuerde enviar un oficio 
al Ministro de Educación y otro al Ministro 
del Interior para que investiguen estos hechos, 
tomen las medidas del caso y se desaloje la Es­
cuela, que, según me informan los interesados. 
está siendo destruida lamentablemente por los 
propios damnificados, quienes no tienen cuida­
do alguno con sus servicios higiénicos, ni mu­
cho menos con la conservación de sus salas y 
del material del establecimiento. 

El señor BARRA.- ¿No estará equivocado 
Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en nombre de 
la Corparación, el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Meléndez. 

El señor BARRA.- Parece que hay un poco 
de exageración en 10 que dice el Honorable 
señor Meléndez, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- No hay acuerdo. Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

¿ Terminó Su Señoría? 
El señor MELENDEZ.- Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-

te).- Quedan dos minutos al Comité Nacio­
nal Independiente. 
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El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Aqueveque. con la venia del Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
deseo solicitar de la benevolencia de la Hono­
rable Cámara que preste su asentimiento para 
tratar de inmediato, un proyecto de ley que 
autoriza la permuta de unos terrenos entre el 
Fisco y la Municipalidad de Los Angeles. 

¿Sería posible recabar el acuerdo de la Sa­
la, señor Presidenté? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tendría que ser con perjuicio del 
tiempo del último Comité, Honorable Diputa­
do, porque no es posible prorrogar la hora de 
término de la sesión. 

El señor AQUEVEQUE.- No creo que vaya a 
demorar mucho su despacho. 

El señor VALDES LARRAIN. - Es imposible; 
no hay tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo, señor Diputado. 

22.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES 
FRENTE A LAS MEDIDAS ECONOMICAS 
DEL GOBIERNO. RESPUESTA A OBSER­
VACIONES FORMULADAS EN LA PRE­
SENTE SESION POR EL HONORABLE 
SE~OR VICTOR GAI,LEGUILLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda un minuto al Comité Nacio­
nal Independiente. 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresidell' 
te).- Tiene la palabra Su Señoría, con la ve­
nia del Honorable señor Ibáñez, Comité Na­
.ional Independiente. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, el 
Honorable señor GalleguilIos, don Victor, que 
hace pocos instantes usó de la palabra, hizo 
un llamado a los Partidos de Gobierno, con el 
objeto de que concurrieran, por todos los me­
dios posibles, a buscar solución a los graves 
problemas que afectan fundamentalmente a 
la clase trabajadora; 

Pero, antes de formular tal llamado, que 
desde luego aceptamos gustosos, el Honora­
ble señor Víctor Galleguillos incurrió en una 
serie de inexactitudes y falsas afirmaciones, 
entre ellas la de que la Circular González Vi­
dela-Serani no había sido derogada por el ac­
tual Gobierno, y que se continúa aplicando en 
el campo sindical. 

Debo desvirtuar este falso y gratuito cargo 
del Honorable señor Galleguillos, don Víctor, 
refrescando la memoria de Su Señoría, en el 
sentido de que correspondió, precisamente a 
un Ministro de mi Partido, el Socialista Po­
pular, señor Clodomiro Almeyda, poner su 
firma al decreto derogatorio de la arbitraria 
Circular González Videla-Serani 

El señor BARRA. - Por eso lo echaron. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Unión Nacional de Independientes. 

23.-ANALISIS DE UN PiAN DE REFORMA 
AGRARIA.-

El senor CORREA LETELIER (Vicepres1. 
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER. - Señor Presidente, quie­
ro abordar algunos aspectos del plan de re­
forma agraria. 

Señor Presidente, la reforma agraria puede 
perseguir y ha perseguido en diferentes paL 
ses del mundo diversos objetivos, y puedo 
asegurar que el objetivo fundamental de ella 
ha sido en todos los casos el de incrementar 
el volúmen cuantitativo de la producción. 
Así, por ejemplO, en la Rusia Soviética, pre­
cioso crisol de ensayos en este complicado 
campo, se persiguió fundamentalmente el au­
mentar cuantitativamente su producción, re­
nunciando incluso transitoriamente a sus 
postulados políticos, introduciendo transiciq­
nes bastante considerables hacia el régimen 
capitalista <introducciones de las cuales ni el 
mismo partido sabía si iba a salir triunfan­
te). (1921, Décimo Congreso Partido Comunis_ 
ta) . 

Se considera que en general las reformas 
agrarias, según el autor y tratadista A. Bay­
kov, persiguen la división de las grandes pro_ 
piedades y la distribución de esas tierras entre 
campesinos carentes de ellas. Este tipo de 
reforma aplicado a países de pequeños pro­
pietarios, caso en que está Chile, ateniéndo­
me a la estadística, no conduce a aumentar el 
volúmen cuantitativo de la producción y, a 
lo sumo, soluciona aspectos políticos y socia­
les. 

Sin embargo, también en nuestro país se 
imponen medidas reformistas agrícolas. 

¿Bajo que definición pudiéramos sintetizar 
lo que en nuestro país, con conocimiento ca_ 
bal de sus condiciones peculiares y especialí­
simas, dada su loca geografía que abarca des_ 
de regiones subtropicales hasta árticas, de­
be constituÍr esta reforma? En mi concepto 
no difiere fundamentalmente del concepto 
clásico más arriba expresado, de propender 
al aumento cuantitativo de nuestra produc­
ción agropecuaria, haciendo la salvedad que 
aplicada a nuestras condiciones actuales, no 
puede constituir más que una sola cosa: a 
saber "emprender todas aquellas medidas de 
orden general, particular, científicas, socia­
les, económicas y otras, que persigan el au_ 
mento del rendimiento unitario, vale decir, 
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awnentar el rendimiento por unidad de su­
perficie" . 

Concebido bajo este "leitmotiv", esta refor. 
ma es imperativa y estoy seguro de que no 
habrá' ningún agriCUltor que se oponga a ella, 
ya que, concLbida en estos términos, ella an. 
¡,epone los intereses de la comunidad nacio· 
.nal entera, cuya base alimenticia se ha per­
dido, a intereses creados grandes o pequeños 
que siempre existen en cualquier campo de 
las actividades económicas de una nación. 

Para mí, personalmente, y para nosotros los 
agrariolaboristas, funcionalistas por esencia, 
no existe ni el latifundio ni el minifundio co­
mo una extensión eqUis de hectáreas. Para nos_ 
otros existe la tierra a través de la función 
social que debe desempeñar, función social, 
que sí, reconocemos no se cumple en muchos 
latifundios, ni tampoco en propiedades me_ 
dianas o pequeñas, ni en su aspecto econó­
mico y mucho menos en su aspecto social. 

Se impone categóricamente estudiar fór­
mulas que permitan que la tierra cumpla con 
su función social, ya que la tierra es patrimo­
nio nacional, es patria en la esencia de la 
palabra, patria que nos pertenece a todos y 
tierra también de la cual los agricultores 
progresistas se consideran únicamente celosos 
guardianes, en su afán constante de aumen_ 
tar su producción sin menoscabar su fertili­
dad. 
; No busquemos únicamente de castigar al 

que explota al anónimo obrero campesino. 
Busquemos ante todo una legislación que lla_ 
maría reformista, que sancione a todos aque­
llos agricultores grandes, medianos o peque­
ños que explotan la tierra en el más amplio 
sentido de la palabra, sovacando permanente­
.merite su fertilidad, causando un daño irre_ 
parable a este patrimonio nacional. 

Si el grande abusa de la fertilidad de su 
suelo, se debe indudablemente a un abando­
no irresponsable de su misión como agricuL 
tor, ya que, si hipotéticamente le faltara el 
capital, vendiendo una parte de sus perte­
nencias podría perfeccionar el cultivo de sus 
demás tierras. 

Si lo hace el mediano, se debe en gran par­
te a desidia, flojera o desconocimiento de las 
labores agrícolas, ya que generalmente tra­
'baja en forma directa su tierra, sin poder 
pagar administradores o subalternos especia­
lizados en las faenas. Y por último, sI esto 
ocurre en los pequeños y, más acentuado, en 
los minifundios, ya se debe directamente a 
la necesidad de comer, o sea, a la necesidad 
de rasgar una y otra vez su tierra, aunque 
sea en forma rudimentaria para poder pro­
curarse alimentación aunque insuficiente. To­
dos esws factores manifiestamente negativos 
hay que eliminarlos. 

¿Qué lo que se ha hecho a través de los 
últimos gobiernos? Con fines políticos se han 
paliado los efectos, sin decidirse nunca a ata-

car las causas mismas tan variadas y tan di­
ferentes en las diversas zonas agrícolas de 
nuestro país. Por otro lado, se han hecho en­
sayos socializantes invirtiendo fondos de ca­
jas de previsión en propiedades agrícolas, ga­
nz.deras y madereras, desvirtuando completa­
mente la misión de esos ahorros populares. 
Se han adquirido propiedades cuyos valores 
suman miles y miles de millones, con el úni­
co fin de satisfacer, en gran parte, clientela 
electoral, salvo algunas excepciones. ¿Y qué 
se ha conseguido? Un estado de agricultura 
dual, parecido al que imperaba en Rusia So­
viética en el período de la recuperación eco­
nómica, desde el año 1921 .al 27, caracteri­
zado porque impera un sector privado y otro 
socializado. Agricultura fragmentaria que fue 
abolida en Rusia ante el total fracaso de tal 
sistema (15.0 Congreso del Partido Comunis­
ta). Estos ensayos en que, en nuestro país. 
han cooperado fuerzas políticas que van de 
un extremo a otro, han causado y están cau­
sando evidentes pérdidas a la economía na­
cional, a tal extremo que valiosísimas pro­
piedades agrícolas fiscales dan utilidades que 
no pasan del 1 1[2 por ciento. 

Con esto haY' qUe terminar. Pero se han 
creado en este laberinto de ensayos socialis­
tas liberaloes de los últimos catorce años pro­
blemas sociales de los cuales ya no se puede 
pl'escindir al afrontar decididamente la re­
forma agraria. Dada la peculiaridad de estos 
problemas y las multiplicidadeS propias de 
cada zona agríCOla en qUe se-han generado. 
no es posible aplicar medidas generales en 
todo el país, como por lo demás también es 
impOSible aplicar medidas "standardizadas" 
en nuestra "loca geografía agrícola", por de­
cirlo así, tan caprichosa, que en casi todas 
las zonas agrícolas del país encontramos des­
de el rico trumao hasta la duna arenosa de 
la costa. 

¿Cuál es, entonc,es, nuestra verdadera si­
tuación actual frente a este cúmulo de pro­
blemas? 

En mi concepto, enfocar en forma absolu· 
tamente técnica e, incluso, en forma regional, 
o esporádica, o como se quiera denominar, los 
problemas sociales agrícolas que nOS han le­
gado los regímenes anteriores, con la tenden­
cia fundamental, en un primer plan de ac­
ción rápida y efectiva, de propender al au­
mento de la producción. Esto se puede con 
seguir mediante la formación de unidadel> 
económicas agrícolas. Ya sea aumentando el 
margen de tenencia de tierras de los mini­
fundios, o exhortándolos y estimulándolos a 
asociarse en cooperativas de ventas y ojalá 
en cooperativas de producción, o en asocia­
ciones de cultivo, donde ello sea realizable y 
aconsejable, especialmente en aquellas zonas 
agrícplas que permitan prever un rápido in­
cremento de la producción .•. " 

Contamos para ello con organizaciones es­
tatales que nada envidian a las de países emi­
nentemente socialistas, y es tan particular 
que mis Honorables colegas, que atacan tan 

, 
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acremente al socialismo, no se hayan dado 
cuenta durante catorce años, que por haber 
cometido el grave error de preocuparse úni­
camente del control financiero del Estado, 
cometieron el tremendo error político, visto 
desde su esfera de no haberse preocupado 
de mantener el c9:9-trol político. Y en esta for­
ma contribuyeron ellos mismos al avance so­
cialista que hoy día tanto condenan. 

No hay control económico posible cuando 
SE; pierde el control político, pero a través del 
control político es perfectamente posible do­
minar el poder económico. 

Como decía, señor Presidente, tenemos or­
ganizaciones como la Corporación de Fomen­
to de la Producción, con sus equipos mecani­
zados, la Caja de Crédito Agrario, con recur­
sos bastant,e amplios, y ahora el Instituto Na­
cional de Comercio y el Banco del Estado. 
Se han centralizado las actividades relacio­
nadas con la agricultura en la reestructura­
ción del Ministerio respectivo, que junto al 
de Tierras y Colonización, al de Economía y 
otros, nos permite perfectamente realizar, 
dentro de los límites que nos señalan las con­
diciones climáticas y geográficas de cada :w­
na agrícola, los planes indicados para ir a un 
rápido incremento productivo. 

En esto, Honorable colegas de la derecha, 
no tengo ninguna preocupación por ciertos 
dogmatismos qUe les infunden tanto respeto, 
pues la experiencia mundial ha d·emostrado 
que en la agricultura se estrellan los dog­
matismos con la realidad misma de la tierra 
y de los hombres que la cultivan. 

Volviendo nuevamente a ese crisol de en­
sayos que €S Rusia, por decisión personal de 
Stalin, en el año 1932, se legalizó la propie­
dad de la tierra, lógicamente allá, dentro del 
concepto que la tierra es propiedad del es­
tado y que, en forma espiritual, lo es en to­
da nación del mundo. En Rusia, incluso, se 
autorizó el libre e ilimitado comercio de los 
excedentes comerciales de las granjas colec­
tivas, excedEntes que pasan a ser propiedad 
particular de cada granjero, mercado libre 
que aún subsiste Y seguirá subsistiendo. Es­
to se debe únicamente a la inclinación de los 
jerarcas soviéticos ante las realidades y los 
fracasos absolutos en querer expropiar total­
mente la producción individual agrícola. Y 
esto a pesar de diez millones de muertos de 
hambre ~n 1921, y en la región del Valga, en 
el afán morboso de quebrar al agricultor,lo 
Que casi le costara la vida misma al Parti­
do Comunista en ese entonces. Venganzas, 
destrucción innecesarias de preciosas propie­
dades agríCOlas, útiles y enseres; quince años 
de lucha sin cuartel con doce millones de 
muertos, a consecuencia de los desaciertos. ¿Y 
para qué? Para convencerse, después de 
quince años qUe tanto la tierra como el agri­
cultor son eternos; que éste siempre cultiva­
rá la tierra como lo hiciera en las edades an­
tiguas; como lo hace bajo regímenes comu­
nistas o capitalistas, sujeto a las limitaciones 
y posibilidades que le impone la naturaleza. 

que le impone el cielo y la tierra de la cual 
depende, y que ningún dogma podrá ~ncer. 
pues se cavaría su propia tumba. 

Por eso no me inqUietan las preocupacio­
nes de los Honorables colegas del !<'rente de; 
Pueblo y de la Derecha, que aseguran que el 
Gobierno o los partidos que lo integran es­
tán llevando la lucha de clases a los campos, 
como tampoco me intraquilizan ciertas expre­
siones tipos "slogan" comunistas contra los 
llamados "latifundistas". 

VARIOS SE&ORES DIPUTADOS.··- ¡A nos­
otros no nos inquieta! ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente. - Honorable señor Weber, ruego a Su 
Señoría se sirva expresarse en forma regla­
mentaria. El Reglamento prohibe a los seño­
res Diputados dirigirse directamente a sus co­
legas; deben hacerlo por intermedio de la 
Mesa. 

Ruego al señor Diputado hacer lr.l.s rectifi­
caciones del caso. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor BARRA. - Sus Señorías deberían 

preocuparse de la suerte de los obreros que 
trabajan en sus tierras ... 

El señor WEBER.- Ruego al señui' PresI­
dente hacer respetar mi derecho. 

El señor CORREA ILETJi:LIER (VicepreSi­
dente).- La Mesa está amp~rando su dere­
cho, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- Ojalá Sus Señorías res­
petaran así los derechos de sus obreros ... 

El señor BARRA. - ... y no les pagaran 
salarios de hambre. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Honorable señor Barra Villalobos, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor WEBER. - Para nosotros, agrllcrio' 
laboristas y funcionalístas, estas expresiones 
vertidas por los bancos de la derecha consti~ 
tuyen una débil defensa ante los evidentes 
abusos que se han .cometido y se cometen, es­
pecialmente, en la zona central, en un pasado 
no muy lejano, en la central sur, como con­
secuencia de una agricultura rudimentaria. 
Así lo confirmaba tácitamente el Honorable 
señor Izquierdo cuando decía en una sesión 
última: "debe considerarse que el capital agrí­
cola en la mayoría de los e 3.S0S produce so' 
lamente una vez al año, pues son escasas las 
propiedades que por su ubicación pueden ha­
cer varios cúltivos al año". Yo le pregunto al 
Honorable colega: ¿acaso únicamente se pue­
den hacer cultivos en la agricultura? ¿Dónde 
queda la lechería que, aún en el sur, bajo pé­
simas condiciones climatéricas se realiza du­
rante un mínimo dc ocho meses al año y que 
produce una entrada regular y permanente? 
¿Dónde queda la crianza de vacunos, de la~ 

nares, la engorda de cerdos, la crianza de aves 
de corral, la fruticultura, etcétera? El agricul' 
tor progresista puede crearse en la mayoría 
de las zonas agrícolas del país, entradas más 
o menos regulares durante todo el año 



SESION 30.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 29 DE JULIO DE 1953 l~ 

Por otro lado, las expresiones de "latifun­
distas" tan acariciadas por mis Honorables 
colegas del Frente del Pueblo, no revisten otra 
importancia que una definición política que 
quieren explotar para los mismos fines. Estoy 
totalmente se:guro que conocen mejor que yo 
la historia de la economía soviética, en donde 
el dec;reto del 15 de diciembre del año 1928 
establece textualmente ... 

El señor CORREA LETELIER(Vicepresi­
dente).- Permítame, Honorable Diputado. 
Ha llegado el término del tiempo de Su Se­
ñoría. 

El señor BART.- Ruego se inserte el dis­
curso del Honorable señor Weber en la ver­
sión oficial de la sesión. 

VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS.- ¡No, se­
ñor Presidente! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la ... 

VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS.- No hay 
tal acuerdo. 

El señor BARRA. - ¡ Que lo lean en otra 
parte! 

El señor BART. - i Sus Señorías quieren se­
guir en la igrtoráncla respecto de este intere­
sante problema! 

24.-PROBLEMA DEL COBRE.- ANALISIS 
DEL PROBLEMA Y PETICION PARA 
CELEBRAR UNA SESION ESPECIAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d·ente) .- ·El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El .señ-or BRUCHER.- Pido la palabra, 
señor Prestd,ente. Se me ha cedido ese tiem­
po. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d·ente).- Dentro del tiempo del Comité Li­
beral. tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente: 
Han transcurrido quince días desde que la 

Cáamara de Diputados, por unanimidad y a 
petición de los diputados que repres,entan 
las provincias productoras de cobre, o que 
se benefic'ian con sus entra-das extraordina­
rias, acordó celebrar una sesión especial, con 
invitación a los Ministros de Hacienda, Mi­
nas y Economía, para tratar el grave pro­
blema que plantea a nuestro país la baja del 
precio del metal rojo en los mercados de Es­
tados Unidos. 

Desgraciadamente, esa s-esión no se cele­
bró, o más bien. se realizó, pero ella fué ín­
tegramente ocupada por la exposición de su 
plan económico que hizo el Ministro de Ha­
denda, en el cual dedicó un párrafo breve 
e intrascendente al problema del enbre. 

No puedo ocultar, señor Presidente, la ex­
trafieza que nos causó tal actitud, no sólo 
por el hecho reglam-entario d-e que esa se­
sión especial para el problema del cobre s-e 
l1ubiera dedicado de hecho a otros temas 

-económicos, sino, además, porqu-e realmen­
te todas las posibilidades de planes económi­
cos gubernativos están, en una muy alta 
proporción, basados en el futuro de nuestra 
in6ustria cuprífera. 

El propio señor Ministro de Hacienda dló 
cifras reveladoras de su importancia; el 
63 010 de los dólares de que diSpone Chile 
lo,; proporciona la gran minería del cobre, 
y un 14 010 del pr'esupuesto nacional en mo­
neda corriente, proviene de impuestos y trl­
butos a esa gran minería. 

y, como si esto fuera poco, un joven eco­
nomista chileno, miembro activo del grupo 
d,p nuevos economistas que rodean al señor 
Ministro de Hacienda, y según el comenta­
rio público, su asesor más escuchado, don 
Aníbal Pinto Santa Cruz, publicó un artícu­
lo titulado: "De un hilo de cobre", en el que 
manifiesta que, en su opinión, el Gobierno 
parece no darse e'uenta de que todo su futu­
ro -económico está pendiente d-e un hilo de 
cobr-e. 

Al parecer, el señor Pinto S€ ha sentido 
j llstamente alarmado frente a la inactiVi­
dad d.emqstrada por el Gobierno ante un pro­
blema de la trascendencia de éste, que no 
vacilo en calificar como el más vital que 
puede afectar a la economía chilena. 

Quiero recordar de paso a la Honorable 
Cámara que, mientras fué Ministro de Ha­
cio2nda el señor Juan B. Rossetti. se negó 
reiteradamente y en forma oficial. ia exis­
tencia del problema del cobre. Co~stantes 
el eclaraciones ministetiales tendían un velo 
de injustificado y suicida optimismo SObre la 
magnitud de la crisis del cobre. El señor 
R05S-etti aseguraba que este metal se vendía, 
y se seguiría vendiendo normalmente al pre­
cio de 35,5 centavos de dólar la libra fijado 
por nuestro Gobierno. Demás está decir que 
la prensa oficialista no desperdició la oca­
sion de calificar d-e antipatriotas a quienes 
expresaban alguna preocupación por la si­
tuación que se estaba produciendo. 

Era exactamente, señor Presidente, la po­
lítica del avestruz. Ocultar la cabeza, ae­
y·endo qu-e con ello el peligro quedaba con­
jurado. Mientras la prensa especializada del 
mundo entero dedicaba largas columnas a 
analizar la baja ya producida y la posible 
intensificación de ella en el precio del metal 
rojo, el Ministro de Hacienda de Chile hacía 
creer a una parte del país que estábamos 
€n el mejor de los mundos, y que no había 
na.da que temer. 

Para nadi-e era un misterio que el cobre 
producido en Estados Unidos ya se estaba 
cotizando a menos de 30 centavos de dólar 
la libra; nadie ignoraba que habían llegado 
a competir en los mercados estadounIdenses 
pl'oductor,es de Africa y Europa, con cotiza­
ciones aún por debajo de ese precia; todos 
sabían que el Gobierno de Estados Unidos 
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había paralizado sus compras para la defen­
sa nacional, que representaban un 17 0:0 

del consumo del mercado norteamericano; 
había informaciones que el Gobierno inglés. 
incluso. había lanzado a la venta unas 100 
mil toneladas de sus reservas, y que, por lo 
tanto, era otro poder comprador que desapa­
recía. Todo el mundo, repito. sabía todo es­
to. menos el Ministro de Hacienda de Chile. 
señor Rossetti, que aseguraba que nada ha­
bía que temer por el futuro. 

La crisis a la cual estamos abocados, ha 
c'omprobado ya, por desgracia, lo infundado 
d-e las afirmaciones del señor Rossetti, y lo 
errada que es la política del avestruz en la 
conducción de la economía de los pueblos. 

Debo reconocer. señor Presidente, que el 
Ministro señor Herrera no persistió en esta 
política; pero, adoptó, en cambio. la del 
silencio. El cobre desapareció de las decla­
racioue-..'i oficiales y al perecer, también, de 
la preocupación gubernativa, El pais. ha se­
guido, entonces, bajo la impresión optimis­
ta que le habían dejado las palabras ligeras 
del anterior Sec'retario de Hacienda. 

Ha sido'necesario que la crisis se precipi­
tara en toda su intensidad para que se note 
alguna reacción, por lo menos en las pala­
bras.. Ahora todo.s los diarios traen diaria­
mente informaciones sobre la materia, y ca­
si diariamente algún Ministro, el de Hacien­
da o el de Minas. tiene algo que decir al 
país sobre el cobre. 

Para ello fué necesario que una montalÍ.a 
de metal rojo, de más de 60 mil toneladas. se 
acumulara en los puertos chilenos sin tener 
comprador; para ello fue necesario que gra·· 
ves brotes de cesantía obrera aparecieran 
€H las provincias donde están radicadas las 
fa.enas cupríferas de la gran minería; para 
ello fue' m~C'esario que las Compañías pro­
ductoras comenzaran a paralizar sus fae­
nas y a disminuír su ritmo, con grave daño 
para los sueldos y salarios de sus trabajado­
res. en vista de su imposibilidad de seguir 
produciendo sin vender. 

Yo noto, señor presidente, que debido a 
la actitud gubernativa, hay una perturba­
ción del criterio nacional frente al problema 
del cobre. Ayer, no más, los diarios se llena­
ron de titulares a toda página para anun­
ciar que habíamos vendido 13 mil toneladas 
de cobre en Alemania Occidental a 36,5 cen­
ta vOs de dólar la libra fob Hamburgo. Hoy 
el Gobierno ha desmentido que esa negocia­
ción esté finiquitada, y ha anunciado que se 
trata sólo d.e intentos que hace la Caja de 
Crédito JVIÍnero, con cobre qe la mediana y 
pequeña minería. En todo caso. señor Pre­
sid.ente, la sensación pública fue ayer como 
si nuestro problema cuprífero hubiera que­
dado solucionado con esa venta. 

No niego que esa negociaCión, si se forma­
liza, el" muy favorable e importante; pero, 

señor Presidente, el problema de Chile es co­
locar una producción de más o menos 400 
mil toneladas anuales, y sobre todo, su pro­
blema es tener un mercado seguro y regular. 
Frente a un volumen de esta magnitUd, no 
puede tenerse el criterIo del almacenero que 
se llena de satisfacción porque logra vender 
un dulce que se le comenzaba a añejar. 

Ya he dicho, señor Presidente, que en es­
tos últimos días han arreciado las declara­
ciones gubernativas sobre el tema; pero to­
das ellas no han tenido otro contenido que el 
de vagas expresiones acerca de la preocupa­
ción que tiene el Gobierno sobre el proble­
ma, preocupación que, por lo demás, com­
parte Chile entero. No ha habido en ellas 
nada concreto; nada positivo. El país está 
en la absoluta ignorancia de las gestiones 
qUe el Gobi.erno ha realizado o tIene en 
marcha. 

Así, por ejemplo, nadie ha informado ofi­
cialmente del fracaso rotundo que tuvo la 
iniciativa de nuestro Gobierno de vender dI­
rectamente -al Gobierno de Estados Unidos 
nuestra existencia de 60 mil toneladas al 
precio de 35.5 centavos de dólar la libra, 
transacción propuesta al señor Milton Eisen­
hower y que éste rechazó de plano. 

Tampoco sabemos qué antecedentes haya 
podido tener el Gobierno para encomendar 
al Embajador de Chile en Washington, señor 
Aníbal Jara, una gestión igual a la ya fra­
casada," ni en qué funda éste el optimismo 
que. según he sido informado, ha trasmiti­
do a la Cancillería acerca de sus posibilida­
des de vender esa existencia. 

Entretanto. pasan los días, el stock au­
menta. el trabajo de las minas disminuye, la 
cesantía obrera y de empleado.s crece. 

Frente a la campaña de opinión destinada 
a probar nuestras posibilidades de encontrar 
amplio mercado para nuestro cobre en paí­
ses que hoy no son nuestros compradores, el 
Gobierno emitió una declaración oficial di­
ciendo que esos países carecían de dólares 
para pagar nuestro cobre. 

Esta afirmación ha sido desmentida en el 
Senado por el señor Amunátegui, y aquí en 
la Cámara por algunos Diputados. Ellos afir­
man que realmente no se puede vender co­
bre a los países detrás de la Cortina de Hie­
rro, porque pactos internacionales de Chile 
impiden hacer esas ventas. 

¿ Cuál es la verdad? 
El país y el Parlamento tienen el derecho 

de exigir una respuesta concreta al Gobier­
no. Si estamos ligados por eso.s pactos, ¿cuál 
va a ser la política gubernativa? ¿Cumplir­
los y buscar sólo la reapertura del mercado 
de Estados Unidos? ¿O va a desahuciarlos 
para tratar de vender libremente? 

Creemos tener derecho, señor Presidente, 
a saber qué lógicas expectativas tiene el Go-
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bierno de encontrar acogida en el del Gene­
ral Eisenhower, que es un gobierno típica­
mente liberal, que trata de sacar la acción 
gubernativa de los negocios, y dejar que en 
ese país impere, en la mayor amplitud posi­
ble, la ley de la oferta y la demanda. 

Si Chile se somete a esta decisión, creemos 
tener derecho a saber, también, si el Gobier­
no piensa bajar el precio del cobre, y cuál 
sería la repercusión de una medidl)' de esta 
gravedad en nuestra economía. 

Si, por el contrario, piensa desligarse de 
esos pactos y vender libremente en el mun­
do entero, creemos, también, tener derecho 
a saber, si el Gobierno ya conoce las posibili­
dades de esos nuevos mercados y' si ellos es­
tánen situación de absorber, y a qué precio, 
parte importante de nuestra producción. 

El Gobierno no puede continuar en silen­
cio, señor Presidente, frente a las reiteradas 
afirmaciones de que el Banco Central reci­
be proposiciones de compra de cobre a 35.5 
centavos de dólar la libra, y que está impedi­
do de aceptarlas. No puede continuar en si­
lencio sin decirle claramente al país, la 
cuantía de esas ofertas de compra y las ra­
zones por las cuales no son aceptadas. 

No es misión de la opOSición, señor Presi­
dente, y yo pertenezco a un partido de la 
oposición, señalar los rumbos que el Gobier­
no debe seguir y la política que debe adop­
tarse. Cuando el Partido Radical fué Go­
bierno supo aprovechar, inteligente y ágil­
mente, el momento propiciO para fijar un 
precio a nuestro cobre que le significó al país 
el ingreso de cientos de millones de dólares. 
Ahora nuestro papel es conocer la política 
que el nuevo Gobierno acuerde adoptar y 
frente a ella expresar nuestra opinión con­
cordante o dispar. Lo único que no podemos 
aceptar es que el Gobierno adopte la política 
del silencio, el secreto y el misterio, mien­
tras vemos que día a día el problema se 
agrava. 

Yo quiero hacer notar, señor Presidente, 
que la Obligación del Gobierno de informar 
al Parlamento y al país sobre la situación del 
cobre, está consignada legalmente. En el 
reglamento de la ley N. o 10.255, en su ar­
tlcu]o 26, se estableció una dispOSición que 
obliga al Banco Central a informar periódi­
camente a los Ministerios de Hacienda y 
Economía y a dar publicidad a las informa­
ciones relacionadas con producción, deman­
da y precio del cobre. 

Esta dispOSiCión legal, señor Presidente, no 
se ha cumplido, lo cual no parecía tener 
mayor gravedad en momentos normales; pe­
ro cuya infracción es gravísima en este ins­
tante en que, al decir del economista señor 
Pinto, estamos pendiendo de un hilo de co­
bre ... 

Cumplo, señor Presidente, con mi deber de 
Diputado de oposición al levantar mi voz en 
la Cámara, para protestar de esta situación. 
Vengo llegando de Antofagasta, la provincia 
cuprífera que represento en el Parlamento, 
y puedO informar a la Honorable Cámara 
que la cesantía ya es un peligro real en ella. 
Supongo que otro tanto ocurre en Atacama 
y O'Higgins, sede de otras dos grandes ex­
plotaciones de cobre. El fantasma del cesan­
te -que no se conoció en 14 años de Gobier­
no radical- puede volver a ser nuestro es­
tigma con su trágica figura miserable, im­
plorando la caridad pública y el alimento en 
un sucio tarro de latón y cubriendo su des­
nudez con unos harapos. 

Frente al hecho de que desde hace ya dos 
meses están prácticamente paralizadas las 
vf:n'cas oe cobre chileno; ante una acumula­
ción de existencias que sube ya de 60 mil 
toneladas y que han representado para el 
Fisco chileno una menor entrada de 10 millo­
nes de dólares; ante la baja del precio del 
cobre en el mercado de Estados Unidos, en 
el cual cada centavo de baja en el. preciO 
representa una meno~ entrada para nuestro 
Gobierno de ocho millones de dólares; en 
vista de la iniciación de un proceso de re­
ducción de faenas y cesantía en la gran in­
dustria cuprífera; considerando, además, las 
declaraciones vagas Y no pocas veces con­
tradictorias de representantes gubernativos 
a la prensa, sobre nuestras posibilidades de 
reabrir el mercado de Estados Unidos o de 
conquistar nuevos mercados, creo, señor 
Presidente qUe es indispensable que la Cá­
mara acuerde una sesión especial destinada 
a tratar, en forma exclusiva, el problema del 
cobre, a la cual debería invitarse a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Minas, y, tal 
vez, también al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el objeto de que den a cono­
cer la verdadera posición de Chile, sus com­
promisos internacionales en la materia y su 
posibilidad de estabilizar el futuro de la más 
vital de sus industrias exportadoras. En 
nombre del Comité del Partido Radical, dejo 
formulada la indicación correspondiente. 
Nada más, señor Presidente. 

25.-INCLUSION DE LA CAJA DE EMPLEA­
DOS PARTICULARES EN LA CORPO­
RACION DE INVERSIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le Quedan tres lIlinutos al Comité 
Liberal. 

El señor DEL RrO (don Humberto).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DEL RrO (don Humberto).- Se­
ñor Presidente, he visto, con profunda ex­
trañeza, una declaración aparecida en los 
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diarios de hoy, emanada del Ministerio de 
SaLud Pública, en la cual se asevera que el 
rumor de que la Caja de Empleados Parti­
culares sería incluída en la Corporación de 
Inversiones, es absolutamente inexacto. 

Como fue el Diputado que habla, en su 
calidad de consejero de la Caja de Emplea­
dos Particulares, el que con verdaderl! alar­
ma planteó este problema en el Consejo de 
esta institución, viendo corroboradas sus pa­
labras por el propio fiscal de la Caja, perso­
na que ha estado permanentemente muy 
cerca de las autoridades del Ministerio do 
Salud Pública, me veo en la obligación de 
aclarar estos hechos, señor Presidente. 

En realidad, el texto del decr·eto con fuerza 
de ley que crea la Corporación de Inversio­
nes, hasta el viernes de la semana pasada, 
era el que tengo en mis manos, y que me voy 
a permitir leer en su artículo primero, para 
demostrar que también estaba incluída la 
Caja de Empleados Particulares en esta Cor­
poración. No sé si porteriormente este de­
creto ha sido modificado, pero como ~1 Bo­
bierno no ha dado a la publicidad ninguna 
informacIón sobre su texto, no se puede pre­
cisar si está incluída o no esa institución en 
la Corporación de Inversiones. 

El artículo primero del mencionado De­
creto éon Fuerza de Ley dice lo siguiente: 
"Créase una persona jurídica con el nombre 
de Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión Social, encargada de estudiar un 
plan de inversiones de las instituciones se­
mi fiscales de previsión, del Servicio Nacional 
de Salud y de la Caja de la Habitación y de 
llevarlo a la práctica en los términos que 
más adelante s·e establecen. 

No obstante, el Presidente de la República 
al enviar anualmente al Congreso Nacional 
el Plan de Inversiones a que se refiere el ar­
tículo 9 de la ley número 11.151, podrá pro­
poner la eliminación de las instituciones que 
estime conveniente del plan, cuya ejecución 
ha de realizarse por esta Corporación". 

Como la Honorable Cámara podrá apre­
ciar, se comprende también en este artkulo 
a la Caja de Empleadas Particulares; y en 
cambio, la declaración del señor • Ministro 
expresa que esta Caja está expresamente ex­
cluida de este decreto. 

En consecuencia, señor Presidente, lo que 
el Diputado Que habla dijo en el Consejo de 
la Caja de Empleados Particulares es la ver­
dad, y si posteriormente ha habido un cam­
bio en 'el texto del decreto con fuerza de ley 
a que me vengo refiriendo, el señor Ministro 
es responsable de lo que al respecto piensa 
la opinión pública, porque él debe dar la de­
bida publicidad a estas disposiciones, con el 
objeto de no inducir a error a los empleados 
y a los consejeros de la CaJa. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor LOYOLA.-- ¿Me permite, señor 

Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan dos minutos al Comité 
Liberal. 

Con la venia de este Comité tiene la pala.­
bra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- El Consejo de la Ca­
ja de Empleados Particulares celebró una 
sesión extraordinaria en el día de ayer, a la 
que se invitó al señor Ministro, quien se ex­
cusó de concurrir a ella. En consecuencia. 
si posteriormente a la fecha señalada por e! 
Honorable señor Del Río, don Humberto, se 
hubiera producido alguna alteración en el 
Decreto, ello sería de la exclusiva responsa­
bilidad del señor MinIstro. 

Ayer, el Consejo de la Caja de Empleados 
Particulares tomó conocimiento del proyee· 
to Que leyó el Honorable señor Del Río, y 
adoptó un acuerdo al respecto. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- ¿Me permite, Honorable DIpu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité LI­
beral. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a los proyec­
to,s de acuerdo. 

El s·eñor YAVAR (Prose~retario).- El S€­

fiOr Hernández, apoyado por el Comité So­
cialista Popular, ha presentado el siguiente 
p!'Oyecto de acuerdo; 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0- Que están terminados los estudios 

técnicos sobre la construcción del Aeródro­
mo d.e Chabunco, Departamento de Punt~ 
Arenas, y se han consultado los fondos ne­
c<Esarios para dar comienzo a esta obra. 

2.0- Que dado el aislamiento de la zo­
na, es de urgente necesidad la pronta ha­
bilitación de la pista de aterrizaje, ya que 
ésta permitirá realizar el servicio con avio­
nes cuadrimotores, con mayor capacidad de 
pasajeros, más comodidad. y un máximum 
de seguridad, y, al mismo tiempo coadyuya­
rá al abastecimiento de la zona, con prOduc­
tos y transporte de correspondencia, y 

3.0- Que la rápida iniciación de los t::a­
bajes contribuirá a absorber en parte la ce­
santía obligada en la provincia, ya qu·e, en 
esta época, por el rigor del clima se parali­
zará su principal industria, la ganadera 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías <ie Comunicación, para que, 
si lo tiene a bien, S€ sirva a llamar a pro­
puestas públicas para la c'Onstrucciór. del 
Aeródromo de Chabunco". 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá-
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mara, se declarará sin discusión el proyecto 
eJe acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Pros-eeretario). - Pro­

yecto de acuerdo del señor Silva Ullca, Ca' 
mité Socialista Popular: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.- Que la Escuela Industrial de 2.a cIa' 

se de Taltal,d,ep'endiente de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional, cu€nta 
con un alumnado en su mayor parte inter­
no. debido a que proC'ede de los centros in­
dustriales salitreros y cupríferos del norte 
del país; 

2.- Que por carecer de las comodidades 
nEcesarias los alumnos internos, actualmen· 
te deben alojar en una bodega, de propied,ad 
del Flerrocarril de TaItal, cuyas condiciones 
higiénicas y sanitarias hacen peligrar la sa' 
lud de los educandos, y 

a. - Que, habiéndose comenzado la cons­
trucción de nuevos dormitorios, los trabajos 
fueron paralizados por haberse agotado los 
fondos; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA' 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro d,e Obras 
Públicas y Vías de ComunicaC'ión, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva disponer los 
fondos necesarios para la pronta termina­
ción de esta construcción destinada a ser' 
vir de dormitorio a los alumnos de la Es· 
cuela Industrial de segunda clase de Tal­
tal". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Muñoz, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Corporación pidió en sesión del 8 

del presente al señor Ministro de Obras Púo 
blicas, los antecedentes del Decreto 796. de 30 
de abril de 1932 referente al embalse de Bu­
llileo; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Solicitar se envien conjuntamente a esta 
Corporación los siguientes antecedentes del 
Decreto 693 de 31 de marzo de 1938 y de la 
obra mismo: 

1. o. - Fecha de iniciación y terminación 
del embalse, etapas de su construcción yac· 

ciones que se suscribieron en cada una de 
ellas. 

2. o. - Fecha de los decretos que estable. 
cieron la validez o nulidad de dichas suscrip­
ciones. 

3. o. - Superficie y coeficiente de segur!. 
dad de riego para que fué ofrecido y acepta­
do el tranque y resultados actuales en su ex. 
plotación. 

4.0.- Fecha del decreto que concedió pel-­
sonalidad jurídica a la Asociación de Cana­
listas formada por los actuales regantes, y 
de la escritura de constitución de ella. 

5.0.- Informe a favor o en contra del 
Fisco o de los actuales propietarios regantes. 
emitido por el Consejo de Defensa Fiscal. 

6. o. - Título de agua, fecha de inscripción, 
etcétera, aprovechados en esta obra. 

7.0.- Costo total de la obra y valor reem­
bolsable por los propietarios. 

8.0.- Nómina de las propiedades regadas 
por esta obra y que están regadas por obra 
fiscal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SI; 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los 

señores Ríos, David y Pizarra, don Abelardo, 
apoyados por el Comité Liberal, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o. - Que el edificio que ocupa el RegL 

miento N. o 3 "Yungay", de guarnición en 
San Felipe se encuentra en tan mal estado 
que no admite reparaciones; 

2 . o. - Que hace tiempo se iniciaron las 
obras de un nuevo Cuartel, trabajos que no 
se han continuado por falta de fondos. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defen. 
sa Nacional a fin de que destine los fondos 
necesarios para continuar tan importante 
obra, obteniendo un traspaso dentro del pre­
supuesto vigente, o bien destinando la suma 
necesaria en el presupuesto nacional para el 
año próximo". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyecto 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los 
señores Pizarra, don Abelardo, Ríos, David y 
Del Río, don Humberto, apoyados por el Co­
mité Liberal, presentan el Siguiente proyec· 
to de acuerdo: 
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"Los vecinos del Departamento de Pe torca 
erogaron en 1949 la suma de $ 172.811.55 
que, más la cuota fiscal, hace un total de 
$ 501.153.60 para la compra de una moto­
niveladora que se destinaría a la conserva­
ción de los caminos de ese Departamento. 
Estos fondos se encuentran contabilizados en 
el Departamento de Caminos de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Como esta máquina no ha podido ser ad_ 
quirida y se necesitan también dos camiones 
para el servicio de caminos de Petorca, es 
útil disponer el cambio de inversión, por lo 
cual, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que con los fondos erogados en 1949 por el 
Departamento de Petorca para compra de una 
motoniveladora, se adquieran dos camiones 
para atención de los caminos del mismo De­
partamento" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará .. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Pizarra, don Edmundo, apoyado por el 
Comité Conservador Tradicionalista, presen· 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que la mediana y pequeña minería, frente 

a la incertidumbre de precios en el mercado 
mundial de los metales, corren el peligro de 
una paralización for30sa de sus actividades. 

Que esta situación se ha agravádo ahora por 
la incapacidad económica de la Caja de Cré­
dito Minero para atender oportunamente el 
pago de los minerales y concentrados que re­
cibe en sus Agencias Compradoras, cuyo vo­
lumen ha aumentado considerablemente en 
estas últimas semanas en atención a oue han 
afluído a ellas los productores que vendían 
sus minerales a la América Smelting, Salí 
Hoschild y otras firmas. 

Que éstas, por no haber sido autorizadas a 
vender su cobre a precios diferentes al fijado 
por el Gobierno, han cancelado sus contratos 
y cerrado sus puertas, y que en total lo recibi­
do por la Caja Minera alcanza un valor del 
orden de los 50 ml1lones de pesos por semana. 

Que la falta de dinero en la Caja para can­
celar semanalmente los minerales por ella re­
cibidos, ha colocado a los productores media­
nos y chicos en la imposibilidad de pagar los 
jornales de sus operarios, los camiont's y el 
comercio. 

Que no se trata, pues, de servir anticipos, 
ni de solicitar inversiones de fomento, sino 
de pagar minerales entregados. 

Para evitar que esta insostenible situación 
lleve a la Caja Minera, ya sea a la paraliza­
ción de sus totales actividades de compra de 
minerales, con funestas consecuencias para la 
economía nacional, o a aceptar apresurada­
mente contratos inconvenientes con los fun­
didores europeos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Hacienda y de Minas para que se autorice a 
la Caja de Crédito y Fomento Minero para 
que descuente en el Banco Central letras por 
200 millones de pesos, a cuenta de sus futu­
ras ventas de cobre u otros metales a los fun­
didores extranjeros, y pueda así continuar 
atendiendo normalmente sus actividades de 
compra de minerales concentrados". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobara. 
Aprobado. 

27.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor Y A V AR (Prosecretario). - El se­
ñor Brücher, apoyado por el Comité Radical, 
ha formulado indicación para que la Hono­
rable Cámara acuerde celebrar una sesión es­
pecial el próximo miércoles 5 de agosto, a fin 
de tratar la situación del cobre en general, 
con asistencia, previa invitación, de los se­
ñores Ministros de Hacienda, de Relaciones 
Exteriores. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprObará esta indicación. 

Aprobada. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAV AR (Prosecretario).- El se­
ñor Serrano, apoyado por el Comité Conser­
vador Tradicionalista, ha presentado el ti1-
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Lo-- Que el "sismo" de mayo y las inunda­

ciones y temporales posteriores han causa­
do daños materiales cuantiosos a la Munici-
palidad de Concepción; . 

2.0- Que el ex Ministro de Hacienda, don 
Juan Bautista Rossetti, en reunión efectua­
da con todos los parlamentarios de la pro­
vincia, prometió entregar $ 2.000.000 a dicha 
Municipalidad de la partida de los 700.000.000 
de pesos que con cargo al 2 por ciento se des­
tinó a las provincias afectadas. 

3.0- Como hasta la fecha esta promesa 110 
se ha cumplido, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da, para que, si lo tiene a bien, se sirva or-
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denar Se le entregue a la Municipalidad d,e 
Concepción, la suma de $ 2.000.000 para que 
atienda a la reparación de sus edificios y de­
pendoencias" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se. declarará sin discusión este proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los señores Fuentealba, We­
ber y Palma, don Armando, apoyados por el 
(''omité Democrático del Pueblo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que la industria maderera del pars Se 

encuentra en una situación difícil por no 
contar con mercados estables y por la nin­
guna facilidad y protección que se le dis­
pensa; 

!.o-Que a estas dificultades se une la enOL­
moe escasez de carros planos del ferrocarril 
para m transporte, los que se otorgan a los 
peticionarios con un atraso de más de un 
mes)' medio después de estar solicitados, y 

3.0- Que el prOblema de transporte de 
maderas irá en aumento progresivo para 
agravarse en los meses de verano, época en 
que los carros planos son ocupadas para los 
eereales. 

PoI' las razones arriba expuestas: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTa­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obra$ 
Públicas y Vías de Comunicación para quoe se 
sirva impartir instrucciones a la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado, a fin de 
que proceda a efectuar, a la brevedad posi­
ble las reparaciones y compra de repuestwJ 
que se necesitan, con el objeto de dejar en 
condiciones de prestar servicios, . a más de un 
c,entenar de carros planos de la Empresa, que 
se encuentran fuera de uso en espera doe arre­
glOS de poca importancia". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres!­
dent,.e).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, Se declarará sin discusión este proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .le 

aprohará con la salvedad de que Se ennará 
el oficio al Ministerio de Economía y Comer­
cio. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Durán, apoyado por 
el Comité RadicaL .. 

El señor CORREA LETELIER Vicepresi­
dente).- Permitame, señor Prosecretario. Ha 
llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 1 10 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesionea, 


